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INTRODUCCIÓN: 

Es un hecho que las mujeres somos y representamos un porcentaje 

considerable de la población del pals y pollticamente hoy encadenamos una 

gran fuerza que se proyecta en la vida civil de México. Hemos contribuido con 

nuestra participación, al desarrollo económico, social y polltlco de la nación. 

Ahora bien, a la mujer como parte Integrante de la sociedad y .como 

factor principal en el hogar y en la familia, le afectan todos los asuntos en que 

intervienen los hombres, por ser de ellos la madre, la esposa; la hija o la 

hermana, y como tales, está profundamente Interesada en la solución de los 

problemas sociales. Paufatinamente ha desaparecido la Infamante idea que 

existió en épocas antiguas, de que la mujer era solo una cosa mas, con una 

subordinación deprimente al hombre quien la trataba con el mayor despotismo y 

sin co~ceder derecho alguno; afortunadamente, en la vida moderna la mayorla 

de los paises considera a la mujer como un factor intelectual y moral 

, determlriante y de indiscutib.le mérito. 
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No obstante lo; ~va~ce~ ·obtenidos, aébeníos · 1r de· acuerdci con la época 
•...• --·-, _-,,'. • ,,. - ·'-< '. ' . . . .,, . 

. : en que vivimos; e;to es,-~stamos obligadas ~seguir asplrá~dcía_ sl;uadones . 

" superl~re~ integradas 'Con'iel •hombre: No creemos enla':iíama~ai llberaCión 
, ... --,_~-:--,~--,~-. -,- . ,-·:·~; .... :-.1',.:_T- .. · .. _.: :· - ._. __ ,_ , . ... -~-~ ~--- .. -~.·-~<,;,~ , .. ----:'':.-~, ,,·'<--· ,_ 
·,.femenina;: consideramos un ·mejor término el de Integración femenina a todos y . 
.,-.~::_._;->.·':··:>,:'::v"-t:.··-i/·{"··~·-.-·.' : ·.·'.;-·· -,. .· - ·<·/···.'.;"> ·: .. -,.-.,,: 
;~áda1.uno'.:de··:¡()5•·aspectcis de la vida; ya que las mujere~''.n{sé:imos 

,,_ ., _ ''. ,·" _ 2~,; ··-· -:r.-. 

';i ~~olllpetl~9r~s cÍesli:~les del hombre, solo des_eamos colaborar én uJ1. mundo 

lg~~llta;fo ;a'la co~;tru~clón de nuestra patria, es decir, tomar el lugar que nos 

.:.· corresporidey'désarrollarlo dignamente. 

:· No-astan Importante que una sola mujer asclenda(sino mas bien que 

clent9s, mil~s de mujeres participen; debemos Ir tanto_ varones cómo mujeres 

. en busca de un destino común promisorio para nuestra familia, y por ende de 

nuestra nación. 

Lejos de lo que pudiera pensar~e, no pretendemos hacer un estudio 

sobre fernlnlsmo, sino mas )Ílen' hacer resaltar por principio, la evidente 

siÍuaclón de des'iguaÍdad .en que ha vivido la mujer a través de la historia, 
,. :· ·e;·~~; .. -~-- . :, /., , 

conslsterité en uná;marcáda discriminación acompañada de humillaciones de 

las q;u~ ~si~ h~ .• '~~~~;~l~~c¿f'~~r el hecho de ser considerada como un ser 
;·;·" . ,._·/!,'.f,'·.Y<<'>?>."··;,.,, 

Inferior, fa1to'él~cáp~C'idaél~par~ conducirse a si misma y de la lnteÍigencla y 
- . ·, '· :-,·- ··-·,·:···'";~::·,,·.;,·~::~~·:;::;~:::;:'--»- . :·:-.~·, 
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. Estas. clr¿unstanclas quizás se• encuentran 'propiciadas por el . hecho 

>biológico de que ei'ésta'lecorresp~nde la lmporta~te y extenuante tarea de la 
', _: - - '.": ' :·e;.-··; <· -",'.--.~-~.- •' >::·~~~;-·-,:. '.\-~/. '.·; {:,' ::- '<·. 1 "« .'· r:--~ " 

.. ; maternldad,'sUmaélo'a ello'; ienémós la carga que póí traalclón cultural se le ha 
' • • - ' . - - ' • ' _- ' . ' ' • -'"·'-. • : '>;,~ .,, . ._ .. ··- •. , .• ;- -· .e,',-,_.,_,,¿-,- ,_---- - - • -·. . 

·.· .· ·•·· '•Impuisto,. n~s'r~f~ri~hs' al·,~~·6~c)·Je •. seriest~·la .• tesponsable directa del destino 

.. ·· ·~e ~na ~~~!.i!~ ~?r'~u~·~to·~~rAhe,;f .~ü\o.rm~clón y estabilidad moral. ' 

. ,,.:~:~·~::.·. · • .;··::-.~~ ." ·:·-••• .::.. ,! - •• 

>-.;:'~:"-'e'.;\,'·(' 

una serle de complejas 

en el campo laboral 

';? actlvame11te;!Esta decisión es<sln duda d1flcll, y cualquiera que esta sea, 

fl,f :~~il:rif ¡~f,~;~~;i~!g~~f ~1:::,~:::: :,~=~:::·::: : 
. Al paso dél tiempo, sé han realizado Infinidad de Intentos para proteger ei 

, • '. ; ! ; '' ~ " - . . . . ·"; ; ... - ' ' 

· estad~g~~taci~~-ai/~1 trabal~, de. la mujer, sin embargo esta protección lejos de 

··. cuijipllr emfin pá[ii é1~hú~ha sido creada; ha llevado a una evidente y marcada 

. despr~\~~cl~ny~ qJe'est~smedld.as que de buena fe quieren ayudar y brindar 

.ª~ºYº a'la ~ujer;rab.ajadora, se han utilizado para discriminarla y ~alegarla del 
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camp~ de trabajo, aducl,enclo' que para '.;proteger'º a la mujer, a su labor 

reprÓductlva y ~l'prod,uctó dé la 'rn1~in~. n~ s~ le otorga eltraba]o solicitado, se 

.· l•e despld~u~á vez dad~:B'%z,'.: o ~n.afgUnos casos; ni siquiera es tomada en 

c~ns1d~ra~16n ~~ ~;i)~ft~~:~;~: ¡,¡~~'.a'.:; ~¡~~z:,, t, : · · ... 
' ~ • i, ,· .. ~ ·,.: ~ .... <i· ,, I;·'· ,:· ·.::~ :¡",.;··', ,•, 

,•:\;·.··. t'.: '· 

. ·. > La r~~;1a~{~~:~Je I~ sltua~IÓn económica por la que atraviesa nuestro 

pais 'ha :1íevado' a' que se haga necesaria la participación activa de la mujer 

.. comer colaboradora a la economla familiar al lado del varón. Esto 

'~vldé~te~~~te cuando hablamos de una estructura familiar a~I Integrada, pero 

· }. ,·~~t¿':6~~bla'é~gran medida cuando por distintas razones de carácter social es 

' . .'~sta qui~n tiene que afrontar sola todas las vicisitudes que Implica el hacerse 
- ,,-"·· 

' - < :~~~g6 de una· famlua . 
. ;,,·., 

' ' . 
Todo esto lleva a hacer un análisis de la situación que Impera en este 

momento en relación con'la mujer en el ámbito social y laboral,' asl como de la 

participación y. desarrollo que han tenido los organismos Internacionales al 
' ' . 

respecto. Es asi' como buscamos proponer alternativas viables para brindar un 

efectivo ;;ipoyo,a la.!11,ujer trabajádora y fomentar su Incorporación plena a fin de 

lograr que el he~hcÍ'°de ~er madre no le impida su realización y su participación .· .. 

en la economla fámlliar, asl como en el desarrollo social, polltico y económico 

de nuestro pals y de sus Instituciones . 

... . 



CAPÍTULO 1 

CONCEPTOS Y GENERALIDADES 

Para iniciar el análisis jurldico de la situación en que se desenvuelve. la 

mujer trabajadora en nuestros dlas, se hace necesario puntualizar algunos 

conceptos que se manejaran en los capltulos subsecuentes; y de Igual forma, 
~. <' '1'.·. 

cabe hacer notar los puntos mas trascendentales de las figuras que conforman 

el entorno de nuestro tema en estudio. 

1. 1 Trabajo: 

Al mencionar la palabrá trabajo nos encontramos que cualquier persona 

tiene una Idea básica de lo que significa, hablamos de una actividad provechosa 

cuyo esfuerzo .va dirigido a la consecución de un fin, a la búsqueda de la riqueza. 
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El trabajo, cualquiera que este sea requiere necesarlamerite de un 

esfuerzo de quien lo realiza y sirve como un medio a través del cuál se obtienen 

'. satisfactores, esto es lo que distingue al hombre de los animales; el 

dlsc~rnlmlenfo y la capacidad de encaminar determinadas actividades para la 

consecución de sus fines. 

La vida misma del ser humano . va ligada al trabajo desde épocas muy 

antiguas, sin embargo a lo largo de la historia se le ha dado a este distintas 

co~notaclones. SI. tomamos co~(l ¡,·~~e el origen del hombre, el !~abajo aparece 
-.· '':;:~-,~·.,\;r·+)·,;·, - ·->' •. '. ··., •. - . . •. . • 

'comouncastlgo'a'laéc(lmisÍó)lrJe<un pe~ado t~I \;·como se' desprende del 

. , génesls,dof ,de·g\(*i~;~~~f i~·~1;fc~/8,~~r·~:e)~q'.~r~~·~1 i\in;eni~ con .. ~rand~s 
. fatigas: y a comer'el pan' mediante el sudor de su frente.· 

. ;_··.".:·:-.·· .. :· ... ':.'.· ·- - ·:_: .. ¡·~·-~1-:.:r·->.-~· .. :,::·-""· ···, ._.,,, .. 
. -·:, ., _.;< ~,-- :·'.:"·· 

: .• En li !éJ~Ja r:~tlg;ua, el trabajo era considerado como una actividad 

·¡~pr6p,Ja -~~r~ lo~ hombres libres, por ello exlstlan los esclavos, que se les 
''. ;-r· 

. considerab·~ .'objetos o cosas, destinados para la realización de los trabajos 
' . :;,(:·-'• . . -

ne'cesarÍos pára sus amos. Grandes filósofos justificaban el esclavismo, tal es el 

cas~ de'Arl~Íóteles que concebla al trabajo como una actividad propia de los 
' . . ·.;:."·· 

· · ésclavos, ya que los hombres libres, solo deblan dedicarse a cuestiones 

filosóficas y pollticas. 
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Ya en la Edad media, el trabajo vinculaba al hombre con la tierra durante 

toda su vida y pasaba de generación a generación; hasta llegarse a postular en 

; F·i~~C¡~ ~Í12 de Marzo de 1776 con el edicto de Turgot, la libertad del trabajo 
• ' ~ '" ._.¡' - . - ; 

. ;·¿~ll'l~:Ll1,clerecho natural del hombre, y tiempo después las declaraciones 
,. . . . ' . . .· .. :.-.,:: 

otr~ncesa·'cle:fr59 'y mexicana de Apatzlngan en 1814 elevan este Ideal a la 
'• / -,. "I< .: ··,'' '. ~'·.:.·,-" -,) 

.. •··.··.··· ''i~te~bri~C~~ de~echo universal del Individuo. Al llegar a la época Industrial, se 

;¡:i¡~96~~;'6ci'ri}lderar al trabajo como una mercancla; contrario a esto, el tratado de 

• .. : •• :·.J~·;~~i1:i·;Tu~~.~on~ fin a la segunda guerra•nÍun'cfÍal en •1919 afirma que el 

'prinCJpio mas; illlpór\ante que rige .en el •. Derecho ln.ternaclonal clel trabajo, es . 
·.'/,·o'" '·- · ' '',' · · 1"'" 

''pi~ci~~rr;~·~t~' que ce!1 trab~j8'nó áeíle ser ·~onsiclei~ci~ con:i'o ~ria 'mercancla. o 

cB~o u~ ~rt1cu10 de c~·mer~io1. . <: . 

La Ley Federal del Trabajo en el articulo 8', párrafo segundo conceptúa al 

trabajo como Toda actividad humana intelectual o material, 

independientemente del grado de preparación técnica requerida por cada 

profesión u oficio". 

Este mismo ordenamiento en su articulo 3' reafirma el citado principio 

Internacional al mencionar que "El trabajo es un derecho y un deber sociales. No 

es un articulo de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien 

1 Cfr. DE BUEN, Nestor, Dorocho dol trabajo, Tomo 11, Ed. Porrúa, México, 2000, Pég,21. 
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lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud; y un 

nivel económico decoroso para el trabajador y su familia", encerrando asl el Ideal 

de todo ser humano, tener acceso a una actividad. tal que le permita la 

realización de sus metas y la satisfacción de sus necesidades. Esto significa que 

el frabajo deberá prestarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un 

nivel econó_mlco decoroso para el trabajador y s'u familia, que se traducirá en el 

, he~hó de contar con lo necesario para cubrir sus necesidades y además tener I~ 
;,f-,'.;., '~~,: -~~- -_ . - ,. , 

'po~lbUldad d~ acercarse a la cultura, a la recreación, y educara sus hijos de tal 

manera que se contribuya asl al sano desarrollo flslco, Intelectual y moral de 

todos aquellos quienes dependen de él asl como de si mismo, 

El articulo citado, sigue diciendo en su segundo párrafo: " No podrán 

establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, 

ere.do religioso, doctrina polltica o condición social ", declaración que busca la 

Igualdad de ()Porlunldades eliminando puntosde discriminación. 

Al hacer un análisis de esie préc~pÍ() pod~~os resaltar la frase e/ trabajo 
-.---'·:· , -

es un derecho y un deber socia/es. Y al analizarla lomemos en cuenta que el 

hombre es un ser gregario, que por tanto vive y se desarrolla dentro de una 

sociedad regida por un conjunto de.normas jurldlcas que le otorgan derechos y a 

la vez obligaciones. Asl entonces,. la sociedad como grupo de individuos tiene 
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· como fÍnalldad la búsqueda de la satisfacción y del bienestar de sus miembros, 

p~:ro ~xlge de, estos un trabajo útil y honesto. Esto convierte al trabajo en un 

·~~b~r,{asu vez, deviene el derecho del Individuo a exigir de la sociedad misma 

' l~s'~6r\cl1clones Ídóneas que le den la oportunidad de trabajar dignamente para el 

>: ·~cistenl~lehio de ella misma y de. su familia y asl cumplir con el postulado 
'. -\"' , : . '. . - . 

:. ;; ~.()~sl~ílad~ ~n .e.I articulo 123 c~rlstlt.uclonal en su párrafo primero por lo que se 

· refl~'re. ~.1 tr~bajo. dlgho ~:soclalmeílte úUI, que a la letra dice: "Toda persona 

u:;~:'.~~r~~~~:~l~~::a~~j~¡~Íg~'~·:;'~~cl~l~~nte útil; al efecto, se promoverá~ I~ 
.crea616~ci~ ~~pl~o~ylaili9a~l~a;~IÓn social para el trabajo, conforme.a la Ley." 

:~,; ·:.)'~.1 ·;: .'. 
<Ah6r~. ~;erí, ~;·articulo 3º, señala que el trabajo no ~~Luí\, articulo de 

ccirT1erclcí, ~si~ es, exige respeto para las libertades y la dignidad de quien lo 

, , i ~;~~t~.· ~~ acuerdo a lo que señala el diccionario del instituto de Investigaciones 

JJ;l~:icas la dignidad humana debe entenderse como " El conjunto de atributos 

que le corresponden al hombre por el solo hecho de serlo: uno de esos atributos 

consiste en ser esencialmente idéntico a los demás hombres; de esta suerte 'el 

trabajador tienen el indiscutible derecho de que se le trate con la misma 

consideración que el patrón reclama para si."2 

'INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, Diccionario jurldlco mexicano, Tomo IV P-Z, México 
D.F .. Edil. Pornia, 2001, Pég, 3113. . 
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· Por.su parte el articulo 4' de la misma Ley federal del Trabajo dispone 

que "No se podrá Impedir el trabajo a ninguna persona ni que se dedique a la 

profesión, Jnét~strla o comercio que se le acomode siendo llcltos". Manifestación 

q~~,r~p.roduc~ ~ltexto constitucional en su articulo 5' párrafo primero. Ambos 

. >~~~c,Jb~ri; ~; '~er humano como libre_, para elegir una labor, y tiene además el 
-- ',-.- -~··. -( ';;··-· 

· derecho d~· río sufrir menoscabo alguno ya sea durante Ja prestación de este o 

De '1a C'ueva, refiriéndose al articulo B' de la Ley Federal del Trabajo en su 
J • •• • ' ", •••'e '' • ' 

/ • párrafo segÚnció niaríiflesta: "La naturaleza y Jos fin~s· del ~statUto laboral no 
··-;. _· .. - ' ·-· ¡., - . . __ ., __ . '• '·-·: ,.· 

permiÍe~··¿i~ii~é:Jórí alguna en el trabajo; si se hiciera• ~Ó sol~rr;ente se violarla el 

•·espl;itJ~'~ ~~·declaración, sino que se quebranÍ!Úla Ja u~Jd:~ d~I estatuto y se 

roá~erla el principio de Jgualdad"3• 

1.2 Derecho al trabajo: 

El derecho al trabajo es un derecho natural reconocido y garantizado por 

el orqen jurldlco. !odas nuestras Constituciones a partir de 1824 consignan en 

las garantlas Individuales este derecho. En Septiembre de 1978, el Ejecutivo 

Federal propuso la modificación del primer párrafo del articulo 123 para 

'CUEVA, Mario de la, El nuevo derecho mexicano dol trabajo, Tomo 1, Decimoquinta edición, Ed. Porróa, 
México, 1998, Pag. 162. 
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reconocer que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; y 

que para tal.efecto se promoverá la creación de empleos y la orga.nlzaclón social 

para el trabajo conforme a la Ley; esto en atención a que la nación exigla la 

certidumbre de esta nueva garantla consciente no obstante de que constituirla 

un deber constitucional4• 

1.3 Libertad del trabajo: 

La palabra libertad tienen .muchas a~~pctones: se habla en sentido muy 

amplio de la ausencia de trab¡¡s . Pª!ªc ~L mpvlrp]ento de un ser; con una 

significación menos amplla,.se Í.Jsá eiléÍmlno Íibertad para Indicar la condición 
::. " ,;·· ·:·:· .~:r·;"'~'.hy:::":~,~~~·::·:·:.: '.·:;··:~ : .. 

del hombre o pueblo que río'.está'sujeto a una· potestad exterior . 

. . .......... ~;t~~i1~lit~~· ::::~:·'~:.:·::: 00

::::,: '..: 

··· obligacl1?ne_s, ~o hacer.lo. prohibido Y. hacer o no hacer lo que no esta prohibido ni 
~:··::.... . >··,::~·:\:«V> .. ,fr:.;~<<:,.~: ... ~·::~\_"·~,'.~:_·~::~:>~:<·, :. ··., :. · 
permitido; E;nt~~dlda a~I, la libertad jurldlca Implica la poslbllldad de resistencia 

. frente a la ley 1'íl¡u~tai'& ·.· .. 
. . . · ., ',, .,·· " .. --

'Cfr. BRICEliiO RUIZ, Alberto, Derecho Individual del trabajo, s. ed., Ed. Harta, México, 1985, Pág. 18. 
' INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, Diccionario jurldlco mexicano, Tomo 111 1 • O, México 
D.F., Edil. \orrlla, 2001, Pág. 1987. 
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Mas especlficamente, en el Derecho constitucional se habla de algunas 

"llberta.des" fundamentales, como la llbertad de imprenta, la libertad de tránsito, 

la libertad de trabajo, entre otras. Aqul la palabra libertad denota un derecho 

subjetivo, es decir, el derecho que tienen las personas a difundir sus ideas, a 

transitar libremente por el pals, a dedicarse al trabajo que le sea mas 

conveniente, etc. 

Estos derechos, reconocidos por el Estado a través de sus ordenamientos 

jurldicos deben ser respetados, ya que en razón de este respeto se podrá decir 

que los hombres son libres, dado que los derechos del ser humano son una 

La dibertad del trabajo entonces, es una garantla constitucional que se 
,:_.,)> .:<, '·.>: t; '· ".. '; >>·;':"::~· .. :: :~.' 
'recoíloce.a favor de' los Individuos o habitantes del pals. El articulo 5º de la 

.'b~~~iiÍIJ~i6ri :~.o~' dice ~ue "A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a 
\· . ~:". ''..-",: '.' .'' '· .--: . 

C.::. :·¡~;~.~Óf~s[óll/Índ~strla, comercio o trabajo que le acomode siendo llcitos." Y 

'' ' ·a~~de que : " El ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse por determinación 

·~::/ ju~;~;~,'.U:~~~~~º • se ataquen 1os derechos de tercero, º por · resolución 

• d~~echos'dé·la sociedad." Concluye este mismo articulo diciendo que "Nadie 

·.puede.ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial." 
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"Esta declaración del articulo 5' Constltuclori~I, !~elle como ~ntecédente . 
un¡¡ declaración muy similar contenld_a enl~ tÓ~stitucló~ de 1B57, y que a su ... 
vez representa una supeiraélón .de- los planteam;entos revolucionarlos de los 

' ~ ~~:; ·-- .. -'. '<~:{:;·'~·~::.·~:--.:::·=·~~- ,_._-, -., 
. elementos <,constituclorialés·:: de)lgn~ció ··.Rayón, cuyo punto 30 abolla los 

': '' ':: -'.<:::·:·-:.'~\:'._,~,'.~'.~:·:-~.:~-::•'\{·:\:::'.),·:~-':'-~::·:~- . . 
exámenes dé artesanos~·aslcomo lasideas de abolir la esclavitud y de dar un 

trato lguau_í~ri,~~-tid~~:L~l~s~~~P~~ materia laboral."~ 
" ~ ;/:~-~ci/~.• '.\?{~·~~·,·~ ;.~ '_ •.•:\ .:<~'.·.~:.'. 

·La ~~r~-n\;¡¡'.;~;;¡l~~'riad rióri~~~;ada en el articulo 5' Constitucional es una 
.·' : • :~:·'"º·' ·., ~~;.-·1· -;>>·.:-< ·._· .. \'. ·. '"-<: .. ! --- ... .' ... 

de las que mas cónÍiibÚyen. a la realización humana, Burgoa la define como ''. La 0 
·.:'.:.•: ._, . 

· facultad ~ll~ tie~e-el ÍrÍdlV.iduo de elegir la ocupación que mas le convenga p~ra 

consegUir·sus fines vitales, es un requisito sin el cuál no se concibe el bienestar 

de la~ ~~rsonas, ya que ~ si a alguien se le Impone alguna actividad que no le es 

. satisfactoria, y no es la que ha elegido, nos encontraremos ante una frustración· 

tai, que se traducirá en el mal desempeño de esta y la Incomodidad de quien la 

reallza."7 

Las limitaciones a la libertad del trabajo previstas en nuestra propia carta' 

magna pueden ser de tres tipos: primero, se prohiben aquellas actividades que 

sean intrlnsecamente illcitas; segundo, la autoridad judicial podrá prohibir 

aquellas otras que redunden en pe~ulcio de derechos legltimos de terceros; y 

6 lbldem, Pég. 2014. 
7 BURGOA ORIHUELA, lgnaclo, Las Garantlas Individuales, Editorial Porrúa, México. 1990, Pág. 311. 
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tercero, la autoridad . gubérn~tlva podré ·decretar otras limitaciones con 

fundamento en la d~fen~a ele l~socÍedácl,~om6 dice el texto constitucional . 
. ·.·,' ... -- . ' . 

: :'-·· ~·~--e::• - . 
··;;_·· .. , 

la dlsp~sl~ló~ contenida en la primera parte del articulo 5' 
.. ·:.:·,,_ .. -_, ... __ :·:-;' . . . , -

c6nst11Üc16nál en relación con el articulo 1' de esta Ley fundamental, se Infiere 
' -· . :-··· .,' .,·: -. .. \". 

·. qu~·1a'i1~~rt~d del trabajo se hace extensiva a todo gobernado, a todo habitante 

· d~:\la R~pÚbllca Independientemente de su condición particular (sexo, raza, 

La garanlla especifica de libertad de que tratamos tiene, pues, las 

limitaciones constitucionales a las que hicimos breve, . referencia. Estas 

restricciones y prohibiciones en su caso, se consignan por la Ley suprema ya 

sea de forma declarativa, o regulativa; es decir, remitl~ndo a' la legislación 
c.•:·:.;:·. 

secundaria federal o locul la especificación o pormenorización de las mismas, la 

cuál tiene que apegarse al texto constitucional. 

1.4Concepto de derecho del trabajo: 

Para algunos, el Derecho del trabajo es un derecho natural, reconocido y 

garantizado por el orden jurldico. Para otros, es consecuencia del origen de la 

sociedad y de las formas mas sutiles de explotación. Hay quienes opinan que es 
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un. castigo, medio noble. d.e sustento,. desarrollo de· 1.a vida:. ln~·remento de la 

plusvalla, _etc .. ·· 

. . . . . 
_.,:,,:,:: ,1 ' ' -~~ ::. c. ~ .·- . 

En. el di~~IClnarlo jurldlco, se define al dere~ho del trabajo co~o "El 
r\,', 

.. /conj~nÍo de principios, Instituciones _Y normas que pretenden realizar la justicia 

· ~oclál dentro del equilibrio de las 1elaclones laborales de carácter sindical e 

!ndivldual."8 

Para Néstor de Buen, "Es el conjunto de normas relativas a las relaciones 

que directa o Indirectamente derivan de la prestación libre, subordinada y 

remunerada de servicios. pe~sonales y cuya función es producir el equilibrio de 

los factores en juego; mediante la realización de la justicia social."9 
.. - ,, .. -- ' 

•', ·:, :_ (:,',/~,- ::: :.· 
-. >>· ·;·, 

",: : c~n'io,Vem~s;· arnbos conceptos se refieren a que el Derecho laboral es 
',}i '· .·- ;· '·: ·~· ~>;··':· .· 

Ún conjunio:,de no.rmas que se encargan de buscar el equilibrio en las relaciones 
' .. ·, ·;·.~:\~': ,; __ ·-. 

: obrero'pa}ÍonaÍe~, con el fin de lograr la justicia social. Este objetivo se lograra 

0/~¡)¡~~·~ll1~~~rl~s declaraciones legales que existen en materia de trabajo a la 

~:;..~rá~;ic~-,~éaí'a~t~ un funcionamiento adecuado de las instancias procesales 

/:~~~r~~B~~J1t~l~s, asl como a través del respeto a las instituciones y principios 
, __ : _·, - -·-- ..... , ,_. ·,-_, .... ';; ··, '~· . 

) , qu~ ~lrven de base al Derecho del Trabajo. 

e INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, Diccionario jurldlco mexicano, Tomo 11 D • H, México 
, D.F., Edil. Pornla, 2001, Pég. 982. 

'DE BUEN, Néstor, Ob. Cit. Pég. 138. 
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Néstor De Buen seilala " Quien contempla la relación jurldlca d~ trabajo 

con. el esplrltu del jurista tradicional podrla Incurrir en el error de ver solo una 

relación de obligación a virtud de la cuál el irabajador, mediante una 

remuneración convenida se obliga a prestar un servicio personal subordinado, la 

lectura del primer párrafo del articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo podrla 

llevar a esa conclusión. De ella derivarla la Idea de que la función del Derecho 

laboral es, principalmente, la de construir una norma reguladora de esa relación 

y que el trabajo serla, en rigor, el contenido de la obligación de quien debe 

prestar el servicio ... Se trata entonces de una disciplina que va mas allá de la 

s~la prestádón. dél ,trabajo. Le Interesa el hombre, como merecedor de la 

prole~~ión; .~tiende• a iJa especial condición de la mujer y prohibe que los 
.· - - . . . -.· -·-- -··•y,;·_.;·::·· .. - .... ,-; . . • - -

nieno~es p~rtl~lp~n ~n ~¡ ·~ampo de tiabajo para proteger su ~alÚd y su derecho a 

. la lns¡rlicici~~ ... 1,o · · ·.· 

Buen al referirse a los menores, 

·excluye ·a los menores trabajadores, cuya actividad se encuentra regulada por la 

· propia Ley Federal del Trabajo. Ahora bien, El derecho del Trabajo va mas allá 

procurando la seguridad social y estableciendo normas que permitirán a los 

trabajadores el acceso a una vivienda digna. 

10 19idem, Pág. 138. 



Conceptos y generalidades 13 

Rafael de Pina define al Derecho del Trabajo como " El conjunto de 

normas jurldlcas destinadas a regular fas relaciones obrero - patronales y a 

resolv,er los confllctos que su~an en ocasión de ellas."11 

El Derecho mexicano del trabajo, como lo denomina De la Cueva, tiene su 

fundamemo en el· articulo 123 constitucional y se encuentra principalmente 

desarrollado en la l.ey f~deral del Trabajo. 
_,, . ~ f-~·~· .. ,:•'.,~.-. ·, -

:i>.~.~r .;>!·1 :>.\~.~ 

Sóbre ~I :~~fJ~~};rX~~~~~ de la Cueva manifiesta que "El Derecho 

-- :-Mexicano delTr~bajo)és''.'un éstatuto Impuesto por la vida, un grito de los 
_,~·'".'· - ·º:~!.~'' , -~ .. 'r::x;~ \-·-;\i~~'.-·:: .-.:··. :: 

:;: ':\',·hombres:qué'solo'satllanid'e·(explolaclón y que Ignoraban el significado .del 

, '. .. tér%1~d;~~~:i''~i~t'.i~~~:;¡p~~~~no. Nació en la primera revolución social 

\,.;) : d·eFsl~!~ X.{~ ~~~º~;;~;~~ ~: ·~:~~stituciónde. _1g17 su mas bella cristalización 

' ,, ' .... -hlstóric~::.~rii~-~-de 'eso~"~ños i~ ~-Íeron esfuerzos en defensa de los hombres, 
- . • - -- ·.,~""- •' • ' ~ • d ,. ;\ - " - .. ' • -

; . o~~rr.l:er~n· 'tíech¿~\·y, 'se ,exp~si0~ron Ideas, pero no se habla logrado una 
..'!'~- .·-,<-./;'·;·.~~ ··;>" .. ~.'- :;/ :,: .' , .. 

•. reglamentación que'devolvlera al trabajo su libertad y su dignidad, perdidas en 
'·-' --. -.. --·.·- .. ,. -.. ,. , 

;'1'~i ;Ígl'Q~<d~ l~~~'b1~~Allci, de I~ servidumbre y del derecho civil de la burguesla, .. · _, .· .. _,·.·- ··.·-

. ni s~ ,habla declar~do la Idea que ha alcanzado un perfil universal: e/ derecho del 

trabajo son los nuevos derechos de la persona humana, paralelos y base sin la 

cuál no son posibles los viejos derechos del hombre."12 

11 DE PINA, Rafael, Diccionario Jurldlco do Derecho, México, 26 edición, Ed. Porrúa, México 1998. 
"CUEVA, Mario de la, Db. Cit. Pág. 38. , . , ".. . 
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En cuanto al contenido del derecho del trabajo, abarca distintos aspectos 

como son: 

a) El derecho Individual del trabajo, que a su vez Incluye Ja relación laboral, 

las condiciones generales de trabajo ~ los reglmenes especiales de 

trabajo. 

Lo referente a la previsión social, que contiene l~s normas de protección 

al .trabajo de los menores y las mujeres, el aspecto habitaclonal, 

seguridad, higiene, capacitación, asl como también los riesgos de trabajo. 

El aspecto sindical donde encontramos la organización profesional, el 

contrato colectivo de trabajo y el derecho a huelga. 

d) La administración laboral que se refiere a la naturaleza, organización y 

funciones de las autoridades de trabajo. 

e) El derecho procesal del trabajo. 

Respecto a la naturaleza del derecho del trabajo, podemos decir que este. 

no sol.o esta constituido por ser el régimen regulador que a través de normas e 

Instituciones reglamenta el Intercambio de las relaciones patrimoniales entre 

'~citr6~·es y trabajadores, consistentes en un hacer y en un dar respectivamente, 

si.no también tiene tintes del derecho social, por cuanto a su pretensión de 

realizar el bien .comtin y la dignificación de los trabajadores. 
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Elderecho del riabaJ~ilene ~ornó fi.~aUdad. la nivelación de las relaciones 
' ' ' .. . ,., - .· 

..•. k. . \ tr~bajad~ra. por' los patrones, esto a través ele sús normas; motivaciones, medios 

'. ~ ¡ ¡~~tanelas .. procesales que tienden ·.a . uná ,.actitud ..• proteccionista de los 

trabajadores, sin abusar claro esta y dejar desprotegido al patrÓri. 

1.5 Patrón: 

" La palabra patrón deriva del latln pater onus, que quiere decir carga o 

cargo del padre. Era el nombre que se. asignaba a las personas que tenian 

. algJn{a o~Ugaclón ~roté~tora con respecto a los integrantes de la comunidad, los 

: >pátrlcJos con relaclÓn a los plebeyos, etc. La raiz etimológica parte de un noble 
:t~'r .· 

'. supÜest~ d~ protección, circunstancia que con el tiempo se desvirtúo, hasta 

·negar a considerar al patrón como explotador de servicios."13 

La figura patrón, la encontramos en la propia leglslación laboral, misma 

que en su artlcu_lo 1Ó' señala: "Es la persona flsica o moral que utiliza los 

servicios de uno o varios trabajadores." 

"BRl.CEl'lO RUIZ, Alberto, Ob. Cit .. Pág. 165. 
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. Frente a la figura del trabajador, el patrón representa uno de los sujetos . ,._ ' . 

de la relación l~boral, donde encontramos Inmersa la forma de la subordlna~16n 
~~mo'f'~Ae.,vlncula~te entre ambas personas. Cabe señalar que el refé~ido . -- - .~· __ ;-.'..:;_"; :" -,.- - ,.:· 

·~~ri~épto l~gal rfo hace mención de tal calidad de subordinación y no refiere el. 
·:";.\->:.: 

; ~); pago;deé u¡Ía. rémúneraclón por tal prestación de un trabajo. Situación que 
/.;:·:/~_:, :::,<':.-;·'::.:.;":."-_ -:·: ;.:'<<,- .. -

· •::?driª~sldéra~os es un error ya que ambos conceptos son de gran Importancia; 

. ';:{~j: pb;C¡Ü;e.;~~présentan aspectos especificas que se encuentran presentes en una 
.- . _,. ":' - ·-.-. --.. / -~--·-. 

:. ~ - ;-

' Siguiendo esta postura Néstor de Buen nos maneja que ·; En el estado 

actual de nuestra legislación solo se regula el trab~jo s~~ordlnado, o sea, el que 

se presta por una persor,a a favor de otra, mediante el pag'o de un ~alarlo. Cabe 

decir que si el trabajo no es remunerado, no. habrá ~el~ci~~· regida p~r el derecho 

laboral."14 

. . 

Sin embargo, el diccionario i]urldlc~ del Instituto de Investigaciones 

jurldicas de la UNAM, señala: ''L# definición de la Ley es precisa y objetiva, no 

obstante el,cuestionamienio;de.~ue: p
0

~diéra estimarse Incompleta en tanto que 

omite el concepto de' sub~rdÍ~~61óri'y no alude al compromiso de retribuir el 

trabajo. En efecto resulta' evidente a nuestro juicio, que al suprimirse la 

condicionante de la preexl~tenéla de un contrato de trabajo, ignorándose la 

"DE BUEN, Néstor. Ob .. Clt.', Pág. 20 •. 
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Umltante de la subordinación, pretendió fortalecerse el carácter expansivo del 

del trabajo. Por otra parte, el señalamiento de la contraprestación que 

Indispensable para definir el carácter del patrón toda vez que la 

del pago del salario esta sobreentendida; es insalvable y por 

disposición de ley lrrenunclable."15 

1.6 Trabajador: 

.·De acuerdo a lo que señalá el,artlculo 8º de la Ley Federal del Trabajo," 

trab~jador :. es la perscm~ fislca que presta a otra un trabajo personal 

súbordlnado," A .efecto de precisar el 'concepto, el párrafo segun.do del mismo 

a.rtlculo señala que se entiende por trabajo " toda actividad humana Intelectual o 

material, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 

cada profesión u oficio." 

Con este término gramatipal, se denomina a aquellos que viven de su 

esfuerzo ya. sea materlai°o lntelecluaL . Descompo~lelldó" la noción jurldlca de 
. • .- •·• •. "•"" ., " - '<', - 'l./·-.. . . 

.·trabajador que no~,~~. la ~;~:;~~.~~~oS, ~15;11.ngLll°rtres. elementos: 

'. a) La p~rs~~.~ f!~ic~.?el trabajad~r·)~¡ue'comOnos es sabido una persona 

moral no podrla llevar a éa,~o la"r~allzaéión de una actividad destinada a 

un se;hum~~o; ..... · .. ·.•·•··· 
. . 

15. INSTITUTO DE INVESTIGACl:JNES JURIDICAS, Ob, Cit., Pég. 2363, 
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b) La prestación personal del servicio la que se traduce en Una obligación de 

tiacer y no puede ser subsUtulda la persona qúe I~ i~_allza. 

c) La subordinación, ya que el concepto trabajador n~c¡sarlamente implica 

un vlncul.o de jerarqula en cuanto a la prestación del servicio, es decir 

_llevai a cabo· la realización de la actividad en la que conste su trabajo con 

· · suje~lón a las normas e Instrucciones que se le den por el pat~ón. 

Al hablar de subordinación hacemos referencia a ésta en relación con la 

pr~stacÍó~. del servicio y nunca con objeto de atentar contra la dignidad o la 

·· - Hbertad d~I propio trabajador. 

1.7 Reíaclón laboral: 

La relación de trabajo es el vinculo que une al patrón y al trabajador a 

través de la prestación de una actividad por parte de 'este último y el pago de un 
··, : .... 

salario que realiza el primero con lndepenci~n:cla del acto que haya motivado la 

vinculación laboral. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo 20 define a la relación laboral 

como: " Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de 

origen, la prestación de un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 
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salario"; también nos define el contrato Individual de trabajo como "aquel por 

virtud del cuál una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal 

subordinado, mediante el pago de un salario." Por úiti~o, este precepto nos 

señala que la relación de trabajo por si misma y el contrato de trabajo producirán 

los mismos efectos, esto es, no es necesario que exista un contrato de trabajo 

para que exista la relación laboral entre patrón y trabajador, sino que es 

suficiente Ja prestación del servicio al primero; talY.'conio es .señalado por el 

articulo 21 del mismo cuerpo de le.yes. quenÓs· rn~neja que se presume la 

exlstencia~ei coqtrato}de•larefacióndet~abajo enire quien presta un trabajo 

• · p~rsdíla1}~0~~\~·;i~~·1W) .. ·. ·· . . ··.·· · .·· ·. .• · · 

·;·;:-,,., ····:·::··:·-,--' 

: .. ~'-~-·· ·:)r_~'.:::;;_~.'_:>. \ ~ '. 

' i•:;i '. • Por cuanto a la duración de Ja relación de trabajo se refiere, esta se regula 

. : ~or ~(articulo 35 de la Ley Federal del Trabajo, su duración puede ser de dos 

tipos para obra o tiempo determinado o por tiempo indeterminado y a falta de 

estipulación a este respecto, se entenderá por tiempo Indeterminado. 

La relación de· trabajo puede rescindirse, prorrogarse o bien, suspenderse. 

Por lo que hace a la rescisión se regula en el articulo 46 de la Ley Federal del 

Trabajo que a 1.a letra dice: " El trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier 

tiempo Ja i relación de trabajo, por causa justificada, sin incurrir en 

responsablllda.d." 
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El articulo 39 dé la misma Ley se refiere a ia prorroga ele esta, lo cuál abre 
.·1..· / ·;-J 

la posibilidad de qÚe' se extienda el vinculo laboral por él tíém'¡:>o que subsista la 

:~~t.erlad~ irabajo, no obstante que el término para la prestación del servicio 
~:\·-"--' 

• ÍiÜbÍere feneéido: "SI vencido el termino que se hubiese fijado subsiste la materia 

;; deltrabaj~, la relación quedara prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha 

Las causas de suspensión de la relación de trabajo, sus efectos y fechas 
' ' 

de reanuda_clón de las labores se encuentran presentes en el artfculo42 de 
. .. 

nuestra Ley laboral "Son causas de suspensión temporal de_ las obligaciones de• 

pr~star el servicio y pagar el salarlo, sin responsabilidad para el trabajador y el 

patrón: 

l. La enfermedad contagiosa del trabajador; 

11. La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enf¡¡rmedad que no 

constituya un riesgo de trabajo; 

111. La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria. Si el 
. . ' . . . . . 

trabajador obro en defensa de la pers.ona o de los lflte~e~e~ deÍpatrÓn, tendrá 

esté la obligación de pagar los, salarlos que hubiese 
0

dejado de p~rclblr aquel; 

. IV; El ~rr .. ~st~ 8~1 trabajad6r; • . "··. '·. 
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, , 

- V. El cumpllmlent_o.d.~.los servicios y el desempeño de los cargos mencionados 

en el artl~UICl ~~ de la constitución, y el de las obligaciones consignadas en el 
~ . ,, ,. . - '~. ' -

·. artlcu16 31; frabcló~ 1Í1 de la misma constitución; 
ff. ,:- ,'."~::.i'-· 'i,\~ú· -

\·:. 

;)}; .yí.iade.~lgn~ciÓn'de lo~ trabajadores como representantes ante los organismos 
((':. '.-.·; :,.;··.. ··'·<'' 

., >estatalés;juntasde conclllaclón, conciliación y arbitraje, comisión nacional de los 
,., J ':;'(. ;{ e·. ;:.'~··, 

'.:'¿aíariéis"m1~1m¿s, comisión nacional para la participación de los trabajadores en 

; ; ··1¡a/~il1~~d~fJ~ las empresas y otros semejantes; y ·_ 
.(·_., "·'/ \',-~>··· .. " 

t;:.>t;,' , r • ~:_::;-:.::• .,' ~·'- .• 

,, VII. Lá faita de los ,docúmentOs que exijan las l~yes:y reglamentos, necesarios 
-_- : ·_:~ · · _\>.: '.:_:;-:-.;·~ .. ~}~~\::'.;·:~.: .. :;.}:- ·-.· _,_ ... ~~; :.· {_~:-~· :~·:_ '.- '~t< ?-i'.:»:;::fy,~~;;-;;'.:i;:r.:~;t·:~r~~-~~-rÍi ·;;:x;\::;· .. :-;!: .. ;--.. ::. ·· · -·. ·: · · : 

- para la prestación del servició, cuaii-Msea lmpútable al trábajadór," 

: ··-·-·. ·.. ",,;i'_;¡:'.·"::,:1~:D:~J:_,··;·-c','~i¡};~-É:}¡:fü:l~t'!i:."z;;~t~V:'.U_< :, , , , , 
._Otro matiz que'púedep tene¡.las.relaclónes de_.trabajo es en cuanto a las 

.. · :-:-'·: .'· _ ';·+-·:· -'._": .. ,'·.:'~ \~·::~}<-::::,.,:\'.~·:;~,·:~,;'.0~~~,~;::~:;f·n;r'r/r:J,~!;{f~·.'~I~;.:ú;.: .. ~~~J:~<:·-~:'.·:::-,:·::::.~." ·· · 
·posibilidades ·de'.terminaclón,:de:'estas:por":causas que. van desde el mutuo 

> ·-~~~~~ntl~l:nt~ cÍ~-,l~s ;~rt~,~~.~~;~Í~'.,i{~ú~ri~ 'd~Urabajador de acuerdo al 

;' •..• áiticulo•53';i.:scí~ÚiJ~'~1sC:á~'l~~~·¡:~:g1:~~··de 1ás relaciones de trabajo: 

-.. · 1.: E1;iu;uf JJJ~,~::jnii~i:rrL'de'1Sp~rt~s: ···-
. <-,; .. :,.: ,;:·~::~._;_:·, ·.,·,.~:::·:,::>·· .. ·:~-,.-'.~'L:~.-:· .. ~> .. -_. 

·, i--· .. :J,·r·: ·-" , 

.·~--;.-:-: >~? "' '· ., 
.,.. " '--;:,,;".:" ;:.::'".'< 

111. La terminación' de la obra o vencimiento del termino o Inversión del capital, de 

-conformidad con los a~lculo~ 36, 37 y 38; 
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IV. La incapacidad flsica o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que 

haga imposible la prestación del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere el articulo 434." · 

Por su parte, Mario del~.CueV'a'ncis define la relación de trabajo como" 
. • ' .. - .• ,;,,1 '•"·,: -.--~:-' .• ~· ··, .· ' . .· 

Una situación jurldlcá objEfü~~ ~'Üe s~: e~~~ e'ntre un trabajador y un patrono por 
: ·: .,,,. .,:/>_·-.·,·.-_ .. ' .. _:_·~ _:.,·x~-~:.;':t~:::~::i;·:-,::~::~-/(:t-\\\:~.t~t:'~~:~·:J/:f:.(:_-::~~;".:·-~: · ·· · 
:· • la'prestacl?n de·un trabajo subordlnado,·cualquiera que sea el acto o la causa 

\ .. ···~Je,· I~ ·~b-6,rl~ef \~~;f \~t~;:~~;'!~:'.~~;\·~~.·~~;I¿~- aitrabajador ~n estatuto objetivo, 

· /Integrado por los pilnclpios?:in~tltuclones y normas de la declaración de los 
•• -· -~-- - • ·-.:~ '~~' •¡ - ·.~·-_,. 

der~cll~s ~~~Jales, de 1~Ley d~I T;abajo, de los convenios internacionales, de 

lo¿ contratos colectivos y contratos - ley y de sus normas supietorias."16 

Apegándonos al mismo Mario de la Cueva, señala que de esta definición 

se deducen varias consecuencias como son: 

a) El hecho constitutivo de la relación es la prestación de un trabajo 

subordinado. 

b) ·La prestación del trabajo provoca p~r-simls~a'ia realización y aplicación . ' . - - ... _,,--_ .. .,_ ·- ._ -

provenientes de las norinasde t~~IÍaj~ . 
. ,.---·-·. 

·.·· .. ,·:,',," __ .-. ' 
,' .. '•: :_--. :, - ,\' ;_1_ ·-: 

"CUEVA, Marlode la, Ob. Clt,Pég.187. 
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e) La prestación de este trabajo nos determina que se aplique el derecho 

laboral, dado que se trata de un estatuto Imperativo cuya efectividad no 

depende de la voluntad del patrón o del mismo trabajador, sino de que se 

establezca la relación de trabajo entre estos. 

1.BMujer: 

Del iatln mulier, persona del sexo femenino, que es un adjetivo utilizado 

para referirse al ser dotado de órganos para ser fecundado. El termino 

. wamatical mujer se. utiliza para la definición del género humano, haciendo una 

distinción entre el masculino y el femenino designando para este último mujer. 

La cóndlclón jurldlca de la mujer desde épocas muy antiguas ha resultado 

ser niuy Inferior a· 1a del varón, hablando tanto en el marco legal como en el 

s~Cia1: Esto porque su destino ha sido siempre el del hogar al cuidado de ~us . 

hijos y ha resultado dificil la transición hasta el momento en que ha logrado '~er 

parte activa en el mercado de trabajo. 

En las sociedades antiguas, y desafortunadamente todavla en algunos 

pueblos y culturas de la actualidad el papel de la mujer ha sido mas el de 

esclava que el de compañera del varón, esto propiciado por la debilidad que ha 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Conceptos y generalidades 24 

mostrado, por su aptitud para las tareas hogareñas, y por la sujeción que 

Implican los embarazos y las lactancias en.tre otras· causas similares, 

circunstancias que han orillado su permanencia en ,casa, reservando la vida 
-.,. 

social y laboral para el varón, situación que afortúnadálllente para las mujeres de 
. . . . . . . • ... · ' ' ·" ..• ·. ' - : . ' - ... , .. ' '.. ... ''." -~: . .' • " . '.<,,,. -- . - '- .. " . - . . 

cuentan con Una p'roteslón; sin~ 'á i6da niU]er que ás1. 10 desee, integra.rse a un . . . . . ' . - . . . 

mundo por siglos d6min~~o poi; el varón, 

':-, .··. :·_: .. , -

Las mas de las.veces la mújer tia sido la encargada de la realización del 

.·.trabajo en c~sa,~reducldas~ la~l'lr ~I Írabajo domestico, a las tareas hogareñas, y 

si ac~so, a las .agricl'llas, .y rio es sino hasta el maquinismo, que comienza a 

integrarse' al aglt~dÓ in~ndo éié laproducclón en serie ya que se requerla por los 

. dueños cie¡'e¡~~º.~ rried.lc)~.·.~~~o de obra barata. 
·.:;- x: ,\ :''.(~2;_.'"< .''.'.'.~; ,''."i-~·.:::t-~-;-··· ~ 

: -~:"-_-:_\.' ;\:'t--· :-~-'- ;J;):,'' 
' ·'f\'" ; .- . -- - - " 

· • • • ¡>occi ªiº~dse'há. ido ganando terreno en este aspecto, pero aun hay 

. ,~;tii~~~~~r~i~~;;;1¡:·:-,:,:::,: h:.'~:~:.: .;:::::'::,~ 
;': ,;L~\ho~brex.la rnujer;·.ta~bl,én .. loes que¡. todav.laexiste~ restric~lo~~s'lmpuestas a . 

';. ;i·~~i1 ~~~rqui¿~·v¿~;fa~~f~~·~;b~~i,~ir~~6~~ ~nse{ii~~u ~",~·e;¡~~;k·;nc~~az . 
.... ;; · ... :_._:r:,·."·,, __ ._''•<','.:-<'. •y_:;:•,;·:·-.;~·;'.'.~;,-.-:''/l;~:,~,>\';(.·_,~> :~:· .. • -: ,' • _ • 

' .·'. por. tanto ;de desémp~~~r',i:leitos' puestos laborales, o en otros casos 
, .. ,, ',/"í·-/·--

concllcidn'a~do el ot~ig~;;,¡~nto 'cie las op~rtunldades de trabajo al hecho de no 
, i ' . " '-~· ' ' : .• ' " . • 
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· · · éstar ·embarazada al momento de solicitar el empleo, a lo cuál podemos 

:com~11t~r .que el hecho biológico de la procreación en una situación que 

<~?- '1r1V01UCra -, necesariamente ya sea por medios naturales o artificiales, la 
',·'e:/ 

lnterve.nclón delvaión y de la mujer; sin embargo una vez producido este, la 
.,:· ... :.,.·:.·"'· ,l,'"''." 

< e~IÍ~ustiv~ ta'readel embarazo, la lactancia y en las más de las veces la 
··:·>. --, ·~;~::·~; ;>.~:'-'.:·.:.: 7::'r> 
·• /~ª~caclón de .los hijos recae en la mujer . 

. Y por ello consideramos que no deben existir mas limitaciones hacia la 

· rn~j~·r que aquellas que verdaderamente tiendan a la protección del producto de 

· 1a·ge~taclón de agentes agresivos que pudieran causarle un daño a el o la madre 
... -,-

tr~bajadora, no asl limitársele a esta el Ingreso a trabajos que no representan 

peligro alguno, consistiendo esto en un atentado grave a la libertad del trabajo. 

1.9 Mujer trabajadora: 

Aplicando el concepto de trabajador a la figura especifica que 

pretendemos definir, podemos entender como mujertrabajadora a aquella · 

persona física perteneciente al sexo femenino que realiza ·un trabajo personal 

subordinado. 
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A través de )a historia la mujer y los menores trabajadores han sido 

. consider.ados co~ó !'mediasfuerzas'', y regulados por un mismo apartado en la 

·. LeY Federal• d~;i. t/~b~jo;,;·~¡j:p'6~'lerl~fment~ Identificarse las necesidades de 
'· 7:»- · <; -:-\,:,:,~:·,~ ;o::ib-:.,!i~":···!::··. ~<·,:.:;;¡."'-· .: 

cada uno de ellos,y~se regúlara s'í.i actividad en capitulos distintos, destinándose 
.· ·"":(.:-:;':_>:~·· :;< :-/'"---/.,'_':: ... ;.:;-~- ~· ,._ ··'"'' _·. -

para la mujer:e1 tliulo qu.info que'conUerie los articules del 164 ai 172 de la Ley 
:,- :·: , :•;.,.;,:.'. ,·; ·,, ··c¡:t_':<::·, 

;· 
... ,.-• .. ·;.·" ., .. :·¡;_,_.· 

< ... , 
'•'Á\~ndielld¿· ál pecullaientorno femenino y a aquellas caracterlsticas que 

; .. ~. . :t.:':-~ . '·- .:· 

distinguen á la mujer del varón: la situación de la mujer trabajadora se encuentra 
- .. . -; ")~ ' - - "\. -· ': " - . . '-~ ,. - ' . -

reguiadaip~r;:~n;Yé9irl1eii':espeC:ial de,trabajo, el que por principio protege la 

'g~st~cidn. Sii~á~1¿ri{u~n·~ ~lg~i~~a qúe las liinltaciones que la ley establece en 
:<·-· >':-•; .--;-•<; ::/?·.:; j\ •• , ·- .:..,.·,. d,"; 

cuanio al trabajo fémeiilnc(debari referirse a la mujer en su calidad de ser 
- - .'/.·., . / ... :.-~·~:',,> .-.· "»~._,:- .· ·: .. _.._ ,_· .. 

. humáno 'nmitándoie el.ejerciCio}cte sus: derechos laborales, tal y como lo es el 
' ; . •.'' ; . ' •.. : - . . . ·: :,.,; ,: .. ·~ : .. c::-··.i ... . ~:·. '. .·' ~~ ,_ <.· , ,•_' .•. - ' . . .'·., ,. - , 

:;.,,-,_ ._, ·<·•: .,,. . 'J, .. 

acceso al trabajoneéesa'rlo'pará su subsistencia y realización plena. 
;·':.:. 

. 1.10 Gravidez: 

At~ndlendo ~ su significación in~s simple, el término gravidez proviene del . . . . , . ' . . . " . ~ ·. ' . . ·. '. ' - . ' . ' . . : 

iatln gravidus ; pesado, se; remite al de preñez, P.reñada, refiriéndose al e&tado 

de la hembra preñada, del laUn praegnalus, ~mbarazo de la mujer. 
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· ·:;: SI hablamos de embarazo, obllgadamente hacemÓs referencia a la 

: :•'. iep;~ducclón, que es un proceso por el cual procrean ,los cirganl~mos o células · 

··.de f origen; animal y vegetal. Es una de las fuÍi'ciones; esenciales de los 
- ··,-;, 

,;ci;ganlsmos vivos; tan necesarlá para ¡¡¡ preserJaclóri'éi~ lis especies como lo es '.;,- ,_,•·. . ' ·,· ' --·' ,, · .. -, ... - ··'·-

; 1~~li~e~i~'é161i ~ª;ª 1~ ~ons~íVaé16nde'~adairicli~1ciu·o. 17 

.. '·'·: ' ,:t.~· '. ;,'.>,'\ ,;·< '.. ';'; . ~,,r :,' '.:; , 

·. ··•·•' E~b~r~;¡)/~ni~~'6e~.':e~' uri. térlnlrio que comprende el periodo de 

gestaé1i'~J~IJc1C>}~·~;r,Íd~itfvi~hd~af10. Es el estado de gravidez o gestación, 
. . .. ' ,,:/'::; -. . _,,,_ ). ,_~ .. ,~· .;·:,·';-, -_; . " . ' . 

lapso que va clesdé''1a~con8e¡)b16n' hasta el aborto o parto. 
'· .. .- :: :;:«:~ ~-::,·!.;-{:;:;.~·,; ~):~~[~: ;·_:~~-~;; ... 

.. '' .2:c; ú'.c{;.:2~¿ft',f,:,~~;:;.'.? ' 

El:~rnb~r~~6\'c!~~l~A~~·.:¿u¿nclo el espermatozoide de un hombre 

· fecunda ~i'ó~uló d~·:·~¿;:¿j~:r·;'.é~·te óv~lci fecundado se implanta en la pared 

del ~terci:: Co~~;·é1::m~~r~i~\·a1\~r~ las esquemas hormonales normales de 
· .. · . :,'. );-!:::·.: -~<~.-:!:;_;:?\:;: ·, ,·::X~iA<:t~t}~.:··-~.y::~~-~~:-~::~ .\: .. ,:' ... :~<, ·: .·· · . 

,una lllu]e!; , uno de,' los_:,prl)Tleros :,sln,toinás. del embarazo es la pérdida del 
:.,, ; '•' ". -.~' 

periódo menstr~aLtofros.slntomas son: aumento de la sensibilidad de las 
.... _.;;. :····· .... '·· ... •' . .. ' - . . . 

• . . m~n1~5/6~~s~ricl~~:'nfllJ~eas; sensibilidad a los olores, may~r frecuencia en la 

< mlc'cióni cambl~~ ele humor. y aumento de peso. ClerÍás mujeres también 
·¡d~::-

e~peri~~ntan deseos de sustancias poco usuales: como hielo, arcÚla o almidón 
•. ·-··.· ,· . . 

-~ •·' .. 
de malz .. 

" 

0

Reproducci6n." Enc/c/opedia® Microsoft® Encarla 2001.D/sco compacto ICI 1993·2000 Microsoft 
Corpor.alion. Reservados lodos los derechos. · 
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Este estado, llamado pica, puede ser Indicativo de una lr1suficlenci~ d~ 
' - . - ' ' ' . . - . -~ __ , __ - -~-:-.- _., ':. 

hierro u otros nutrientes .. Antes de la duodécima semana dÉl embarazo es 
' é >'. 

posible ~ue algunos de estos slntomas remitan, pero aparecen otros: Por 

~je~plo, io~ senos aumentan de tamaño y se oscurecen los pezones, El 

slrÍtoma más evidente es el aumento de peso. En la actualidad la ma'yorla de 

. los médicos aqonsejan que el aumento de peso no sunP.re los 12 k!logramos al 

final del embarazo. 

Los primeros meses del embarazo son los más crltlcos. para el niño en 

desarrollo, ya que durante este periodo se forman' su cerebro; brazos; piernas y 
"· ... ' 

órganos Internos. Es por esta razón que una mujer ~~bar~z~éfa''deberla tener 
• • • ·"·--'.;,,r.", 

especial cuidado antes ' de tomar ningún . tipo él~ m~dÍ~áclÓn si no es 
;,,, ._ ..... -... ,··, . ., ..... -., .. -,: 

aconsejada por un médico que conoce su estado: Tá~blénd,eb~rfa evitar los 

rayos X y el consumo de tabaco y alcohol. , 

madres que superan los 35 ailos, ya que ~ríto'ni::es son má~ frecuentes los 

problemas genéticos. Hay pruebas seguras y citeciívas para detectar los 

desórdenes genéticos que causan subnormalidad y otros problemas. La 

prueba más común es la amnlocentesis. En el 95% de los casos en los que se 
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realiza, el feto ,es normal. Ciertos médicos recomiendan a todas las müjeres de . 

má,s de 35 años someterse a esta prueba. 

La maternidad trae consigo distintos efectos juridicos, como son en 

relación con la filiación, al ejercicio de la patria potestad, a los alimentos, a las 

sucesiones~ etc. Asl mismo se le protege por , la ley con una serie de 

disposiciones destinadas a resguardar la integridad de la madre durante el 

embarazo, Y, por, ende, la del feto; esto en los términos dispuestos por el 

articulo 1,65 ,de l,a Ley' Federal del trabajo que dispone: " Las modalidades que 

se consignan en este capitulo tienen como propósito fundamental, la 

, protección a la maternidad." 

1.11 Certificado médico: 

Se trata de un documento exte~dldo por un médico habllit~do en el que 
. • ·' '--,·.--.:.o,, - .' . 

consta una deducción o una inducción en relación con lá lndole médi9a de la 

profesión. Consta de varia's,caráct~rlsticas: 
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a) Es por principio un documento, es decir, una constancia, un Instrumento, 

úna _prueba de valor para demostrar algo que se afirma. Su mérito radica en su 

. veracidad, ya que si su contenido fuera falso o erróneo su Jalor disminuirla 

hasta colocarse a la altura· de una simple afirmación personal.:' 

b) Tiene que ser expedido por un profesional de la salud, de '10_ contrario 

carecerla de valor médico - profeslon~L • ! 
' - : ,· ·-. .-~,'·.·.} >' .. .'·.- ,· .···,· .. ::.::-' . •. :.;'.;> .. 

'. ...... - ···; .. ·., -, : .. ::·-·,·::: .. :<.~-·>' :--/ , .. "_::/:¡·:JJ:-.\'!,'~·:·:~·::.'. ~ .· •r, "''. ..·,•, "'" 

·.·· ' e)':'. La labor del ·médlci::Hconslste 'erí: u ría'. dedücclón . o. Inducción. efectuada a 
- '. ;·~·-:· -~ ::;:·:: .. :::-:;:. :, ; ,:,<f;f:?:,~'.!~~):!:·:·,:: ·:il:f~;i:_:;::'.:;~,~~;:_,t~~{~_~;:(:;;:,;~·¿::~·'.:·!t~~¿{:~:f:~'{i:::fN·:>'..~---" :;X:'-\ ::~:.';·,_·_,; :-·:.-.. ': _. .: -:· . 

. ; través del examefi~deJósJÍechos,'cósas éipersonas'en:rélaélón con la salud o 

1á' enfermedad,i•:t'..H•~· º}/ '\ /6 .::;},:;,~ ·.' ,,t '. ~/ : .. 
-··::~·:. :i;_:.-: .. ;~~~-.:.:~;:Ji.(.' !~t_.::~}<:::-,,:~.:··;ci _-:t::;·~,c·- . · -_;;: '-"'· :·_:·· · _; __ , ~i' :· ·,.-,~---·C' · 

• d) •••. [Jebe e~~i 0H re1~6i6~::1~~ · 1ª lrÍdole mé~;cª ·de ~u priifesl~~. pues sino 

.. quita el. valor de opinión, para constituir un documento de fndole. personal, 

• ~omerclal; etc, y no una constancia con contenido médico. 

EL certificado médico debe ser redactado de manera clara, concisa, 

utilizando ei' lenguaje para que la Interpretación sea única y no dudosa. Se 

debe señálar claramente el nombre del titular del certificado, especificando 

datos de sexo, edad, domicilio, etc. También en de gran importancia señalar la 

fecha del examen y' cual es la finalidad informativa del certificado, es decir el 

diagnostico que se quiere hacer constar. 
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1.12 Certificado de no gravidez: 

Es el documento extendido por un médico habilitado en el que consta el 

hecho de que la paciente que lo solicita no se encuentra· embarazada al 

momento de la realización de los exámenes respectivos y habiendo efectuado la 

valoración e.le la slntomatologla que presenta. 

Resulta aplicable que en la actualidad, hay ocasiones en que se solicita la 

exhibición de certificados médicos que garanticen el hecho de no estar 

embarazada al pretender ingresar a un trabajo. Cuestión que innegablemente 

viene a repercutir en la esfera socioeconómlca de la mujer trabajadora, dado que 

se ve sujeta al cumplimiento de requisitos extraordinarios que van mas allá de 

las normas constitucionales que pugnan' por la libertad del trabajo, la igualdad de 
:-.. "• ,··<_ ... ·. 

los sexos, asl como ~or 1~ no J¡~c~lrnlna~lón laboral. 
:<>··.< .":::··.· ·: '.: <::_· 
~,-~ .. -:. - . <,:: .. ' .. ~.\::;}: ' .. ¿-:,:~~ -

>.:t·i~~i~i~¿i~ii~j.¡fü,~' ?J~' ;"' ""'" '"'"'"'"'" "' 
cuáles se hace;'"º ~olo;nec~s~r}~:: .s1ncHnci[sB~.~sable 1a presentación de tal 

certificadói.iaq~~'f1a~:~tjúe por' sus >ca'rac,térlstlcas resultan representar un 

v~rdad~ro ~~119;6 ·~ara la trabajadora y par~ su hijo, por estar en contacto con ,·· · . .,._.. . ..: . 

· substancias toxicas, corrosivos, radiación elevada o cualquier otro agente 

agresivo que pudiera traer consigo un daño irreparable. Sin embargo, solo estos 
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casos justifican la exigencia del certificado, no asl aquellos que por su naturaleza 

no representan riesgo para la madre o el producto. 

La Organización Internacional del trabajo, ha llevado a cabo una labor de 

gran trascendencia buscando siempre un trato digno entre patrones y trabadores 

3limlnar todo abuso y explotación de estos últimos, pero aún mas, ha buscado la 

. protección .de .aquellos por años denigrados, los menores y las mujeres 

trabajadoras. · 



CAPÍTULO 11 

LA REALIDAD HISTÓRICA DE LA MUJER 

SI queremos comprender lo que pasa con la mujer trabajadora en la 

actÚalidad, debemos lanzar una mirada al pasado, ya que el trabajo de la mujer 

. ' ha Ido unlclcÍ' al del hombre 'desde épocas remotas hasta fechas recientes, 
• -· '; ~: .:·, ',,;' '.";,; 

1
¡ ·~;/,,"-...'~,:'.~,',o' :'·~,:;.\: .· ~· • 

'..'slgulenclo,las· Ínismas'\vlcisltudes, y· con parecidas caracterlstlcas. Además 

s~~~lld~ a~l;a:s;fai1~~~:;J~'1ifisi~l,~gia femenina las desventajas provenientes de 
. ' . . . . ' . ·~ -,. ·~· ' "' . ' ' . . . ' . . 

'··--. '.'/'-.; .. ·---· - . ._, 

'un' trat~ desigual; e' injustÓ qÚe la sitúa en condiciones de inferioridad con 
·.: ,- •,· :.•.-'·,:e·';-· .·. ·,~-· -.:',·· .. ,-. ·.' 

'. ~l : --;" j~·-.-: ,, -
' respecto a esté. '.' 

El trabajo fenienlno durante siglos ha consistido en faenas domésticas, 

· sin embargo, lamujer también re.allzaba trabajos fuera del hogar, solo que en 
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condiciones Inferiores al varón, dado que por siglos se le ha .. considerado como 

un ser con menores capacidades. 

2.1 Época antigua: 

Durante muchos años la mujer fue sujeto ajeno al derecho. Por ejemplo, 

en la vieja Roma estaba sometida a la autoridad absoluta del marido y si este 

fallecla, a la del hijo mayor. Exlstla también la figura del esclavismo en la cual la 

mujer no quedaba exenta. 

En la antigüedad la mujer se encontraba limitada en sus derechos, pero 

trabajaba al lado del varón en toda clase de labores. Por su peculiaridad, mejor 

disposición o conocimientos algunas de estas le resultaban mas adecuadas, 

pero no obstante trabajaba, tanto en el campo como en el hogar y soportaba 

junto con éste el régimen de las minas, de la siembra o de la construcción. 

Estas condlc;lones de viaa se agravaban con la maternidad y la crianza 

de los hijos a las que naturalmente se vela sujeta. "La mujer alumbraba en el 

lugar de trabajo, descansaba a veces, lo Imprescindible para no extenuarse y 
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continuaba la labor, alternándola con la lactancia. Era por tanto, _d.os veces mas. 

desdichada que el hombre.'.' 18 

Tie.mpo después, cor ~deud~lisrn~sJ.6am~la el régimen del esclavlsmo 

a la servidumbre, pero esto n~ significó gran ~e]orla en cuanto a las 

condiclónes de trabajo, ya que si antes se servia al amo, ahora se sirve al señor 

téudal, 

2.2 La edad media: 

Ya la edad media da nuevas normas a la vida en general y a la vida 

laboral en particular. El predominio de los talleres·, deÍ artesano y de los Burgos 

irrumpe sobre la vida caíllpesl.na destruyéndo rnoldes; el nuevo comercio abre 

· h?.rlzontes .e introduc~ l~s p:r~duct~{ ~·~ nu:v:os ~e~c~dos,· propiciando que el 

artesano cobre vida y esplendor únicos hasia entonces .. 
,,, ,··.o' ,·,,. ' ' ',, ',,. '•. ·,·.' 

El pueblo ve la posibilidad de aprender un oficio, establecer un taller y de . 

poder ver y adoptar otros métodos de trabajo europeos, sin embargo al tiempo, 

los oficios se ven ~aturados de nuevos aprendices y el exceso de producción 

ocasiona la depreciación de los productos. 

" FALCON O'NEILL, Lidia, Los derechos laborales de la mujer, s. ed., Ed. Montecorvo, Madrid, 1965, 
Pág.11. 
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Se comienza a limitar a los aprendices, se les Imponen condiciones que 

hacen casi imposible alcanzar la maestrla de láprofesión, y. ante la urgencia de. 

defender s~s intereses, los· hombres deun,~is~o.oficlo o profesión se unen en 

gremios, . , .•·.;,;.,r.i·.·'.' ..•. !.•.·; .• • ;';\ 

·.··L\·,: 

"Pero si eÍ trab~jode6osh8m~re~~rádür8,·e1 de las mujeres sufria mas 
. <. -: .- o :- ' > ,.:,.-)·::_~~~- :_:f~;l:~:·,,:-~~~\:~:}t;,~y/~i,_i~{~){~;,~;:·_:/. :·~:-· :.: - '_, 
·vejaciones. La. mujer, mientras perduraba(el r~glmen g.remial jamás podrla ser 

. - -. •' .. ;"'·:,_·._-·.'-::::<·>->:~//f~l~~--?··:>~;.-'{· ,.· . . 
considerada maestra de un oficio, Su sexo la exciuia del trabajo fuera de casa y 

' . '· - ·- .. '::~'.·~--:~t1.:~':t/I ·/, -·. '· 

de su familia y la relegaba de cualquier aétivid~d ptÍbiica. 

Si el hombre permanecia sujeto a las humillaciones de su situación de 

trabajador asalariado, ella recibia la humillación simplemente por su condición 

de mujer, podia ayudar a su marido en su taller cuando este lo tuviera, y ser 

para él un auxiliar valioso, pero que jamás obtendria salario alguno por ello, ni 

la consideración de_ experta en la materia."19 

. En cuaht¿.al campo, este exigla el esfuerzo de toda la familia y en él la . 

mujer trábajab~ i~Jai. qu~ cualquier labrador al tiempo que debla alternar este 
- . - , - ' ; .;·,;/ ~º';.·~-~ 

trabajo con el de la casa, los hijos, asl como de los animales y para ello le era 

preciso contarc6ri' una fortaleza de cuerpo y de esplritu para llevarlo a cabo. 

11 lbidem, Pág. )5 .. 



Le realidad hlst6rlce de la mujer 37 

" SI esta era la situación en el mundo clvlllzado, en el continente 

amerlcan'o enir~ los lndlgenas, especialmente entre los Incas, tampoco pasaba 

de esclava,.y le lncumblan los mas modestos menesteres como transportar la 

carga, cortar leña, tejer y confeccionar los rudimentarios calzados."2º 

2.3 La edad contemporánea. El Industrialismo: 

" Un error frecuente es vincular la idea de trabajo de las mujeres con el 

advenimiento del maquinismo, la afirmación es Inexacta, ya que la mujer ha 

trabajado poco más o menos a la par del varón desde los tiempos más remotos. 

Sin embargo, no deja de ser .cierto que. el maquinismo, al permitir la 

industrialización de su trabajo; prod~j~ :ú~ cambio en las actividades que 
' . - ,, .. , ,., ' . :- ~.:.· ' .. . . . 

cúmplla y en la sltúaclón miSma en"que lo hacia, particularmente por haber 
' • -·, r .':" ,:, :_:·•• • "'r''~''.-.\:•'j'.. <'/.\/~:.·.:,,,;>'o'.«,_;,>' j 

Llegada la RevÓlucÍón Industrial se da la intensa Incorporación al proceso 

productivo de lo que se ha denominado las "medias fuerzas", que consistió en la 

suslit~clón de tra~ajadores varones adultos por mujeres y niños, ya que en el 

libre juego de la oferta y la demanda ésta mano de obra resultaba mas barata 

para el patrono por que se les pagaba la mitad del salarlo de un obrero varón, 

"lbidem. Pág.17. "· " 
" MARTINEZ VIVOT, Julio J., Los menores y las mujeres en el derecho del trabajo, s. ed., Ed. Astrea, 
Buenos Aires, 1981, Pág.181. · · · 
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asl c~m~ por- .elihecho de que las nuevas maquinas en ~uchos casos 

solamente requerlan d~ una supervisión, a la que bien podlan ser destinados 

-~ -~~t~.~~t~g~ría ~e ~r~bajadores. 

Esta'lde~ la confirma Vivot, al señalar: " Las precarias Instalaciones 
'"'•·'"'·· ,-,· -

;><f~briles y el.rit~~ de labor Impuesto en ellas, significo someter a la muje1, no 

,\'. ·.· .• ~~Ólo a;d,¿~i~~~;s ~ondiclones de trabajo, sino a grandes peligros de salud y 

,:~·:_~-; '.\·.ºdifi¿JilátjSs.,:de)~lmiíia.'_S·u-rQfB 8demás. la competencia de trabajo evidente entre 
- -·:·_,.·_,-,: :: .~·.:.' ' : .; -: -:, ' -., ·, ~ _:- :: 

; •.• :ef ~ómbrey la mujer;'. y ~fl la opción, estas desplazaban a aquellos, percibiendo 

L : -~áíi~1ci~~# ;~¡e;¡\;~~~; 6on relación a las sumas que los empresarios tenlan ... - .. ·,-· ...... _ .. _. ---

· La l!tilÍzación d~ ~ano de obra infantil y femenina, ofreció a los patrones 

la posibiÍidáá el~ i~ar~Íar los costos de producción reduciendo los salarios. Tal 
- -. '. -~-· .. ,. ',__': . , '·· 

·· reducción llegó ~jor~ales de hambre, y a medida que se aumentaba la mano de 
-., ,. 

·¡_ .. •, 

obra Infantil ·y femenina; se presentaban también jornadas excesivas y las 
_- -=-o~'--_~: .. · •. • 

condiciones e·n que se prestaba el trabajo eran ademas de antihigiénicas, muy 

·duras.· 

La mujer Intentó hacer trabajos a domicilio para las grandes empresas, 

ya que la energla eléctrica dio la posibilidad de instalar en casa ciertas 

"ibldem, Pág. 182 .. · 
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. . . 

máquinas com~ las de tejidos de punÍo; .no obstante, conilen~a a 'presentarse la 
, ... 

tendencia de disrnlnuclón:del trabajo '.doméstico de Já.lllujer'pará:1r a las 
'·. •., ' . "~ :· -

,A decir d.e Falcón: " La, ~ábrlca sé hace s¿ ~Jg~ndo hogar, hasta el punto 

de que en la mayorla de e11ó~;1~s obreros du~rrli~n en. común y les son 

sumlnlsjradas todas las provlslones."24 

23 1dem ... ; 
" FALCON O'NEILL, Lidia, Ob. cu'. Pág. 19 
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La gravedad esta situación hizo que se sintiera con especial agudeza la 

necesidad de regular las condiciones de trabajo que Imperaban en la época, · 

ante la imppsibllldad de dejar abandonadas a esas criaturas, asl comenzó a . 

desmoroí!arse aquella ola de abusos que trajo consigo el maquinismo, para dar 

paso a las primeras leyes de trabajo. 

Se elaboraron los primeros proyectos y las prlme;as leyes que vinieron a 
·---· .. -J.'.;º . .. -·~'·· '·:.,{·. "''-<"-'' 

proteger en primer. IÚgar a la mujer y al niño que trabajan, y mas tarde a los 

. trabajad~~~~'. ~~.(~~~~ral, orillados por la situación en la . que los primeros 

presÍában .. sús servlciós; ya que eran· vlcUmas. de las más crueles tareas y 
·, . . . . - . - . - .. -. ~'· ,_. - .. 

explotados a ,cambio de salarios miseros que apenas les alcanzaban para 

. subsistir. 

'-·: . 

· Asl es como se promulgó en Inglaterra la Ley de 1802 relativa a los 
' '. :.·:-

aprendices de. la lndustrl~ algodÓ~era,,en'184Tla Ley llamada "de las diez., 

horas" que limito el Írabaja de l~s rlíujeres y de 1cis niños, y a partir deJá misma, 
: ,- '),': ·. ,- </. ,' '<> .' :~~ '<::~·-.--'·;\-. '.·-.--.: ··: . .: ;,--.: -. : ;, ........ <-. ·.:-':_::;.. -:-:- ':/":·---'~l . .'; '·'.2 

una serie de leyes fueron 'dlétándó~e' ~n.mat~riá \le tr~bajo de I~~. ¡;,ÚjeresJ'dS:') 
. . ;._ .. -. ~ .. :·'._:\~,:_;·_ ~- '.···: .<_._· :,,.- !>--. >- :<~--~· ~ .... ~:- . :> ;_. :: yj ::-.;~_::_-~-_-:- ,_~_ :.>.\' _;:·_/_:;/~-~~~r--.~J1.~_i'./~; 

los niños .. Con respecto a Francia, el Estado Intervino todavla, m~stard13 en 1( 
regulación dél tra~áJo de ~u;eres y menores, y a pes~r d~·;,;~t.~~~~~~~~L+;~ 
nación industrial, es hasta 1840 cuando prohibe el trabajo cle'los .menOres. de 

diez años. En Alemania comienza el Derecho del trabajo con :la ley de 1839; 
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relativa a los menores y al descanso dominical, para posteriormente conceder 

con la ley de 1878 un descanso de tres semanas después del parto.25 

Podemos observar como la situación laboral de mujeres y niños 

trabajadores, Impulsó a los pollticos, legisladores, Intelectuales y gobernantes 

de distintos paises a manifes:ar su protesta y a Iniciar tlmidamente fa defensa 

de aquellos seres marginados. 

Sin embargo, la Idea de la protección al trabajador, en I~ forma de 

proporciona~le asistencfa médica y farmacéutica, prevenir accidentes laborales, 
. . . - -

• vlgll~r y prot~ger la maternidad, etc. no comienza a ponerse '~n ~rá~tl~a sino· 
: ,~ >;:)'.~~·-:~~1.::::.::;:J-\'\~-:.-~-~-· .. . . . . ' -__ -':--,.<_ .. .' ... 
·· :, tiemp·o.después, y con ello naturalmente la mujer y los menores mientras tanto, 

slgu.en siendo blanco de un trato desigual en relación al varón, y aún mas, son 

¡,¿·mUlados y obligados por la necesidad a aceptar pésimas ~ondlclo~es . 

laborales. 

A . partir de entonces, y hasta nuestros dlas la polémica ~o.bre el trabajo 

de. la muj:r no ha dejado de manifestarse. El trabajo femenino constituye un 

problema que lleva lmpllcita una contradicción, ya que la reálidad Impone a la 

mujer trabajadora una doble carga, consistente en la maternidad y las tareas 

"cfr.Jdem 
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domésticas por un lado, y su trabajo fuera del hogar por otra, especialmente 

cuando se trata de mujeres casadas. 

Habiendo analizado el panorama histórico de 1árl1Ji~i'trab~jacJ6ra desde 
, ' (.. . . . : .\ - ~ '. . . ' . . -

un pur1tode vista mundial, centraremos ahora nuestro, estudio en nuestro pals, 

mismo que tamtl~n ha llevado una evolución lenta en materia dé protección a la 

mujer trabajadora. 

2.4 La Constitución mexicana de 1917: 

La revolución mexicana de 1910, en ~Llápso de 1913.a 1917, entre 

otras reformas trascendentales, inl~iÓ I~ batalla ádr I~ liberacióll de la mujer. 
,· .. ,. __ ,_ .... '· ,.··.·:. ·' . ' . ',· ... 

En el año de 1914,unde'cretode:veriu~tla~o Carranza,Jéf~de la RevolucÍón, 

... ~:::·:.:JJrr~~~;;;~t,!:~:;~:~:. ·~t~:;J~~~~21f ;;?~': 
' - . • .: " . - '~ "" ' l ' 

relacioll~s fa~'iilar~s, - que modificó susta~cialn\e~t~ 'I~ estrlícturá y las 

relacij~es de. familia. Es la primera gran v;~tori~ en el ~ovi~,iento de 

libe.ración de la n:iuJer.26 

'_'_Cfr. CUEVA, Mario. de la, Ob. Cit. Pilg: 440 
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Olas después se promulga nuestra Constltución""Esta magno cuerpo 
. . . ' , .. '"~ - '' 

de leyes; producto .de la Revolución Mexicana; cons:~Ó lk~arantfas 
·, • - • ·, • ,. ~·· • •• ' - .:- •• ->, -· ,. - ••• 

. lndlvldÚales·ci~t~blecldas en la.Constitución' 1ib0ral 'd~Has7,,.{a t6~ma de 

gobiérno .. c:~Íln~~-~l~~do ·republicana, répr~~~~t~ti~:~;da~'c,:~;~~faa ~ federai~ 
... Se 'mantuvó la división de' poderes en legi~lativ60'ejectttvo 'f' juJ1~1a1. El 

. : primer~. subdMdlclo ·en dos cámaras: una de diputado~ y otra d~ ~~~adores, 
elegidos directamente por el pueblo, El presld~~te·~{·¡~s~:~·~~ll¿a sérla; . 
. _-__ -_ . - .. , -· ·.···· .. , - '. ·'J· .. ::,·.J ;,.,,· .. ,,·, • 

• -• " . o ,J 'o;·'.--'~.·,:..-.'· 

escogido por votación directa y durarla.en el cargo cuatro'años(en vlriucÍ de 

una reforma, ampliado luego a seis), sin q~é p~d1ir~ ~~r r¡~l~c\~; Además, eri 
·''-\··,· ':;:,,::· ·;,_;:-;·-\ :;,'(• . ·¡. 

su articulado se Incluyeron dos secclo,nE!s riove¡do1
sas: iás corr~spóridlentes a 

,.. 
los derechos agrarios y a los' déréch9(de los trabajadores, ambos éóiectlvos 

y no individuales. Se promÚlgÓ ;el ~· d~ f~biero de 1917 y entró en vigor el 1 de 
·"·•,' 

mayo del .mismo año. Es Í~ d,11~a constitución que ha tenido México en el siglo 

xx."21 

·.•"El c~~stituy~nte'd'e~191T•pro~ur6:rodear a iamujertrabajadora de 

medid0a~.d~?pfot~.~cl~~.:li~ita'~:~u~;~()rasd:· tr~~~jo:· i~p~d;rle'.~~e .trabaj~r~. en'. ' 

éentros c~m8rclal~s·d~spuésde
0

las 10 de ia noche, e pt¿hÍbf'la;]oríláaa•;': 
' • - .· • e "7 -_• · _ · -• , ·· -. '.- ' -. ''1).:-.'.J>f;-~~-);; ··-··-~~,- " . 

extraordinaria y la prestación de servicios en dla de descan~o.' El propósito' fue: .. 

noble: se trataba de cuidar a la mujer como centro moral y for~éltiv?'.;d§ l~s! 
"'Constitucionalismo (mexicano)." Enciclopedia® Microsoft® Encana 2001. ~ 1~9l-2DDO '~l~rosoft'· 
Ccirporation. Reservados todos los derechos. ' ' · · 
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hijos. Sin embargo, Ja voracidad de Jos patrones hizo que estas medidas 

sirvieran· solo para explotarlas; trabajaban horas extras sin pagarles el salario 

. correspondiente; laboraban en centros comerciales después de las 10 de la 

noche sin remuneración adicional."28 

El articulo 123 Constitucional, estableció las siguientes medidas de 

protección: 

1. La fracción JI prohlbla las labores Insalubres o peligrosas, el trabajo en 

los establecimientos comerciales después de las 1 O de Ja noche. 

2. La. fracción V determinaba que las mujeres, durante Jos tres meses 

anteriores al parto, no desempeñarlan trabajos flslcos que exigieran 

esfuerzos materiales considerables; un mes antes del parto, disfrutarlan 

de descanso con salario Integro. En los periodos de Jactancia tendrlan 

dos descansos extraordinarios por dla, de media hora cada uno, para 

amamantar a sus hijos. 

3. La fracción XI disponla que las mujeres no serian admitidas en el trabajo 

de jornada extraordinaria. 

" BRICEJiJO RUIZ, Alberto, Ob. Cit., Pág. 453. 
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El 21 de Noviembre éle 1962, se expidió el Decr.eto que modificaba 

algunas de estas dl~po~lclones sin variar el. contenido substancial de las 

. El códlg~ dJ~ilde 1.92B en su articulo ·segundo declaró que 1.a capacidad 

• jurldlca es Igual p~fa el h~mbre y la ~uj~r, por tanto esta no quedúomeÍlda 
. ' .. - . . ' . ¡-'·'·", .. ' . 

. p~r razón de su 5¿~0 ~ nÍ~gÚ~a'restrlcclón en cÜanÍo a¡~ adquisición y ejercicio 
• /:. ' " • ' •• :... • • _, 1 ' • : • • • ' • • - ·, : ' ; '. \;. ,. 

--¡--' 

No obstante, los'~rtlculo~168 al 170 dé este código, crearon un régimen . , ... ,, ' -. . .,;.",-:·.:' _. -/" - ·''. ' .. ,. .· ,._.. -

especlal'Íéferérite .. ala relación-de trabajo. El•artlculo 168 manifestaba que 
• • • - • ; :, • - -.,' - ~ •• • j - ' ·- •• • - , • - - ••• •• - • • - ' 

.. e~tarla a·b~;go de la íliJ¡~r la dirección y cuidado de los trabajos del hogar; en 
-. ·_.--_. -- ; ";<,•, .·,·0_,"·_1 •.. -.:.·· .•. 

~I a~1c·J'1~ :1a~ i~>d~cluj~ ;qLÍ~ la mujer podla prestar un trabajo siempre y 

c~~~nd~~~tg·no peri~dlcara su misión. En tanto que el articulo 170 prevenla que 

:1~arld6~6d1a ~ponerse al trabajo de la mujer, en la inteligencia de que si los 

cónyuges no llegaban a un arreglo lo resolverla el juez. 

"ctr. ldem 



Tanto estas disposiciones, como toda.s, aquellas. qÜe denotaran una 

supremacla marital, respecto de las cuestlo~es estrlctarTi~~t~ 6ivu~~ fueron 

derogadas por el Decreto del 5 de Diciembre de 1974."3º 

2.6 La ley federal del trabajo de 1931: 

Esta reprodujo las mismas limitaciones· cónstitucloriales en el capitulo 
-:-

séptimo, de los artlculos 106. a 110 D),· cuyos principales aspectos son los 

siguientes: 

1. Las mujeres.dlsfruia.~ los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones 

· 2 .. s~ p;ohlbeíauÍlliz~clónd~ltrabajode las mujeres en expendlosd~ bebidas 
'·-- ,·,'-: ... '' ·'""'' _.-:··. - .,_,:_-·,· ,,•':·· ,._· ,.,, .. _ ·.·-;,··· ... _,,_. .. .-

~~briagantes.di'c~n;~~mri lnr{iedlato/t;abaJos ·suscepÍibies'de.· afectar .. su 

J~B~. f~l~~f~íl~J~~t~~i~·:~~ :~:::¡~:~:,::::: 
;:,:;l 

'•. 

Se définlan como labores peligrosas:· 
. '·""·'--. - ' . ---: ·-. ·-._. .. ,.,. ~ ~- •_.-. .-

·:·:>. -_, 

"cui:v~. Mario de 1a: Ob._c;1.; Pég, 448: · 
;:··, 



·a) El engrasado, llmpleza:rev.lsión y reparaciól) de.máquinas o mecánlsmos 
. ..• . 

en 'movimiento. · 

·b) Cualquier trabajo con sierras· automáticas, circulares o d~ cinta, cizallas, 
' .. ·' - . . . ' ,.. . 

cu~hlll~~. ~ort~~i~~. in~itln~tes o demás aparatos mecánicos particularmente 

. peligrosos. 

'éj La Jahricaclón de explosivos, fulminantes, substancias inflamables, 

"· El artlculo 109 consignaba como labores insalubres: 

.·.a. La~. que ofrezcan peligro de envenenamiento, como el manejo de 

substancias toxicas 
' ' 

b. Los trabajos de pintura industrla,I, en los que ~tillcen serosá, el sulfato de 
~ ' .,·. ,-

plomo ó éuáíciuier'ótro ilroducti{qúecónt~·nga:dichos pigmentas. 
>:: : .. ;~ ·.'.;<,?_ :~::}~:·.::;.;;~:~,·~ .. ~\:i}[{<~~;f:f:,.r:.:,l:_;~:. ;~v;i::: .·'i:~;~:;~\~ .. ;:.í'. -~-\: ~(,-: :~:>,·:.-.J .. ·-, ·; ·-' 

· c. Toda operaciónien: cuy ejecuclón•.:se: desprendan\ gases o vapores 

cl~let~;¡~~ ~';8;~~~1t~es;?P~J~~:f ?¿f 5~;;f t:'~ : •/ '· ~.:'.'. . 
·d. 'Toda' dper~6íÓ~ qÜ~piodJ~6~'p~r ¿¿~·l.qul~r ~~tivÓhuin~dad continua. 

' . ' ' - ·;~· .,_ . .. . .. . .· .· '. '. ·.. .· . . .· . . . '' . . 
-·:-'ú 1 ;-_:;~~--':;_,:.~,::~~--~ 

Las mujeres no prestarlan servicios extraordinarios. Si esto se violaba, el 

patrón pagarla por tiempo extra una cantidad equivalente al 200 por ciento mas 

del salario que correspondiera al salario normal. 
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· 6, Con relación a las ma.dres trabajadoras se determinaba: 

.:~.a) ? ~ur~~te .. l~s periodos de embarazo no podrán ser utilizadas en trabajos 
·< ... /:~-.:::.:.>··:· _.·-- .. ·- . 
:•·:'peligrosos para su salud o las de sus hijos, tales como los que exijan fuerzas 

... ;/¡j¡~~:-c~~sfderables, levantar, tirar o empujar grandes pesos, permanecer 

/>''.depie'durante largo tiempo o en operaciones que produzcan trepidación. 
~ .. -·.»Y·._·-.,.'.:._-

.. < b)i,\ Disfrutaran de un descanso de seis semanas antes y seis posteriores al 
\,:i·':''.'_¡';' •':'"t•;-

.'6,P~~o: 
·: {'; cr::;Los periodos de descanso se prorrogarán por el tiempo necesario en el 

. · , qúe se encuentren Imposibilitadas para trabajar a causa de embarazo o de 
• < '.·:\·;:.:,.· '; • 

· '/'.d{ '·Er(lo~~e~~dos de lactancia tendrán dos descansos extraord.lnarios por 

~/d1J, d~,~~dl~ hora cada uno para amamantar a sus hijos. 

, : .. ·9j ~''. Durante el periodo de descanso percibirán su salario Integro; en los 

casos de prórroga tendrán derecho al cincuenta por ciento del salario por un 

periodo no mayor de sesenta dlas. 

f) Tendrán derecho de regresar al puesto que desempeñaban, siempre 

que no haya transcurrido mas de un año de la fecha del parto. 
' ' 

g) Se computarán de. la antigüedad los periodos pre y post natales . . , . ··,;'• 
.,-,~~-'-·,: 

·.;;;>·¡ -;:.:-~~·;-.._·, )< 

. ~' -'.~ ,--~~!2'': 

Por otro lado; ~e i~' cu_eva:s'eñalá: " En el problema de la capacidad de la 

mujer par~ presiai a~ fr:6ii~ sé ·;,~1ª un Cierto progreso: ª' art1cu10 21 ( de 1a 
'\ .,·.: :-:-~ '"' ' t ~¡' 1 

.''" •' 
'·· '·"' 

.''.':(·': ,-_;,,_¡· .. ·,\·.;_ 
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Ley de 1931) decretó que la mujer casada no necesitarla el C:onse~tlmlento de. 

su marido para celebrar el contrato de trabajo, ni para ejerclt~rlosdérechosque 
;('; "-.. -· .. , ·- -

de él deriven. En varias ocasiones se preguntó la doctrina si. esta norma 

implicaba la derogación de las disposiciones de Código ~lvll, ~erdla·~~;puésta 
era, en general negativa, pues se decla que la organización de. la familla era un 

asunto civil, que no podla regular la ley laboral."31 

2.7 La ley federal del trabajo de 1970: 

La Ley Federal d:il trabajo de 1970, en cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales respeto lo relativo al trabajo de la mujer. Se ocupó en un solo 

capitulo del trabajo de las mujeres y los menores trabajadores, pero las 

reformas del año de 197 4 dividieron este capitulo en dos. Consideró el 

legislador de .1974 que el derecho regulador del trabajo de las mujeres persigue 

·'fill~IÍdades distintas a las normas destinadas a la protección de los menores. 

·· :.··:El articulo 165 establece que las normas contenidas en el mencionado 

.· >C'apltulo quinto, .tienen como propósito fundamental la protección a la 

.r.>' 'n1alerllldad, lo ciuál significa que las li~itaclones al trabajo de las mujeres no se 

' )r~fiei~~ ~'la mujer como ser humano, sino a la mujer en cuanto cumple la 
'-··-····'., ,.-":,o··-•·. :·». . .• 

función reproductiva del mismo. 
",', ·- - -·.··_·. 

_" 1b1ciem, P.19. 442, 
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. .-. 
El arilcuio· 123.' Constitucional contiene varias disposiciones que 

constituyen las única~ rncídalld~ci~'s a las que puede someterse el trabajo de las 
~. ' ; . - ... - ' " 

.. mGjerf)s.:Ést~s.'rnarearon los llneamleritos a seguir por la Ley Federal del 

Trab~j~. Y. ~ri~·~1 mismo propósito de consignar la Igualdad del hombre y la . . . 

muj~r, el artic"ulo .168 de la Ley Federal del Trabajo de 1970 determino que las 

Brnl;aclones referentes a las labores Insalubres a· peligrosas, al trabajo. nocturno 

Industrial, al trabajo en los establecimientos éomerclales después de las diez de 

la noche y al trabajo extraordinario, no se aplicaran a las mujeres que 

desempeñan cargos directivos, que posean un grado universitario o té~nico, los 

conocimientos o la experiencia necesaria para desempeñar' los tr~bajÓs o 

cuando se hayan adoptado las medidas preventivas neces~rias. para _la 

· protección _del trabajo. 

Los restantes articules tratan los derechos de que deben disfrutar las 

madres trabajadoras a efecto de que el proceso de la maternidad se desarrolle 

normalmente y conduzca a un feliz resultado. 

Entonces concluimos que en la Ley Federal del Trabajo de 1970, 

subsistió la prohibición del tr~bajo femenino en labores l~salubres y peligrosas, 

el.nopt_urno Industrial y el comercial después de las diez de la noche asl como 

'de lajornada extra~rdlnaria. 
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2.8 Reformas constitucionales de 1974: 

Haciendo historia, tenemos que la Revolución mexicana promovió la 

integración solidaria de I~ mujer al proceso politice, de manera que esta 

participase con libertad y responsabllldad al lado.del varóri en la toma de las 

grandes decisiones nacionales. Para ello en 1953 se ref6rrn~ ~¡ a~icul~ 34 de la 
.-... ~· ·' 

Constitución a fin de conferir la plenitud de los derechos poiltlcósde'la mÚjer y 
• ".,;. .' . ' . . ' . ¡: ·.•.. - :·- ·~'-.. .; i< .... ·- ·, "' . } . 

. ··d.e expresarde éste modo •• la decisión p~p'uia,rde concedera los mexicanos sin 

~•distlnc16n ~~ ~~~g'1~d~11ci;~dd~·~1uctadan~~32.' . . . · ..... ·. , 

-·,,,_~;~ '~·:./\:·+y:·;é·~:·"(· 

' ,._,>~<< .. ·.J~:.:~~º· :_,.~): :~::<· ;-
. ~ ~-' 

Reconodi:la '1a;'apÍitud', palltlca de la niujer; , la Constitución Federal ,:·:(·:,·;.:,,·, .;· .. > ·,: . 
' conservo, dl~ersas ¡horma~·, proteccionistas, . .ciertamente : justificadas en una ·:;:· ;,_, 

, época !ln I~ que resultaba excepcional, casi insólito que las mujeres asumieran 
'' ·:/~ 

.. :tareas fuera de su hogar, con una responsabllldad social pública. 

· El 16 de Septiembre de 1974, el Ejecutivo Federal envió al Congreso un 

proyecto d~ reformas y adiciones a la Constitución, en sus articules 4º, 5', 30 y 

123, como un reconocimiento a la dignidad de la mujer, en donde se consigna 

su Igualdad jurldlca con el varón y se eliminan las dificultades para el desarrollo 

de su plena actividad, esto al menos legalmente, ya que como veremos mas 

" Cfr. BRICEllO RUIZ, Afüerto, Ob. Cit., Pág. 461. 
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adelante, dada la sltuac.lón socio cultural de nuestro pal~;toda~laexl!lten en la 

vida cotidiana algunos obstáculos que no permiten~el pÍe~o'.;é!esáriollo de la . ' '" ., .. - -, 

··mujer en el campo laboral, como debl~~a ~~~X~rm~~ciay~~ia.n~ut;;~~~nal. 

.. · LaeXposlclÓn de'ílloíivos de'·1a Iniciativa hizo hincapié en·ías diferentes 
. «" .-'.·>~.-. .:~~::.···::>--:':~ -,,,,+:.:,.',.._:·,._ '.-':' :_.. . . . .... ·. ' 

formas de ¡ÍartlCÍpaclón Cieía'inujer en ic:J problemas de empleo y subempleo, y 
' . - .'- - •.. ·~'. ·" "'.:~ ··:1:::!) . . ,._ ··.• ' . . 

·manifestó que'. la Única 'diferencia que puede establecerse validamente entre los 
. . . .. - - ·.:=~~:~3,~:: .. --.;,.· .. ·. -

derechos de la ·mújery'del varón, será aquella que se derive de la protección 

socl~I ·~ I~ ~~t~r~lda~·p;eservando la salud de la mujer y del producto en los 

perl~dos de ~e!ltacúm'y lactancia. Asl, en la antesala del año internacional de la 

rnÚjer que se celebro 'en .1975, el presidente Echeverria promulgó el decreto que 

reformó y adicionó los citados articulas constitucionales.33 

La norma fund~mental ~~s~ltanÍe~fu~ el nuevo articulo 4º constitucional 
• ' ., '" ,-,«~. - • 

que contiene la decla;ac16~ ~~ k~~·¡~ciei~ 1Ós ser~s. humanos sin distinción de 
" • '. . ' • - • : ; •. __ ., •• j, . \ ;, ·- -~ ! - " •• . 

sexo, son Iguales por riaíJi~1ef~;;Y;~:~{b \i'e~Ó a realizar diversas refo~mas a las 

normas jurldicas q~~;~~~ií~Q'~WaW'l~~i~~-lfer~nclal entre~¡ varón y la mujer. 
,_ ,,~.. !.· ;' ,• • /·:·>., 

::i:'..-(!:_~_,._/::·;: .,·; 
• o • - '- ., ~ _; '.: :· .-,,_ =: ~ ' 

·'·,.-~'-);;· ,,;,. \f<:,: ,' .·· 
se propuso ér'a~cesoy Hbért~d de trabajo de la mujer equiparables a las 

.;o·>_,, 

· · del varón,' ~~m() h1ff:ide~I~~ rnas trascendentes aplicacio~es del principio 
- · ··· · ,.. · ., -· '.,4·"·'"·':.,;"··~··:',:L \« ·• ' 

general compr~·~dfd~··~'n ~lartlculo cuarto constitucional, con la única diferencia 
, .. · , ·: , . . ··:.'r:.·.:,,,,"'c··:·: ·" '· . 
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de la prote~clón soélal a I~ lllaie~nldad, pres~rvando la ~~lud de la mujer y del 
. " .,.,. . . : :./ ;:,.:r.::;··. :·.--;:-;.~ ·;·'. ,· .<~:· .. >·· ', ,_ .,; ' 

producto en los periodos de gest~clón. y'.íádáncla. Asl; se consagra en el 
.. ., . ·-;: ' .~"':- _._' ,._- ,_, ._;- -~. -. ; ' ... ,.:• :; ·.-·· ''·· ,, . 

articulo 5· e(d~-re~t1o ~I t~ab-~jo ~in:dlsílri~Íón de sexo y especialmente para la 
¡' -·.,, - ' ''··,}:·~ ~-;--:···': ···.c;-j: •.' -;·;.'·'-¡.:,' ~ ·: ·,_ »·· - ' . ;".. • 

mujer, i:olllo urí factor · d~ ~r?moclón y desenvolvimiento de todas sus 
-· '· .-'"'. .. '· ·;> ·" -

capacld~des/ 
' - - --·.· -"'. ·,.,"· ' ~ - ·', 

Las. normas constitucionales tutelares de la clase trabajadora reflejan en 

lo referente a la mujer la realidad social Imperante en 1917; donde un Incipiente 

. crecimiento Industrial y comercial obstrula los mercados laborales, la conciencia 

-de - los·. pátrones sobre los derechos de los trabajadores era reducida y 

predominaba la Idea de la mujer como persona destinada a ·la función 

reproductiva. Estos fueron factores que determinaron el establecimiento de 

protecciones jurldicas que si bien fueron oportunas a su tiempo, obstruyen hoy 

el desarrollo de la mujer trabajadora. 

Para 197 4 Imperaban nuevas condiciones, la estructura social y el campo 

laboral se h;b·la~; ~ódificado, las leyes de trabajo se perfeccióríaron poco a 

poco Ém atención a dichos cambios y la justicia del trabajo protegió con un 

m.ayor senildo iutelar .a los trabajadores. Asi mismo, Jos movimientos sindicales 

se fortificaron. 
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Esta sociedad de~andó nuevas 'disposiciones normativas, las reformas 

propuestas al artlc~I~ .123 ~~ ~us apartados A y B terminan con algunas 

dlsc.rimlnacjones h~clal~Jllúj~r. pro~ueven su acceso al mercado de trabajo y 

~stat~yén Igual· ir~t~;,,l~ntoJ:9~ ambos sexos, lo que implica igualdad de 
,' ' • ·¡,·" ..• ·.~· . . 

oportullida~es.' en 'n1aterla lab~ral, con la salvedad de lo relativo a los ciclos de 

. la matemldau Y lactancia, 

- "'- ·,·; '·;::;! -~~ -. __ : < 
' ' Nést~i cl~Buen al respecto señala: " Las reformas al articulo 123 de la 

. CÓnstit~c16n vl~l~i~n ~ r.ecalcar que la única diferencia, tal como lo expresa la 

exposición de· m.otivos de la Iniciativa radlcarla en el trato a la mujer durante el 

~~bir;z~ e inmediatamente después del parto, Se suprimió la prohibición de 

ciú~·::las· m'ujeres desempeñaran labores insalubres o peligrosas, trabajo 

riocturno Industrial y todo trabajo después de las diez de la noche. 

Estas reformas se fundan en la fuerza de trabajo como único sostén 

familiar y personal. Buscan garantizar con normas fundamentales la protección 

a los trabajadores hombres y mujeres, Incorporando las garantlas sociales que 

habrlan de preservar a la clase trabajadora de la explotación y del abuso. 

Tomando también en cuenta el desarrollo económico del pals y por ende, de la 

industria como posible generadora de mayores posibilidades de realización, 

pero al mismo tiempo de una mayor necesidad de protección a los trabajadores, 



La realidad histórica de la mujer 55 

al coexistir el desarrollo con el aumento de las injusticias laborales, como a las 

· que s~ enfrent~ la ,;,lije; que quiere Ingresar al campo de trabajo."34 

-,-"°,--, -'...:_:__" 

.Dé' :(a,;~Ú~J~ ;~sLme las reformas realizadas al articulo 123 
,.~·';.; 

c~~slitudo~al ~e';¡~i~lg~l~nte ·manera: " a) La fracción segunda suprimió ta 
' .·.·;:; :- '.~<.' :, <·--;<::::í.<~·-~-~;. _- , ' 

·prohibición de.:las¿lábores insalubres peligrosas y del trabajo nocturno; b) La 
' ._· - ... ,;, , ... -.-' .-._ ~- .,;- -.. ,.,____ ' ' ·' - . , 

fracción ~~be;· a.lW,v~~:}h¿[rÓ'la prohibición· de la joma.da extraord!naria; c) La 

qulntá, conuna'c:o'rri'pre~slón.Cabalde las exigencias de la maternidad, posiulo 

· los prln~Í:~io~· ¿i;Jf 1t~rit~}:/~~;~~.tl. ei)•embarazo no realizaran trabajos que 

~signltiqüénUn esfJerio'cioristder'able y signifiquen un peligro para su salud en 
--- -~-~> ,'.·· /::-::~s~>~T:~-t~J:.:.-:};füHr~;,~~;~:·.r. ~~:~;~~t~-:_:_::;,, -
· relación • con\la: gestación; gozaran forzosamente de un descanso de seis 

se~~~~'s;~nte:i~ff ~'y'~~steriores al parto, debiendo percibir su salario Integro y 

; ¿~~s~~~/ su'~~~l;ocil~s derechos que hubieren adquirido porlarelaclón de 

· : tra6aj~; ~/~~rl~d~~~¡·l~ctancia tendrá dos periodos extraordinario~ por dla, de 
• -;:¿·_;;,:.:~;,»''. ·'.-."S·.Y· 

·., ••.• media hora.cada Gno. p,ara amamantar a sus hijos; d) La fracción quince impuso 

.•'.·~a l~s:;e~~(e,¿~~j~,,~~l!~+i~'.~A;éd.jf.)~I.l(,s,~,ªr~t?::~~ • ~·~·.higiene y seguridad y 

.~ organlzar.eltrabajo de tal manera, qúéiesülte.la mayor garanlla para la salud y. 

;a vida :~cilpr~dubt~"ci~ '¡~';co~~ip~l¿n: · ·~ji~l~~lm~~te, la veintinueve introdujo 
·!· - - o;,,-·- -·-- -:.,:•.!-~·-···"-'--,"e•""--'"· - ' · ' 

'º~~º u~ s~9Gr~ ~bü9'~t~~iéi e1 cie g~~rderta 1n·f~n111, disposición que se tomo de 
• •• " .. ·' - . 1 , '·. -. 

l;s reforma~ de 1962 a 1a Ley de 1931. "35 

"ldeni ... · , " 
"CUEVA, Mari.o de ta; Ob. Cit., p. 447. 



Entonces¡ el nuevo articulo 4º constitucional, y las ~eformas al.ártl~~lo 

123 del mismo ~rdenamlento, sugieren que toda norma que 6insl~~e· ~Íguna 
diferencia ente los sexos, debe considerarse derogada, por lo que no puede 

.'producir ningún efecto. De Igual forma, las normas laborales deberán 

Interpretarse partiendo de la igualdad de los sexos. 

2.9 Reformas a la Ley Federal del trabajo de 1970: 

Por lo que respecta a las reformas a la ley Federal del Trabajo de 1970, 

se dividió el titulo quinto denominado trabajo de las mujeres y menores, y se 

creo el quinto bis que se refirió solo al trabajo de los< menores,. dejando el 

primero exclusivamente para el trabajo de las mujeres. 

· · Las reformas se !efirieron a la derogación de los articulo 166, 168 y 169, 

los cuáles reproduclan las prohibiciones constitucionales, se creó una articulo 

166 nuevo, relativo a labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno y la 

extraordinaria, y modifico la primer fracción del articulo 170, relativa a la 

protección de la maternidad, sin ser en esencia trascendental, sino solo un 

cambio de estilo. 



" Al leer. el actual tltul9 ~ulnto se obser,va de lnmedl~.tóla ~~erza de los 

principios orÍglnales d~ I~: l..~y·~·~ 1 ~70, púe~ l~s ;e:ror~0a~ d~jaro{lnt;ctos los 
·.; .. ·; '. _,_ .,,, ~.· ~'.·,~, .. 

. '.', ... :···:···· ;' _;:·:.¡"·.-·::':··,: ··.·:" .. ·'.·:::.·. !,.,· .. _ .... ",· ·'· .' . 

, Hubo tamb.lén (e!o~m.as en.otros .artlculos de la ley·Federal del trabajo 

' '. 

a)se supr1íTI1er~~ 1as y~cc1?nes .c~ª~ª y doce de1 ar11cu10 5' referentes ª 

JÓrnada extr~or?lnaria y tra~ajonocturnó de las mujeres. 

bFSe 'agrega i~,fracél?n ~XYH:al_ar(lculo 132 que obliga a los patrones a 

···,· .. _.P~~P~!~l?~~/a I~~ :~-~j~~~:sJ~mba;~i~,da~- la protección que dispongan los 
· . ., ... , .. ~: . < .. \-:: :.;x:--. ··-;;-·_: ·';:., ;;_,,·· 

e) '~hróh~be a los·~:;m~~:·~e~;;~~~:a~eptar a un trabajador por razón de su 
- :.-::,,.-•·"',,··,· •,,:::·,-:·~·:'--:.·~'·'< .. ·•''-'·- .;··-;·~·-·ci:'·'.',' .~- · ·,, ·:·· .· · , ,.·.-,; .. -

·-- .-" .. ' ·.:;:··: :·(F=:.<: --1.:-:: ;:·::~--.:':«~::~·,~',~<.;":.\ ·-~:· 

-_ -;,;·-:~ ;'""' t~·).~:~~~- '· .. '.;,;.-,-1~ > r {:·.~<~ ~ · .... 
. d) Se suprime ,la oblig~~i~~;dé, lnclulri'en;'~I reglamentólniérlor de trabajo Ja 

_-_.:/ :-.·~· ,·~.:~.: !~·:;, ¡:;¡~;: '.:::.:~\\/~';\??->;;!~~~;~:::~;:,·~.'.~~!:f'..i·:~:~'..0~:}¡~:/~~,:·~V~;p~: ~~ .. ~.<·~ ::.·::>\. , :: .. -.. \- _ 
mención de'labores'.lnsálúbres:,o:pellgrcisas.que :nó podrán desempeñar las 

···:-·· .. -_.º .-·;' ··-'· ·e·.-:·.,_,. ·, __ ,_.<_y,,:;·:.·•·''.1., .. ,,. ,-:-. ,,_,.·.··. .. . -
. -'-' ·-:;-·/~ -:,--.·~,,-"~ - :>~?( 

.'_,·-.:,:_\-··,",·«e'• (:J:\i:~:« ---;'.~--~-. 

e) L~ 'rerC>rma ~l_a~ic~lo,501·~ri ~'us fr~~clcmes tercera y cuarta otorga al viudo 
- • .- • - ' • - • ·: • " • ; ---; - ."- .. ~ ' ~. '· - '> -.... - -. - - --

· los mismos derechrisque 'a !~viuda en caso de muerte del trabajador.37 

"1dem: 
31 Cfr. lbldem, Pág. 448, 



.· ' ' ·_ . 

, Como. vemos, la legislación_ •. prot_ectó_ra de la mujer que trabaja ha ido 
; ,•' --.. ·; .. ' .,. ' - -· .. , 

cambiando progresivamente, y el mérito n~ s616 es ele los leglsi~d~res actuales, 

que ya .encontraron el camino lnic,ia,do sino cte. :~quelios precursores que 

comenzaron la marcha y construyeron los6i~lento~{ . 

Sin embargo, y muy a pesar de tantos y tan sorprendentes cambios, un 
•, . 

punto tan antiguo y tan esencial como lo es el trabajo de la mujer, sigue 

''é:o~;tituyendo material para que se escriban páginas y páginas al respecto, 

·.donde la debilidad en la constitución flsica de la mujer, sus peculiaridades 

·· · \ fisiológicas, o su menor fuerza fisica, han sido argumentos empleados hasta la 

saciedad para probar su semi - incapacidad para el trabajo; donde no obstante 
·.·,·:. : 

esto, no se liberaban de las faenas 0a.s duras y peor retribuidas; sino mas bien 

se busca apartarla de ineJOres ,'puesfos en el mundo laboral, dejándole solo 
. . . "'.-· :~.~::.::.,:)/-~)·_,.:;.'<,"Yi'..'-) ·:-·>;.·: '· . 

tareas de cá.rácÍer secundario-~Írím~yorestlmulo ni compensación. 

".El em,puje legislativo a favor de las m~dldas protectoras de la mujer 

.· surge; pues; en los últimos años del siglo XX y se perfecciona al llegar a· la 

primera mitad. En los primeros balbuceos de una legislación, las entidades 

- particulares hacen esfuerzos por suplir o comenzar la labor que el Estado debla 

38 FALCON O'NEILL, Lidia, Ob. Cit., Pég. 40 
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2.10 Actualidad: 

" A pesar de todas las objeci~ne~ e Inconvenientes; ~I trabajo femenino 

ha subsistid~, y·.en,alg~nas ~dtivl~ade~.havenldo··.ª ser ·Jrr~mplazable. La 

caracter1suca ha sido un ci~~fi~~~n11~~tc/ciescte' 1as ~b11~1dades agr1co1as hacia : ..... ,. .. . . ·: ,- :·:· ·«-~ "·' ;·,,.--<· ... ;, ";~ .''· ,_, ... :,·:- .. :;-,· ·-,. ·.; .. 

la lndustri~ •• ei'co~er~i6\,1~s·;;¿ú'iía~1ori~~·~d~lnl~tratl~as:;·39 
-· .-:·;::: ... :. ·;:.:~}~ :iTI>": :-.·¡r--: .. -:j:~·::-, .. ~~;·-, 

'• •j" ';;'e<\;')'< C ''",~1-'"•:' • !'•,¡'.,•({,:~."\ ,·:·: . ./--·_::';."r 

A la fe~~~~~l~1:í~g~·~~'~l:~Ji.d~:~gd~~ri¿tel principio de I~ Igualdad en 
• • • 

1 "~- :. r_'.<" ~:}.::>A'.:~~\ ;(r;0<~~-~:~'_::~_~;_};'.~\d;:.: .:;,'_-.,::)i~;;5~/:·:.; ··. - · . . · 
.el trabajo tanto· pasa el::·'hombre'.~compipara'f:la mujer, con dos matices 

. -_ ·: :·-;. _, :: :·: _'.>·-~-:-:- ,~~~-<«:,=-,·-?:-::~r:;;'..~::?;:~;,J:::~{?~~:;.~i'.:}~-i;~¡:~:;~-i'·~:;~.;;;:~}-: .... < .,_.·: .- . . , 
fundamentales:_de'u11a Pªrle 1<!'1>rp_te¡cc:lón.medlante la _Intervención estatal para 
· · -: : , :: : ·.~ ,. : . ,·.-.. -·"· ··: }.~-,~::;)~'.¿·r,:L:r;@?~;~~;G~:~?~~~-r,;~;~~::~?-~7·.:·~~?~\::h~,!-.::,.;?:·:;·_~" -~-?::· . .·· -:- .. 

:adecuar el trabajo a las.pos1bHldades y a la especial.dignidad de la mujer y de 

··-·otra.,'~ ~equipa rfr~ón i~f ''¡~;~,"~~:~t}f s;,~f .rf ;t~(~~j~~[l~ual~~· .• · . 

.... -·:. :~:~:-:·.-._-~ ·:-r;·· :":/ .. ·>e ·t~.'.:.~~::- ·· ·. >"·) - ,-.~· ;-,;· 
:;''..',::- .:·'?:,_~~;<~·:.;. _;;·:\:.:· -:-·· 

" junto a ¿stá tendenc1a'díf\1b'e~~·d Y'.~q~lparaclórÍ del trabajo, no faltan 
_" ., - ·. ~-/,:;.< :,}i,~~-.-i~t1::~:--~F?~::'.j~y{ ... ~-r;~:.:'. ·>:.'\-;:;::-:: ~ _·:·· 1·· .. 

en las. legislaciones los Intentos: dúéténer· á' ia·' niujer en el hogar mediante 
- ._, \. . - -.. <' ··,~:~; _:. ' '•- . . . 

salarios familiares, e iríclúsci ~n algún momento se ha propugnado el 

establecimiento d~ un sala;iode la rnuj~r.ca~ada. Pero la elevación del coste de 

la vida impide la realización de. esios deseos y, por otro lado, la Igualdad de los 

"MARTINEZ VIVOT, Julio J., Ob. Cit., Pág. 183. 
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' 

derechos profesionales de los dos sexos no puede cond~~I( a upa Igualdad de 

posibilidades de empleo si no hay una formación profeslonaieqÚip,arabl~."4º 
> •• ........ - , •• -

~~·,:-v:<~?.~it~; -';,;.;~_:· ~,~---~<~~\-·>..' 

•Hoy en dla, la fórmula. de ~mpl~~ d~'1~irrl~J~}~s"~'11:;;;·po'pá;clal, se 

consider~ 'especialmente ···Idónea para fácllltar'. SlJ Írab'~¡();'''~or~ue 'les •. p~rmite 
atend~rsusobllgaclonew domesticas sin privar al pat;ci~'j~ f¿e~a'de tiabajo. 

femenina. :".' ''':. , .. ;:.:, 
; • - t • \ ~ ''.: ¡ : . 

:~-~~L~}~ --\ :···. ". :'_-:<· ... 
•'-•'/':,::::t.'·:'.··_:.,·,--

En todo caso, el trabajo de la mUJer .pr~~~~d,;;~·~~ct~rÍ;tl~as .tan 

peculiares,· que es •i7poslble,igual~rlo .• al .• ~len ..•• pbr~cl~jt~',co~"i1·~~:1•· hombre, . 

árgumentando la· maternÍ~ad ·2omi:~aGs~·ci: :ell~;:~Í~ ~~~rfi8;~s;a ~6··~:be 
'~ ... ,;: .. _ .~/.'..:.,; ·.:.< -.:i ~---"' -~ ;;,, ::·r. 

' ser motivo para que' se I~ restrinjá'~u'iibertacl de trabajo Ymás aún, sU derecho 
.. '-<" d ~ ;~- ~;·,;:.~.'<--; ,'··- " -. ·. 

al trabajo, facultades que'tódoJncÍivlduo.tlene; esto es; no podemos tolerar.en 
,, ,••.. ·.,· - . . ··. ,_, - ' ~' '. •;. 1·' . '·. - . 

~J~~Íibs di~s ~~}dj~¿~¡~ln~~íbn'~ la mujer por razón de su seico, representada 

· en una se~'.re'g~~iÓ~;ii~i"~~b~61alíoral. 

· 1.á compren~ión de ~S,ta part_icilpación de las mu]e[es en la ac;~vldad económica, 

. y ia~ Í~91sÍácÍó~~~/~~ f~nci~n' de. tái situación,· hari ln¿luki6 normas o adoptado 

.... ·· . disposi~iones: q'~t~~'i~;~¡iz~J1' 1~ ,ígliaid~d :ele 'deré~h~~ ele ambos sexos. La 
. · ·· ·., .... ·.· .. ·' .. ~~~'·:-,·.~''·"·~~:::~-"·-·::\~~>/J~~-:·~F''..:",:~:),~· . ·'~· .-.:·/··::·, .. 

·',·:'::.:·/", '.: ~>. •,/I :-..,:~~ 
'·•¡· 

. '' SUAREZ GONzALEZ, Fernando, Men~i~s y m'úi~res:anto el contrato dol trabajo, s, ed., lnsliluto de 
:·~1,~~1~~.m~~l~·;;;~Mr;~~?,~:~Ji,;\;~·.M,~.~;l,';}'Ju····· •.. ·• . .· 



·. .. . . '.· ., . . 

resistencia mayor que'aúf'\ subsi~t~ se. refi~re a la necesidad y conveniencia 
• • • • • ••• •• ' ••• • ·' < .... , ",-,: • . , ·-··.·;.·· --- •• 

social d~I empleo de la mujer con hijos m~ri'Oré~. re~·péctO d~ I~ cuál, ·aunque rio 
' ·" '' .. · .e • .. , ,· .• • . .~ . . • .. :.. , •. :.~·;' '> ... " .. ., .. - '-··~;·' - ' . ·"' . " 

··:.·.,.se··~~~~~f~~~~;~~~t~~;~1;~s~~.~~!~?Hifr~xf:~i.~!.~11.{"i;~~6~1~~~:~~¡~é~ d~berla · 
procur~rse con: rras ·.1nslsten~1a-_promover;el_recon.oclmlento .•práctico de' su 

misión prl~;rdl~i co~~2~~re/'.~t ~: ·. ,. ·-·_ .~: '., '.~'.:<~~ ··;·'·. ,., . 
·' ,. ' ; ' ~ -' .. ' :·,~;~· ·: .. ·.; ::·; .. :>,-< ';": _. ,·_ . 

',.. :;-·;~\,'.'·' ,.; ..... -,:~~~-~ .,. 

El a~lcul~ 13:(~~ ·l~. ~~y. fed~raldel Írabajo ·_ prolÍUié en su fracción 

primera a l~s patron.és negarse a aceptar trabajadores por razón de edad o 

sexo.. Este mismo prÍnclplo lo encontramos en la segunda parte de articulo 3' 

·:d~I ml~~o< ordenamiento: " No podrán establecerse distinciones entre los 
:: . ' .-: . . ~ ' 

. trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina polltica o 

Estas .declaraciones son solo algunas de las medidas de protección que 

la Ley estableée a favor de la mujer trabajadora, mismas que analizaremos con 

detenimiento en el capitulo cuarto .. 

"MARTINEZVIVOT, Julio J., Ob._Cit. .' Pag. 165. 



CAPÍTULO 111 

PERSPECTIVA INTERNACIONAL: LA OIT 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU). es un organismo 

Internacional de. naciones basada en la Igualdad soberana de sus miembros. 

Sagú~·-~u 'carta de fÚndación, (en vigor desde el 24 de octubre de 1945), la 
:: .,;. ~ . : ' " · ... - ·- ' 

ONU íú~';~st~blecida para "mantener la paz y seguridad internacionales", 
;','.":": -, . :,·;,,,,~· ', ·.~~:; ·, . •'' ,, 

;· ',."de~a!f~11.~.<~-~~laciones de amistad entre las naciones", "alcanzar. una 

,. C:6cip~f~~ló~ ;_hít~rnacional fundada sobre las relaciones de amistad entre las 

::·. J~;~i~ri~':::.¿~~l~~nzar una cooperación internacional en la solución de problemas 

; ,; económico_~r'.·sÓciales¡ ¿ulturales o humanitarios" y "fomentar el respeto por los 

:.,'t<·d~;;h~6~'.~~~'.~~no.s y las libertades fundamentales". Sus miembros se 
, . . . :1.~: . .;_ ~- --~ .. , '_,.- -

. co~proíll.~ten) cumplir las obligaciones que han asumido, a resolver disputas 

in~~rnacic)~~l~s a través de medios pacificas, a no utilizar la amenaza o el uso 



: . . 

de la fuerza, a participar en a'~clones orgarílz~d~s en c~nc'ordan~la ~on la Carta . 
. . . . . ' . . . . " ': : . . '· . . - ': - ·; . - ' .. ·' '·. ;-· .. : ' . -, 

y a no ayudar a un pals có~ir~ ·~1 qúe 1~.ÓNU ti~yá ci1~191C10 estas aci:lones, y a . . . -· . ':.: .. _. '. : ~. ~- : . - .. . .. ., :;: ~;.." ' ' - '• . -· '. ... '. ·.· ' 

actuar de acuerdo ·cóll 1a~'princip16~ cié r¿·c~rt'a.~~ -• .• .. . 
~', ;<;.,.~. ·' '\·,e;-__;• • --c.. '_;_ .. ·. .~-~-~'. :'! :~"' -~>-,'.>:·. 

· .. ">:·.··:·.-·,· .· .. . --:.··-·.·::::· :'-,_·:30:··. ,_:1·-;:-.''','/ .. ·.:·· ': .. :.· .. ·.·.·:·;· .•... ,- •. ,..... - . -- .... 'J·.·>--

' La ·éart~ ~~'.1a 'o~u:~;e~t~ble~1l ~el~; ó;¡J~noi 'principales:· 1~· Asamblea 
,',;_~·:. ·:::_,:~~l>Y2\·::·t:;~·-~<-·-~:,~:;, --~·/./·-. ,. l.. • • • 

General, el Ccínsejo·de Segur,idad: 131 C,or.sejo Económico, y Social, el Consejo 

de Tutela o de Admlnlstra,cí'ó~;,Ficiué1~i1~. ii'Tri~Jnal Internacional de Justicia y 
_ .. - ... ·". , . ., .. ,·,;,¡·' - ··-' - .. "' 

la Secretarla Gen~raL ... 

El Consejo Económico y Social (ECOSOC), que se reúne una vez ~I año, 

·cuenta con 54 miembros, de los cuales 18 son elegidos anualmente por la 

Asamblea General para ejercer un mandato de tres años, El ECOSOC coordina 

las actividades económicas y sociales de la ONU y de sus agencias 

especializadas, entre las que se hallan la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), la UNESCO, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 

y la Alimentación (FAO) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

.En la práctica, las funciones del ECOSOC se ven limitadas porque cada 

agéncia especiaui~da se organiza de un modo autónomo y se gobierna por sus 

. propios estatutos y órganos elegidos. 

" Cfr. Microsoft® Encarta® Disco compacto, Biblioteca do Consulta 2002. ~ 1993-2001 Microsoft 
. Corporation._ Reservados todos los derechos. 
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Estas agencias entregan Informes anuales al ECOSOC. El conjunto de la 

ONU y de sus agencias especializadas recibe el nombre de Sistema de las 

Naciones Unidas. 

Las Naciones Unidas no son un gobierno mundial, sino más. bien un ... 
. Instrumento muy flexibl'3 mediante el cual las naciones puéde~ cooperar para 

solucionar sus mutuos problemas. La forma en que Jos gobiernos y sus pueblos 

entiendan las relaciones con los demás y de cómo Imaginen su lugar en el 

·futuro de la humanidad, determinara su cooperación con la ONU. 

3.1 La acción de la Organización Internacional del Trabajo: 

A pesar de que los hechos pareclan desfavorables para una legislación 

de. trabajo internaclona1 como lo vimos en el capitulo anterior, poco a poco el 

tiempo.fu~ superando los inconvenientes. Los graves abusos a que se llegó en 

el trabajo de las mujeres engendraron aquella protección que deciamos en los 

ordenamientos nacionales, y fueron los mismos grandes abusos a que 
'•''' 

cond,ujera la ley de la oferta y la demanda y de la libre competencia, las 

jornadas agotadoras y los salarios de hambre lo que produjera los primeros 

albores de la internacionalidad. Falcón refiriéndose a la historia de la 



rnr.•C'IQ 1''(' \i 1~1~) \,,.• t_.1_.il .• 
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lnternáclonalizaclón, cita que fue en la conferencia de Berlln de 1890 donde se 

trataron problemas como el trabajo de las mujeres en un plano Internacional. 

·" ~'Asl,'esta conferencia Internacional, celebrada en Berlln del 15 al 25 de 

\ Marzd'cie)s,9(),'para ~studlar las bases de una reglamentación internacional del 

<f ·tr_abaJ!l d~:Ía's~ujéi~~V de los menores y del trabajo de las minas, no dio por 

~~'.;;/,'r~s~it~cic{;n;á~'.Cjt~':~~: cambio de impresiones, sin ninguna sancÍón, práctica 
::r;, "',_,,;},~~;~;::~. , .-. -. '; -·"'"'""·~:~r-"~ 

·~:; '.,; ::-i !Dhíé~iBt~.-·. N?::t~~C?_':~·~s :m~rito que el de exponer claramente. ante·: la·· opin16n , 

p\lbn~a'~Í~pr6b1~~idelderecho de Intervención del Estado e indicar algunas 
----~. ;,:: ~-~:_.;:·:;,'.· - "''.'._~~.-,; .. · '.:·¡' 

. ,e , soiuclones 'des~adas;i\ 

-- ..... -·." _',:~ . '.-
-~,;_· -

, · Sin'..embaig,0, y con cárácter mas permanente y seguro, ,se pt.iede decir 

,·que fue la asocla'ción Ínter11~Cional de .. la. pr,oteccl~n Legal de los Trabajadores 

• ia. primera' qúe se preoclliíó ci~' 1a iirotecc1óri' ª 1a mujer, .Y sus estudios y 
proyectos'si~~icircih ~l·g~bl~r~~'.~~;z~ ~rÍ ~¡ ~ño''.1gb4, p~r~ l~nz~r la Idea de las 

.•·conferencias d~:~ei~a~~\~€5 ~r1 erii,;>43 

La intervé,ncl'6~, de la. OIT consiste en combatir las prácticas 

discriminatorias y~yJd;r~'los Estados Miembros a adoptar pollticas y medidas 

que garanticen ~~a .\/erdadera Igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres ~n ·¡~ e~feradel trabajo. Esto requiere una labor de investigación y 

"FALCON O'NEILL, Lidia, Ob. Cit., Pág. 56 



Perspectiva Internacional 66 

evaluación, la celebr~clón de reuniones, la cooperación téc~lca y la c!lfuslón de 

lnfor~aclón, lo cuál permite que exista una mayor c6~clé~~¡{¡¡cerna. de las 

' formas y la magnitud de la discriminación a que se encuentraso111~tlda. la mujer 

y lo que l!sta represenia en términos de derechos huma'iios, ·Justicia· soCiaL y 

potencial de desarrollo desperdiciado. En la práctica, la OIT ha concenirado sus 

actividades en el desarrollo de los empleos a los· que puede acceder la mujer, 

en el Incremento y la diversificación de sus ·posibilidades de formación, en la 

mejora de sus condiciones de trabajo, y de su capacidad para organizar su 

propia defensa y participar e~ el proceso de toma de decisiones. 

· La Organli~cióri 1'~\erna'acin~ldel Trabajo, es una agencia especializada 
"··' ',,. '·' 

de la Organlza~IÓn de.ia{ka,¿i6íi~s Unidás (ONU), cuyos principales objetivos 

· ·~on ·mejorar la~ c~~diclbriei.d~ trabajo, promover empleos. productivos y el 
' .. . 

necesario desarrollo scicia'i,. ym~jora; el ~l~el de vida de las personas en tOdo. el·. 

mundo. Prevista por el Tratado de Versalles (191g), la OIT fueifu~dad~ en 1920 
-·.,.· 

como una sección autónoma de la Sociedad de Naciones, con.virtléndcise; en 

1946, en .el primer organismo especializado de la ONU. Su s~d~ ~~~tral.ra
0

dica · 
en Ginebrn (Suiza) pero mantiene oficinas en 40 paises de todo ~(·~~ndo. En 

196g le fue'~oncedido el Premio Nobel de la Paz44
• 

" Cfr. Microsoft® Encarta® Biblioteca do Consulta 2002.0b. Cit. 
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Está Integrada por .170 paises y cada páis miembro envla cuatro 

delegados (do.s funcionarios del gobierno, un representante de los empresarios 

y uno de los trabajadores). La Conferencia General, su máximo cuerpo 

deliberativo, se reúne con periodicidad anual en Ginebra, para definir y ratificar 

ciertas pautas Internacionales que sirven para evaluar los niveles de trabajo. 

Esta organización establece directrices que intentan evitar la explotación 
-. \,'. ··,.: ', >~~>,,.·'.·>.~;: ._ -:-. ''" < 

Infantil, promover un trato Igualitario en él merc~dk d~ trabajo atrabajad ores 

·.· .. minusválidos y .personas· .. d.lscrimlnad'as (por]rm;~:J~~~~ne~o ••• por···ejemplo), la 

. F!~:LJt:;~~Ji'~!~~~~:li!¡f 1~~~~1~!:!:::~: 
·•· nacionales .. · SI :,·lo ·anterior.;'. no :'se·:;:: cumpliera;: tanto·.' los· representantes 

• ,•·¡. ;<·-···.,_ ;,.· ... :·, -"··.·:~~---. '-'.·-:··"'···.--:;_·,'.·_.,;_,,t,"',.J:,'~~·:;._--,. .. :',.-.•,,, - · .. •.', . ~ 

\gubernamentaí~s co'mo.'1ds· repres~ntantes de: los empresarios y de los 

··• ..•.• jrabajjd,ore·~'.\~frr;::~;1~1irf~~~~,·d~~.el~v:r quejas formales a. la OIT. 

' .. •.······ c6n'~1-/1n:d~.M~i1it~{la,'~cfop~lón y aplicación de los modelos de la OIT, 

é~ta;p'f()p~rfi~~¡¡c'Ú~{~~'6i~-'¡é6ri1ca:a lo~ paises mlembr~s. Los programas de 
,\• {- ; "¡•-, 

/cociperahtón técn\6~ iri61uyen promoción de empleos, administración y prácticas; 
" i, ;:; :: --. ''·.;~ ~ :' - .- . 

aClmillistraCión laboral.Y relaciones Industriales; seguridad social y condiciones 
:·· ·- .· 

de trabajo, como salud y seguridad laboral. 
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Exísten tres i:aracterlstlcas que afectan al. trabajo~ de la mujer y 

constituyen la. prueba más evidente de la discriminación eri él e111pleo 'entre 

hombres y mujeres; siendo éstas los principales polos dé atenció~de faOIT. 

··~;~:,::::::·~~~~;:1tllílri~l:::::::: 
producirse en : fcirma'' .de:'. UÍ1a1

. 'i rediléidá\cdé "\ sectóres' de actividad y 
·_ .. ; · .··.;-~~.:-·· ··:·.:. _:~/~··;~.~-> >{(::·~/.~;. ~~t~f~:~5~4;.y~~~· _ . ·.;\:/:~~:~;>;·~~!i!H~~f:;~f !?~f :??· ~ ;·_--\~ 

ocupaciones do~d~ se observaun;eievadoporcentáje de m~jeres, frente a una 

·'··g~m.~.~:á~;ª~~ua:·ª~:·J~ílxÍ~~á~~j~~~~~~:~~¡d~~'ttfJ·~1~~\~~nte por el hombre; 

', o'plíe'deP,roducirsecomo.ponedemanifiesto ia, existencia del llamado «techo 

de éiist~l»,45que impide ~!.acceso de las mujeres a los puestos de mayor 

responsabilidad y de toma de decisiones. 

La segunda caracterlstica se refiere a las diferencias de 'remuneración 

entre los trabajadores y las trabajadoras, que se deben en gran parte a la 

" Desde su creación en la década de 1970, la expresión "techo de cristal" simboliza las barreras Invisibles 
que impiden a las mujeres llegar hasta los puestos mas altos de la dirección de empresas. Tanto en el 
trabajo como en la polllica, esta barrera artificial ·un muro transparente, pero sólido, hecho de actitudes y 
prejuicios organizativos· se mantiene en su sitio e pesar de las décadas de desarrollo social y avances en 
la Igualdad entre géneros. Aunque las mujeres incremenlan dla a dla su cuota de participación en trabajos 
y puestos de dirección, una cosa sigue estando clara: la tasa de cambio ha sido lenta, y desigual et ritmo 
de avance. 
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discriminación profesional, pero que abarca también la diferencia de 

remunera~IÓn por un trabajo de igual valor, 

La tercera caracterlstica estriba en la «doble jornada laboral>~ a la que 

' tienen que enfrentarse las mujeres que desempeñan una aé:Íi~ldadecollómica y 
' ' . 

que, además, tienen que asumir casi en solitario todas las: i~spÓns'ábUidadés 

familiares y domésticas. Ello supone también una ~l~trib~ciÓn l~Íusta de la 
~ .. ·: ::.:.• ;!.:'~." ,"• e 

carga laboral entre hombres y mujeres, a la vez. qué' im'poné llmltaclones a la 

capacidad de la mujer para competir en tém1lnpsZí~ualdad con el hombre en 

el mercado de trabajo por su condlciÓ~;~·~;~~hr~ de fomlila. 

¡\ pesar de'i c~nÍlnuo Íncreménto de la tasa de participación de la mujer 
- -.·.·.·,¡;-···,.·-.·"· ·' 

·. ,:.en'i~f~~r~~ l~bdÍ~I d~r~nte los ultlmos 20 años, ésta sigue encontrando más 

/·,;ob~t~~t'1~·~;:~J~erhombre a la hora de acceder al empleo, y constituye el grupo 

·);:~~~'.~j;~~1~f~fr1f frente al desempleo. La gran may~rla de las mujeres 

•. , ; '·' tr~bajado~as¡ocupan puestos de trabajo que suponen un escaso nivel de 

'',i;f:~~1fürr~1~~;f~;~~;~;1os más bajos, menor seguridad y peores condiciones 
'·,"&\,,·;··.,-,; -< ·,· 

'("".laboT"alés.'Alser objeto de discriminación en el mercado de trabajo, la mujer se 

.. /'::"S~¡,'~¡i~'.~J~'.''con más frecuencia que el hombre, a trabajar en actividades no 

, est;uctÜradas .como el desempeño de algún oficio o el comercio, solo por citar 
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algunos ejemplos, y a realizar actividades de subsistencia en las zonas rurales, 

especialmente en el caso de los paises menos de.sarrollados. 

Se considera a la mlljeÍd~m6 ~na fuerza laboral de segundo orden, 

cuyos lngr~sos sólo Íepresen;ari u~ c~~plemento para la unidad familiar. En la 
,. . . - , .· .~ -- r- -:_·.-; ~:::;;_-:¿; ;, , ·;' -_<. ·-··· - ·- .-- ..• 

práética, sin embargo, la gran mayorla de las mujeres desean y necesitan 

trabaj~r; y ei h~~ho de que puedan ganar un salario resulta esencial para su 

'propla:·su~~rvl~encla y la de sus famlllas. Además, la subsistencia económica 

de cerca de un tercio de los hogares del mundo depende principalmente de la 

mujer. 

3.2 Objetivos de las normas Internacionales de trabajo: 

En un mundo que vacila, la Organización Internacional del Trabajo debe 

tener una visión clara de sus objetivos y estrategias. Puede ser necesario 

amoldar rápidamente la táctica y determinadas actividades a las nuevas 

circunstancias, pero después de haber fijado una meta clara. El elemento 

vertebrador en 2002-2005 es la aplicación del Programa sobre el Trabajo 

Decente. 
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Los objetivos estratégicos de la Organización Internacional del trabajo son: 

• Promover y cumplir las normas, ·los prl~clplos,Y defechcis ~Jndameritáles 
,-,~_·) .. x; _.;-~}i~ :-"'.'---~ 

en e.1 trabajo .,,. . ·:" - ';~-· -· ~1"(_;,:. 
;''..' ·-·::.:·.'·.;';.',, 

• · CrearmayOre~ oportunidades pára' las mujeres'y los hombres, con objeto 

.. :::~:~~f ~;1~tlí~~~~~~~~·'f~·r: :~ 
..•. ···Real~ar ~l •atC:ari~~~i;~·'~ric~ci~ de 1~¡prót~~~l61i:so~lal 'i>~r~ iodos por 

. · ..• rnedlo' 9é la s~g~rÍd~8 soclal,·v~~Jcii~s co~di'612~~s ~e trá~ajo .. 
. ·,-o-~;..:- -,._,·--~:_-f,;~o...: : ·::,..;- -,.,_. 

··, Fortálec~r' el tripartismo y el diálogo ~8C:1á1:C:on .. tá párticipaclón de 
' ', .. ··I', , ·' ' . .- • •< • •• ·' 

ln,terlocutores socia les y con Gobiernos e l~~Útuci~nes de diálogo socia!. 

• Otras actividades transversales .como promover la Igualdad entre los 

sexos, realizar. estadlstlc.as. por: medio del Instituto Internacional de 

Estudios Laboral-?s asl como las relaciones y asociaciones exteriores46
• 

Es posible que la necesidad de establecer una norma en determinad~ 

esfera sea percibida antes parios propios trabajadores o por las organizaciones 
. - ·. \ ,· ',' '.·,·,: /}~:,:-'.', ".··''.':'. - -. : ' 

no . gubern~i=r;ef1tal~~/. los grupos de mujeres, directores de empresas, 

" Cfr; www. organización .lnlernaclona.1.del lrabajo/webfuslon.l\o.org 
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autoridades sindicales.· o sectores femeninos de los sindicatos, empleados 

públÍcos, miembros' de parlanient~s u organizaciones de empleadores . 

. :·:. Nopueden lmpónerse "desde arriba", pues en general responden a una 

' lriquletud 'y necesidad percibidas y expresadas por la población. Para la OIT 

)ev.ist~ · .. fundamental Importancia que cada parte Interesada aporte su 

' contrÍbÚclón al estableclmlento de las normas. Por esta razón,· fomenta 
~-. - - ¡-- ~-.1.0 •. -

activamente la designación de rnujeres en las delegaciones tripartitas que 

participan en la Conferencia Internacional del Trabajo y en la labor de los 

comités técnicos. 

Asl. la OIT lleva a cabo la celebración de convenios can sus paises 
._. . ' 

miembros,· asl como también elabora recomendaciones. Los convenios pueden 

• s~/ o~j~t6 d~ r~tiflcaclón y obligan a los Estados ratificantes a aplicar sus 

disposibiones, mientras que las recomendaciones no entrañan el requisito de la 

· ra'tificaclÓ·~ y su finallclaél es servir de orientaciones para la polltJCanaclonal. 
·_,_'·X.:{> ~\- . e<~/.;.-

;,'·,· 

C~ahdo Jn E~tado Miembro ratifica un convenio, acepta también que la 

OIT. sJ~~~i¡~ ~u·apÍicaclón en la legislación y en la práctica, y. se obliga 

asimls~o ~ presentar periódicamente memorias a la OIT, Indicando en ellas las 

· medidas to.macias para llevar a la práctica lo dispuesto en el convenio. 
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3.3 Protección a la mujer en convenios y recomendaciones de la OIT: 

· D.esde la constitución de la OIT, en la Declaración de Filadelfia, se 

· recoge la afirmación de que todos los seres humanos, sin distinción de raza, 

credo 0° s'exo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desarroilo 

espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en 

Igualdad de oportunidades. 

Aunque la mayorla de las normas laborales Internacionales se aplican a 

los trabajadores en general, sin distinción de. sexos, algunos convenios y 

recomend~ciones se refieren especlficamente a la mujer. La orientación de la 

: labor normativa de· 1a OIT en ''esta materia gira en torno a tres preocupaciones 
'.' •' ',: ,. ' 

,fum:l~~ent~lés com~ ya señalábamos .. La primera de ellas es garantizar la 

lg'u~ldad),~9p~rtu~Ídades y de trato con respecto al empleo, a la promoción, a 

I~ ~r~1rilza~IÓny a la toma de decisiones, y lograr la Igualdad de condiciones en 

lo que se refiere a los salarios, las ventajas, la seguridad social y las 

prestaciones de carácter social que van ligadas al empleo. Estas cuestiones se 

tratan básicamente en tres convenios de la OIT: 

a) El Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100), 

completado por la Recómendaclón sobre igualdad de remuneración, 
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1951 (núm. 90), ·que establece la Igualdad de remuneración entre 

homb_res y m~jeres por un trabajo de Igual valor; adoptado en 1951, que 

propugna la evaluación de las tareas y no las caracteristicas personales 

de los trabajadores - incluido su sexo - como el mejor método de evitar la 

discriminación en los niveles de remuneración. 

Y es en este punto donde _comienza el probiema. La principal dificultad 

en la aplicación del Con~ellio ;~~ldI~;~~~~c~~'ri\;;~n:la determinación de los 

criterios utilizados pará. é:aíib;~/~1 ¿~l~r dé_ J~: !i'.a~~J6; F'or'. ejem~l.o, los• criterios 

de evaluación pueden 1 ~~~t~h~'Í·~~t~r~i~~d·a~'.~siei~·¿¡ipÓs.;,¿~xlsi~~n_·. y,. en 

consecue.~ci~ •• p~rpft~~(1€.'~\~c-~i~ln~616n.. _¡·~-. ;.;<<·.)_·._,,~: :.:;: ' .· . 
. ',' :: :·; :, _,...-: :·'· . ; .. ,... -" -- ~· . "., "\ 

: :~:>,'\'~ 

E~ este conte~I~.· han; áparec1do nuevas formas de organización de1 

tr~bajo, yel .se'ct~; illf~:rm~l~e ha ~mpllado, aumentando el número de mujeres 

fuera del a;éan~~ ~e Í~s le~es relativas a la Igualdad de remuneración. 

' ,,., 

La OÍT ~on~ld-~r~ que las organizaciones de empleadores y trabajadores 

tienen una rE!sponsabllldad directa en la aplicación del principio de Igual 

_remuneración por trabajos de Igual valor. 
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b) El Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 

19.81 (núm. 156), que trata de lograr una Igualdad efectiva de 

ambos sexos con 

responsa~llldad~s f~rií111a~~s. • 

> c) EICon~·~~16'~ob~re./c!(s,crl1!1111~clón (empleo y ocupación), 1958 (núm. 

111),·~onípl~tJcio'p~/'ia R~comeridacló~ núm. 111 con Idéntico titulo, en 
.-·' . . '.'.·'·-;.),~J.:};-.:•.::¿:\:',,:··.~-- :_'. .. . 

. el qué se promUev~ ía.19ua1dad de derechos entre hombres y mujeres en . .., .. ·; .. - .. ,. _, -· ··. . 

el ·pla~ci labo¡a((f~~blén en~loba I~ discriminación basada en motivos 
• ·' • -: •• ' • '. • 1 -~--' • ·\•" • • • • •• ' 

s>:'' 

· . Por ser el convenio que mas nos resulta útil para el análisis que venimos 

. ·::._r~:~llzando, se transcriben a continuación los dos primeros articulas de éste: 

Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958. Ratificado 

por México el 11 :09:61 

" La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo 

convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1958 en su 

cuadragés)ma segunda reunión;. después de haber decidido adoptar diversas 

· proposiciones r~l~tÍv~f ~ ¡~ dlscdminación en materia de empleo y ocupación, 
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: - '.· :- \· _.-- ... -

cuestión qué constituye el cuarto punto d~L ºr~en d~I ;,dla de la réunlón: y 

. hábiendodecldl.dci·· qu~di~hás' proposicÍon~srevl~tari ia. fo~~~ de un.corivenlo 
,- : :, ~> -

. ';1~1;1~1;111 ?~~11 I1\t~~-f~s:~ 
. -.·. -rn\(·:·, . '._._ . .,_ ·- . i - : .. ,-· _ .... ·<._·: ...• < .. · _,~;;~-F;-~\;¿::'}·~:-;?{:?;G:~-~~--'..;¿: >;".'(·< "> ,_, 

" <§~eyeE~o .· ~derná~' (¡i.i~. la· dl.scrlmlnaclón :; c6rístltuye , u ria: ,violación de· ios 
e,;-;:·,:' _,., ·-'·' ;,-, .. , .-: ;'-~3~'--~º-'.\:::_';';'.-:_(~\>r <,\~ ~-··; ·¡; .': 

. ; '. c:f~fechos enunciados por la Declaracló~ Drif~~r~al éle' los'Deiechos Humanos, 
. . ..-, :_. ·., ::(·_' ->.:-:. '. > . . . ~:_:_~- ~<-;:. ~~--'.L/-:.:'.;~:;,··:::.:::~:~;._><~-:~i~;-: 0~-:<}: ~:::'.{'._~::~_;·.:.:_,:··:.\{_"'. '. ·/" . 
adopta, ~on fecha veinticinco de junio de mil novecientos.cincuenta y.ocho, el 

slgÚlente Convenlo; .. que podrá ·~ePcit~d~ cióm~' ~I· ~onv~nio ~o~re la - . _- ·,. ·. ·. - ;.:- <- .-~ - ':":· _ _.- . 
discriminación (empleo y ocupáción), 1958:' 

Articulo 1º: 

. 1. A los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende: 

a) ·cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, 

color, sexo, religión, opinión polltica, ascendencia nacional u origen social que 

tenga por efecto anular o alterar la Igualdad de oportunidades o de trato 

en el empleo y la ocupación¡ 

b) Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular 

o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación que 

podrá ser especificada por el Miembro interesado previa consulta con las 
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· organiz~clones }epresentatlvas de empleadores y de trabajadores, cuando 

dl~has organizaciones existan, y con otros organismos apropiados. 

2. Las d.lsti~clones, ·exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones 

exigidas para ; un · empleo determinado no serán consideradas como 

dlscrlmlnaclón. 

3. A los efectos de este Convenio, los términos empleo y ocupación Incluyen 

tanto el ac~eso .ª los medios de formación profesional y la admisión en el 

empleo y en l~s diversas ~cupaéiones .como también las condiciones de 
. , '.· .. . ;;_~~.:.;-¡ .. ~ '. . - . 

< trabajo. · ¡;· • •• ,, .' f •;;'.~'.',.,::' , ,. 

}~;:.- <:~~:~}· "'-•···· -~-¡ -- J:<:~ 
--<·-~-~ _·:~,~~-~- ... ,--~,:·:--:::~~·~~fr~~:.f2i:0:~;;~;~- ~" - ,,, <<·-,.· . 

..• ,,0~¡~}~'ffe~~Ii1f (~~J~li~~~f~~'.¡f ¿~~::~:: :.::: 
·~d~¿J~d~si:a I~~ 'condiciones y a la :prébtica?~a~i~n·~¡~;;,: la igualdad de 

:; ;, !· - ;· -. .., ~ '· . : ; ; ': . : t '·· .. ·. "·. . . ,,> ;· ' ' -'. ·•. . . . . ' 

op~rt~nidádes y de trato en materia de empleo y o¿up~clón, con objeto de 

· eli~inarc~alquier discriminación a este respecto".47 

3.3.1 Los derechos humanos de la mujer. 

"Los Derechos· Humanos de la mujer, como normas orientadas a la 

protección de una categorla de seres humanos, son un claro reflejo de la lucha 

· por la superación de un sistema de predominio masculino, enraizado desde 

"www. lnfo4. jurldlcas. UNAM. nix 
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hace siglos dentro. dél contexto sócio~ult~rál.que ha orlgl~~do la desigualdad 
' ' . ·- " ' . ' . '>' -

cie1 ser ilum¡;ino en .razón.~~ sE .sexo.4ª·: ..\ cont1nuac1ón mostramos una s1ntes1s 

.·delo~ Derechos~Úma~~s de 0I~ mujér:. ' 

. • ulld ~uJ~r ~Jti~ cii~6ri'~1~a~;¿h ~¿~nd~ p6r ~er ~ujer, es excluida en las 
' ... _, .·. :.~·>: ::~-"-:,; .. · 1 ~:::;>:.· .. .-:;.;.;~f\<;·:};~~;~_:.:~;\(.~-f~L~;f.·~:;{:·:_· :::~~~:\·"::·-. : .. ;~-:.'. ··_. -, . . 

esferas .soclal;poUtica,económlca y/o' cultura•! en el pal s. 

·-···~n~e._1~.;1~r:~1.'.~f~w~Z;;JJí;;·~~i~j~?i~~,~s .• !.g~a.1~~:;:¡~~'.:r~j~res_'.(nemos 
derecho a. exlglrqueel:goblemo ~llmlne le~es;;~lsposlclones. penales y 

práctlc~s qu~con~~~f ~~~,f~~51~~f~i~~'~+;.i~~sH;·~c- · •. , •. • 

• El gobierno · débe·.\iplantéar~J'médidas 'para. 'modifiéar< patrones 
·, -. '. '._:~l)~--::_;,~.f'.''-;,~'..':~'.:-::.~~~-;~;~;::::;~'.)'.-;:/_: __ ··.,:. ;·-;.··\_ -' :.:_ :' .. 

socioculturales basados:e'n ia l~fedÓridad o superioridad de cualquiera de 
···; . -, :'} :';,,':..-::~~-:_-'>': .',' ; .. -: ' . ' ~ ' . 

los sexos, nosotiás los'cteb~mos exigir. 

• Las mujeres te:ne~bs j~re~ho a Iguales condiciones que el hombre en el 

trabajo: salarlos; prestaciones y capacitación. 

• No se puecl~'.~xclulr en el trabajo a las mujeres por el hecho de estar 

casái:las o tener hijos. 

• 'i:ásmujeres tenemos derecho a licencia de maternidad en el trabajo con 

·sueldo y prestaciones. 

• · Las mujeres debemos tener una atención especlallzada y gratuita 

durante el embarazo, parto y periodo pÓ~t~rior al parto . 
. : --~, '._." : . 

"ESCOTO, Carmen Maria,' Los _derechos húmanos.de la _,,;u¡er én el ·agro" Revista /udiclal Corle 
Suprema da Jusi/e/a, San José, Costa Rica, ano -~~X:.núme~o 51 ,'Setiembre, 1990, Pág. BB. 

' \.:~~~-'. 
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• Las mujeres t~nemos derecho a la planificación familiar y d~~idlr cuánt~s 

hljos(as) quéiemos tener. 

• · Las mujeres tene~os ~~re~h~ ~·~i~á·i~6ri\r~t6~ y'j ad~iniitr~r bienes .. 
-,,, --·-'A•:'.!'-•',~---«,_~:_,,;_·:;•;••:, •t~'.."·.·~:~\~~' :, • ,•' .•' -

• . Lá mujer y el h~rnbre te~em~s '1~s rnlsmo • d~rechosy responsabilidades 

·para la cri~n:~i~r~t~~~i~~i~e!1as~;;:(~s).49 .. · , ··. 

3,3.2 Convención sobre• la eliminación de la discriminación contra la 

·mujer:. 

Los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en 

los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 

·y en. la Igualdad de derechos de hombres y mujeres. 

El acuerdo internacional denominado "Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación contra la mujer" (en Inglés CEDAW, 

1979), de carácter universal y fue ratificado por México en 1961, lo que significa 

quenuestrci pals debe implementar acciones en favor de la no violencia y 

, contra la discriminación de la mujer. 
,, 

A lo largo de estos años, la, ONU ha promulgado un gran número de 

tratados para hacer frente a los tipos especificas de violaciones de los derechos 

"Cfr. http://www,uacam.mx/i:dh/mujer.hlm 
ESTA TESIS NO SALl 
OF. LA füWJOT~~C\ 
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humanos, entre ellos la discriminación a la mujer, como la convención para. la 

supresión de todas las formas de discriminación contra la mujer, adoptado por 

la asámblea general de la ONU el 18 de Diciembre de 1979 para entrar en vigor 

el 3 de Septiembre de 1981. 
',,. ' 

·. ·.' .«,;\· ·:.;¿-,'.~I:~·~,),-:::: _·i::;! 

J,''. .. ;iJ~t·a':J~~te~d~:1~olir la discriminación contra la mujer, la que es oefinlda 
".::: ':'.'\'··:c.1··-' ''.': •. :..:.~,- _· 

como ~ualqulei distingo,' exclusión o restricción con base. eri el 'sexo que 

i ~:~~~~~~='..'q~e;{/~¿jer goce de los derechos · humanós. y las libertades 

··~.fundamentales; polltic~s. económicas, sociales, culturales, civiles o de cualquier 

Á~emás los Est~d~s partes se comprometen a incorporar el principio de 

· ig~ald~d de h'ombres "f mujeres en sus constituciones nacionales o en las 

Jégfsiacio,~es ~e~;~entes y a adoptar leyes u otras medidas incluyendo las 

s;;incÍones,i cuando. sea conveniente para prohibir del todo la discriminación 
.·. ,·<'i .. ·,·" . - . , 

comisionado de .• las .. Naciones· Unidas para los Derechos 

. Humanos, ~·través de lacon~i:lnciÓ~'sobre I~ eliminación de todas las formas - . ' ' ' . . - . . ' 

de discriminación contra I~ mujer, ~~bpt~d~ ~ ~bler\a a firma y ratificación, o 

"" BUERGENTHAL, Thomas, Derechos Húmanos. Írito;naclon~les, primera edición, Ed. Gernlka, México, 
1996, Pág. 86. . .. . ' . . 

.. 
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adhesión por, la A~amblea general en su resolución :34 :_, 180, del 18 de 

.Dicle'rTlb'.r~'cje 1979 ~:e~tr~~d~ envlgbr el 3 de ~epÚ,~mbr~ d~1981, r~afirma la 
• ... ,·- ' •· • • .. - e· .. ,-"-:•:._ •• - .· • ·, .,• ·"'"' , ... ·'. • • ··,-r • '.:::·· • 

;;fe'en'los Der~~ho Hu~anosfunda~en;ales.,en ladlgnldad .• y ~nel valor de la 

·::~~er~~r~··~~~~~~·~';:i~.;~·1~Ja1d~.~.·~;~:e·r~~b62~e%~~re·~.Y muJe;es. Pondera 

ademés el prÍnclplcide la·nÓ dlscrlmlrÍaci6rí:y'~rd61~ma que lodos los seres 
·}.»o::'·:·~:.-:'; :· _ ,,. - · · ·.. . -· -,· ·« .. ''.. ·,·_,:,'/ ·-;'· ;·,:,,«.;·\1:':.C · '."·-·-::-.: ·- '.':;:,~!- '.~· • 

. . humanos nacen libres e Iguales en dlg~ld~ci y derechos· y que toda persona 
.· . ~ . . .· - :- . , · ... '-'· -u:~-~·-··.-·:•.,-·_; _·:··.o·'· ; 

puede invocar todos los derechos. y llbertácieá, sin ciistlnclón alguna, y por ende, 

sin distinción de sexos."51 

- . - . 
A continuación se transcriben disposiciones de la Convención sobre la 

ellmlnaclón de todas las formas de discriminación contra la mujer. La 

convención encierra treinta articules, pero solo se analizaran algunos de ellos, 

, ya ~ue los demás resultan irrelevantes para el presente estudio. 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la Mujer. 

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la 

Asamblea General en su Resolución 34/180, del 18 de diciembre de 1979. 

Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981. 

"CALAFELL !rabien, Jorge,· Análisis de la Convención sobre la eliminación de la discriminación conlra la 
mujer', Bien común y gobierno, México, a~o 4, num, 47, Octubre de 1998, Publicación mensual de la 
Fundación Rafael Preciado Hernández A.e,, pp. 47, 
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Los Estadi;i~ Partés en la presente Convención, resuellos a aplicar los 
. . . 

pr1nc1illos enunciados .. ~n 1a oec1arac1ón sobre 1a e11m1nación de 1a 

·. 'Cliscri~ln'icl~~ C:o~tra I~ mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a 
" -;. . {'°:"" ;'~ -

: fin 'de suprlmlr:esta' discriminación en todas sus formas y manifestaciones, han 

· ~~~~~;nld~ ~~':1~ siguiente: 

1: A los efectos de la presente Convención, la expresión 

contra la mujer» denotará toda distinción, exclusión o 

· ... restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar 

< () an~lar el reconocimiento, goce o ejerci~lo p_or _la mujer, Independientemente 

· de ~~<estado civil, sobre la base de la lg'uaidad dei hombre y la mujer, de los 

;/ ·Ú:i~c~b~ humanos· y• ias llb~rtades fu~damentales en las 

'eqo~~~l~a, ·¿6c1a1, cultural y civil o en cualqU!er otra esfera. 
-· -·~,>:>· ·;"';' 

-. <·:~· . .','ff;, 

esferas polltica, 

·. )~i, .,.;¿·omo-~e-púede apreciar, el presente articulo amplia la definición de 

· · ., clisJ;im~~~t;~~~:~~-lo que atañe especlficamente a la mujer. Esta discriminación 
e __ ; ~··· • ·., • • • •• ~ 

··• ·abar~~ Jod'~ diferencia de trato por motivos de sexo que intencionada o no 

., i~t~·~~i~n~damente desfavorezca a la ¡nujer, que Impida a la sociedad en su 

conjunto reconocer los derechos de la mujer en las esferas doméstica y pública, 
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o que Impida a la mujer ejercer los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de que son titulares. 52
" 

Articulo 2: Los Estado5 Partes condenan la discriminación contra la mujer 

en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y 

sin d'llaclones,: Ún~ p~llUca enc.rnilnada a eliminar la discriminación contra la 

:;< ·:-;; , .. 

~~.t .. _::~y¿vr:-::.,º~.:.:?::\,'1 ~:~>~.~-'.~ .. 
'-';":{.- ~~'-' ',·~- -:) .. 

;iy~~ otro carácter, con las 

, /~anclones.correspondi~ntes,que prohl~arí·t~da dlsédm.iraclón contra la mujer; 

•~.·• ?~á:~,~'.ª'.~1~·~~/1'~::protec~l6n Juridlca de los ~er~z~:~~~J~ la;muj~r sobre una base 

·.····deJgualdad con los ·del hombre y .garantlz~r,]po(c?nducto,de los· tribunales 

<j~~~l~nai~~ ~ompetentes y de ótras i~slit~~I~~~~ ~¿~ll'.c~s.· I~ pi~~e~~ión efectiv~ 
.;·.',e"::.-~. ; '· .. 

. ~ : ~~ '1i mujer c~ntra todo acto de dischmln~blón; . ·, ,,; -- . ' . ' ' ,-" ; . ' - .- .. ' . \ ::~- --., ·-.~ . 
· d) Ab~tenersé de,lncurrir en todo acto ó práctica de discriminación contra la 

mujer y vela.r porqu¡). las'. autoridades e instituciones públicas actúen de 

conformidad coné~ta obllgai::ión; 

" lbldem. pág. 48, 
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e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación colltra la 

, mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 
·,'., 

--f) Adoptar todas las medidas adecuadas, Incluso de carácter legislativo, para 

,i~'od,ificar' o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan 

: discriminación contra la mujer; 
"" ·,:. ·~ ;'r.:· ¡, , 

X' ,:;g);:Derog~r .toda~ las disposiciones penales nacionales que constituyan 

; '.:;d1~H1n'l1naciÓn contra la mujer. 
¡.~:>- 'º···-' .:._, .• :;_·_ ':-'¡.{• •. '.

;' •?'. d-·,~~ ., '¿(: 

-'. -~.:::; t::·;,c, 'C·:: ,. 
;-,·:.\ ··';< '.·· > .: . . _. ,,-_ 
Articulo 3:Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en 

;·.~· .. "}::.:·" .. ' ·-·· :. ··. 
" las-esferas polltica, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, 

incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto 

de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 

condiciones con el hombre. 

Articulo 5: Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 

con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 

consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea 

de la Inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 

estereotipadas de hombres y mujeres; 
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b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 

maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus 

hijos, en la inteligencia de que el Interés de los hijos constituirá la consideración 

primordial en todos los casos. 

Parte 111 

Articylo 11 

· l Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la 

mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en 

particular: 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación .. •, ',:-.' ... , 

•· :"'d~i6~·¡,,'i~rrlcis~iit~rlo~·de selección en cuestiones de empleo; 
. ,.:,~.J_·".;··.:.~>;·.:;\::< ·::··:--;t.····,{ .. :,;:. ··. 

)!_: c) ~rdeiech'o) eiegfr libremente profesión y empleo, el derecho al asc~nso, a la 

;<~',Le~~~~a:~~:·~¡{~) empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de 

<c'.;¡~~Í~id,.'y ~l. derecho a la formación profesional y al readiestramlento, incluido 

· · · e·l ·~~~~~dlzaje, iá formación profesional superior y el adiestramiento periódico; 
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d) El derecho a Igual remuneración, inclusive prestaciones, y a lgúaÍdad de frato 

con respecto a un trabajo de Igual valor, asl como a lgu~d~cl·d~• trato con 

. respecto a la evaluaclór. de la calidad del trabajo; : · _ .• ;;.•::' . , 

e) .. El. derecho a .la seguridad social,· .. -en;partlcÚlar.~n•···éasosicle;]ulíllaclón, 

desempleo, enfermedad, •Ínvalldei,ve]ei. u oiralncai~~¡~~kfia(~'ttaba]ar, asl 
,-',·<:_,-'. :{;.>-;.; :;·.: .:_.: ->~ ;>< ' ... ,,:·:-;",:. 

. ·~ cC>~ci el ci6,recllcia vaCaclóne~·pagadas; 

o' É1d~reclio~1a protección de 1a salud y a 1a seguridad en 1as cond1c1ones de 

· ti~bajo, Incluso la salvaguardia de la función de reproducción. 

2. A fin de Impedir la discriminación contra la mujer por razones de 

matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a 

trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: 

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o 

licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base 

del estado civil; 

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones 

sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los 

beneficios sociales; 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para 

permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las 
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responsabilidades del trabajo y .. la _-,participación en __ la: vida pública, 

especialmente mediante el fomento dé la cr~aclón y de~ar~ollo de una red de 

servicios destinados al cuidad~ de lo~ ~¡~~~: '._.<< 
. ·.,\ :. '- . - .. , ' ' :. ,v;'· -·~ _. 

trabajos que se haya probado púedán resúltar perjüdiclales para'ella. 
,\·\·.,_,:: 

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en 
:':'·. ~ '· • ' • • ' •• 1 • • :.·' ••• • : : 

este articulo será examinada periódicamente a la luz de los co11oclmlentos 

clentlficos · y tecnológicos y será revisada, derogada. o ampliada según 

corresponda. 

Articulo 12 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas. apropiadas para eliminar la 

.discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de 

asegurar, en condiciones de Igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a 

servicios de atención médica, Inclusive los que se refieren a la planificación de· 

la familia. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes 

garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el 
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parto y el periodo posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando 

fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y 

la lactancla.53 

3.4 De la protección a la igualdad: 

Desde 1919 hasta el decenio de 1950 se hizo hincapié en la protección 

· de la mujer trabajadora. Las primeras normas en esta esfera, que conciernen a 

· ·. la protección de . la maternidad fueron complementadas con la prohibición de 

· ,,:•·¿u~·1~·~~jer realice determinados trabajos (que supusieran la utilización del 

·' pÍomo,')rabaícís ·subterráneos, etc.) y de que trabaje durante determinadas 
.~:~ :-~; :- =~/·."{:<_ •... •., 

,) horas (trabajo nociurno), situaciones en las cuales las mujeres están expuestas 
- .«.·.·~·y.· :~/-.V\.)·)_.,>::·::.;· .. 
:.;'a· mayores peligros y son más vulnerables a la explotación que los hombres (o . ' '··· ,-,., . . 

. ~o~sideraba que serla asl). 

<.< / .A m~dlda que las condiciones de trabajo fueron mejorando en muchos 

·. < pálS,~s,'Jas'~éiitudes también evolucionaron y la protección social para la mujer,· 
- -'~ J>.-~. " :~' -·; -

H~ri·~1gÜno~'6a'sos, se consideró como fuente de discriminación. Por lo tanto, esa · 

.···'.{;lll~~i~'l1i~~-'.~·bj~Í~ de crecientes criticas, en primer lugar porque obstaculizaba 
- ---. -~ ·--,~-'~,',. ---';., -: •;_·~-~-'··'; -- _; ... ·- -

';.Ja ~Í~na·i~~graclón ·de la mujer en la vida económica, y, en segundo lugar, 
·: : ' -.· ... , :-. -·~'-'·'.·,·· ,-1:::-- '-':'· '/ ' -. ''~ . 

· < porqJe perpet~~ba prejuicios con respecto a su papel y sus aptitudes. Se puso 
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el acento en la promoción de la Igualdad de la mujer en el trabajo, y en 1975 ya 

exl~Íla lln :~~Li~ido ~obre ~I principio de que la Igualdad requiere equlval~~cla ~e ,· .; " - ,. ' <~· .. , -·· , . 
Óporturiklad y de tráto en todas las esferas Incluida aquella de la protección. Al 

,,, •. mismo tiempo,_ comenzó a ser aceptado el concepto de dar un "traio éspeclal 

positivo" de carácter temporal en favor de la mujer, con miras a esÍ~blecer ~na 
real Igualdad entre los sexos. 

" La primera manifestación de la evolución de las, actitudes ~n ese 

sentido quedó demostrada con la,. adopción e~ 1951 del Con~enio núm. 100 y 

de la Recomendación núlJl. 90 sobre lglla1d'aci 'de r~ni~neiá~1Óri. Los 123 
~ - •• '~,/; -· - - - e ~;-~ : . -- • - - . -• - • . • . • 

Estados que han ratific~do el éonVenlo se hari comprcimetldo a fomentar la . 

igualdad de reíllu~~r~fü~':A;Í;~·~~~~;~~,:J~ujerespor trabajo de igualvalor. A 

~:9~¡9•:fectci .• iris \~~~stóid~';,~~b~)k J~b~n? ~n la medida de lo posible, e~aluarse 
_::-.''~: >\'.··;_· '. :.«' :'.:_:_: .. :~/1'_\-;.·>~:;>::: ;,·::,~,¿;:~) /~~:,·::;;::::'.·-~~.:}': :- -
· . según las tareas ·;.qüé .abarcan y no. sobre la base de, las ·personas que , .. - .. · '• '-- . -,_,,-1,. _· 

En 1~5;~; ~~1:,~&opÍaron normas más generales: el Convenio y la 
·,- -

• Recoiíen,da~l~ri ~.ú~: 111 respecto a la discriminación en el empleo y la 

ocúpacíóií:' ~sioS'i'dosjnstiumentos se aplican a todas las personas y a todos 

' l~s\trab~fo~/públicos o privados, asalariados o independientes. Conciernen 

\~ntÓ ~~la'Sc:ondiciones de trabajo como al acceso a la formación profesional, al 
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empleo y a distintas profesiones e Intentan eliminar todas las formas de 

discriminación, Incluida la basada en el sexo. "54 

: .En cuanto respecta a las responsab11ldades familiares y sus 

repercusiones .en el empleo, la OIT adoptó en primer lugar una Recomendación 

sinf_~e,r.~~· v,i~cul~nte, que promovla medidas encaminadas a permitir a la mujer 

.. ar~CÍ~lzari~IJ~ obligaciones profesionales y fam111ares sin quedar expuesta a 

. -dl~~rlmilláciÓn.~/~~í~ R~~6mendaclón fue adoptada en respuesta al temor de 
. ';'·j-"'.~ ~··.;',-;':-.'··· 

que lásniujer~~;~ debido a sus responsabilidades familiares debieran abandonar 
-', :-·:1 

·· sus pu'estOs' d~~frabajcÍ o renunciar a oportunidades de carrera. Los valores 
:· '?.:-:·.':'C.~- ,r - •, ". ·.f ·. '1: 

· éáiníÍlaníe5;11evaron a la OIT a considerar que hombres y mujeres están 
''·":.,;'.·--·•; ..• ·?< ;·,._:,·_,:_·._ 

·a~u1ri1~nci8 ~á~f~ ~ez más Iguales responsabilidades frente a sus hijos y a otras 

':·~~r~~~~·J·~:~'Jt~rgo, tienen que beneficiarse por Igual de las disposiciones que 

.~:;a,~Ópl~~n:~ ?~t9s efectos . 

. . ··. ... :E'<''c\;i'< 

. ·}~,.'.\:.Estas c6~~ideraciones dlero.n lugar a la adopción en 1981 del Convenio 

. ·ri¿-;;;;'(;1s6(y(cte\1ai Recomendación núm:• 1as ·sobre trabajadores· con 

;·.:~~;sJ~~~a~l11cl1J~~:f~mlli~res. A partir de .1975, la pr~~ec~lón d~ ·las mujeres 
:.-,'.'; ,·: ,, >· ·-:>'.1'" 

;'írab~j~dorás 'se'há'. basáéio en ~I principio de que la mujer debe ser protegida . ·:·•.";- .. · ...... ·' 

contra los riesgos inherentes a SU trabajo y Sll profesión sobre .Ja misma base y 

según las mismas normas de protección que los hombres, dados los progresos 

"wwwwebfuslon.ilo.org Ob. Cit. 
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realizados en los conocimientos cienllflcos y técnicos. Este cambio de 

orientación dio lugar a que se reexaminaran con ojos crltlcos las medidas de 

protección aplicables a la mujer. 

Una reunión de expertos de la OIT celebrada en 1990, estableció que, 

salvo; ~11 drcunstanclas concretas, las medidas de protección especial eran 

. efectivamente Incompatibles con los principios de Igualdad de oportunidades y 
··-·' _, .. 

. ·.· · d~ irato entre hombres y mujeres en el empleo"55• 

Los únicos trabajos para los cuales siguen siendo permisibles las 

medidas especiales de protección son aquellos que pueden resultar 

perjudiciales a la función reproductora de la mujer. La idea es que mientras la 

gestación, el parto y la crianza del hijo, por necesidad biológica, corresponden a 
- ···,' ·.i.· - . 

la mujer, la j:epróducciÓn , en si misma es una función social que debe ser 

proieglda por Já scicieciaci . 
. --,· --.: .. c._, .. . ,r' 

,·:;.;,;;-:-.:;:.e_,,·. 
:_·:: -::;:,~i;:-~~:~--· _:y;·,." : 

·<' . ,;· .. _. . -,. ~: ',' 

.. [a OIT háF~cioptado t~ml:Íiéri'.n~rmas~sob're~otrós'aspecÍos de· la vida 

.· ._· >:·'·: ·:_._.-:: .. '._:·_--~~:t.'. ;/ •. ::tr-~-;\' \f{-:; ;;(~:::.'.:~:: ::(;~·;;{-Fj} :~:-~ii;'.~~~ú~\::f ~~~,~.,·-~1l<it,::::~·/ -~,;;:_;: ?/ :~. : . 
laboral de , la ;mu¡er.. Los' principales !Instrumentos: sobre, protección de la 

mate~nld~d ~on:1.~~~v~~·1~~¿'.~!!3Td~~~~;~i;;·;r6·:~~~X1'~ ~úm:103 de 1952, 

compl~nientados cpór :1~ ;~~~~~~~~~Üt~ ' ~úlll': e!i.·· 0

EsÍos instrumentos 

garantizan Una triple'pr~ieccl6n,"~ .la •mujer dur~nte la gestación y la lactancia: 

"vmw, lnfo4. jurldica~. UNAM, mx · 
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protección de su salud y la de su hijo, protección de su puesto de trabajo y 

"' garantla. de lngresos56
• Por otra parte; en varias normas se prevén 

,: . _dl~pc)slciones para preservar la capacidad de procreación, por ejemplo, en 

·• :r~1é1¿~ con la utilización de productos peligrosos o el transporte manual de 

cargas pesadas. 

Como podemos observar, la Organlzáclón Internacional del trabajo se ha 

preocupado por buscar para la mujer mejores condiciones de vida no solo en el 

trabajo, sino en todos los aspectos de su vicia.' Es un hecho que nuestra 
; ' - • -- •·. - e -_ .•• ,, ' -'>.,·. ~:·~-~:·.\··:\<}:·· .. :~~~;~n(~:~{;t::-~f-~;~~~~--;::r~:~r;~?;\'._::·<. '· __ .. . 

- '_sociedad ha ido evoJucionando;-y.con_ eU_o_proplc1a,cada dla nuevas situaciones 

--.,Y~efi~~-\~Zd·ª_;y1~¡~-~~H~'-ifl~r~~~~i~~%ª~~ii:t~~~-~~:~;~l~~u~ad_amente -las -
:, responsab11ldades-. famillares :ya: son •_compartidas Y la ·participación del varón 

, · ·::_,,;·::>:·::·::\.:; ... ~:;~,:::\'.i· :.:.~:~f:Y·_.t{:);'.,;~7~~;.::á-i)ft~~;-:A~~·tf~·:;·~i:}:;\:.~-~·:·., <· -_.,,_. , · -. :, · · 
. c~da vez es ~as notó~ia-eri la ~dtlcación y cuidado de los hijos sin dejar de lado 

}s~~~tofdo~i--;~-~~aJt{~~~1i~~'.d~'.;j~~~1~~~/- - -

...... • .. • ~;,~:m:~, ::.:~;,;:E "''~'°~doo '" I• '"';'"' loru"IO" 

de la mujer en ~(~er'6~~déiétrabaj~. donde busca además de su superación' 
·.·_, - . .- .. _ ... , -· :··.. . 

- personal; obtener'lngresos.'qUe son necesarios para el buen desarrollo de su 

fa~llÍa y de eu'a M1~~~- ~; obstante los esfuerzos realizados todavla no se 
. - - . -:"'"f,: - . 

logra elimlna'r toda .Úna , s,erie, de_ tabúes acerca de la mujer y su función 

reproductiva, 111is~o~ que constituyen un obstáculo para su incursión en el 
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ámbJ.to laboral porque desafortunadamente se considera el embarazo como una 

'émfer~edad que no le permite a la mujer el desemper\o cabal de sus 

. El emb'ára~o. es u~ lapso.de n;uev.e meses _; entérmlnos. generales - que 

····;:,:; ~~Y1jn.+;1:~~fr,f1~,;jfaf~~~~~~:1~rh·º{~;;u,~~-i\xu~;.•ferr1:nlna ··denominada 
médl~amente 6vuloporel 'espermato~~!~,e, ~ielltrasque la maternidad no solo 

,,,;,~~f :18í~lf'i~li~~~}f~~,iW,¡n::;:,·:,::··: ::: 
,,; comlenza'.sú'embárazo3'perma,nece'Clúra~te'e1_desarrollo del mismo, seguido 

• pa;··el p-~~cí e~ ~\r~~h~t~~~¡J~-¡~~r~~l~~.·ia adaptación del nuevo ser a su 
.'. '~ ;•:.· .. , .. ,.e,~';·.•, .. ~'~··; .·.·.·~,>·:·,; 

entorn'o, la lactancia y la edlléacl6n de este .. 
•. ' ·,, ... " ' .·' 



CAPÍTULO IV 

PROBLEMÁTICA ACTUAL DE LA MUJER 

TRABAJADORA 

Durante los últimos 20 años, el nivel de participación de la mujer en la 

fuerza de trabajo ha ido en aumento en la mayor parte del mundo. El progreso 

que .se . ha realizado es tal que esta tendencia puede 'c:les~riblrse como un 

v:rd¡¡,d~;k;;lló~é~~ de feminización de la fuerza laboral y,del enipleo. 

~ : La •.. ·proporción de mujeres económicamente · · · ai:tJvas •.. ha sido 

. t~adlc/onal~~~~te ·mucho más baja que la de hombres, pero ~nvarias reglones 
·;~.-"~:::~,-,_·c·.-.-o~--;-- '·~·_.-, .-.;'.·.·,'. 

. deÍ múnd~ el. nivel de actividad de la mujer ha aunientado1

ml~ntras que ~¡ ril~el -- ' ' - . . . . ' - '. . . -· . . '·. -· - ,, -.. ~: -- ' : .. 
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últimos años esia situación ha cambiado considerablemente. La feminización 

del trabajo. es ahora una realidad y todo Indica que se trata de un proceso 

·irreversible. 

Este progreso . hacia la Integración en la fuerza de trabajo ha ido 

acompañado por .un costo .socl.al importante, Aunque la mujer se ha béneficiado 

más qu~ el hoílllire 'con '.l~s empleos . récieniemente . creados, persiste la 
'."{,·oi, -.Í. ,,;··2·_·~~- ··.; ~;~~ .. -.:,_,_>~ .,;_ >, -

desigualdad .e~ .1a· rerh.uneraétól1 y ha de~c~ncÍido 1~ 'calidad del empleo. En los .· ... =~~: ~:~;~~~;i~i~:~:·~f ~~~i~;ii!t.~:.::"1'' '" ,, '"'"' ,, 
•• ;~. '~.- :' 1 • ,. ·,. ¡·~.,· 

· -,~ .. ·: ... _, :~-- -_;//<:; ~=~.:'\-~~~:.·:;>·_;:·:~{~.:-:·~~i~·-;~~~:'.!J.tdY:~~;1..:~·::.~ '.. :~ 
Algun.os traba¡os;que, tradicionalmente eran realizados por mujeres se 

·. . ' ' . ', . -· ~\·~·-~· ~.t~:<t. :>~:~;~:.~;::j_:>', _, 
están convirtiendo' en/obsoletos, Incluido el trabajo de oficina, el trabajo de 

- {.· ' -,:~_·(·,~\ .. :. -~: ., :,,; ~-'.·:: -

mÓnta)~ .en• la ,·Índu~trtá' y;las labores agrlcolas manuales. Esto favorece el 

• desarrollo d~·ot¿~s)6;~as:~~ trabajos menos tlpicos, tales como el trabajo a 

· jorna~~·p~r~tá(·:~a~l~nal, subcontratado o doméstico. Esas formas de trabajo 
- - ~~~.-~:··:~),::~---:,:_.~-: " 

tie~den {á; ser; ·~reca;·tas, deficientemente remuneradas, ofrecen menos 

. op~rtú~.ldad~~·de formación e incluso menos perspectivas de carrera. Pero aun 

más, estos<trabajos diflcilmente reciben la protección de la ley, los convenios 

colectivÓs o los sistemas de seguridad social. Tal es el caso, por ejemplo, del 

trabajo a domicilio, que suele ser realizado por mujeres con niños pequeños. 



···En Mé~lco, cada di.a mas mujeres participan en la ecoriom.la del pals, 

aÜnque n·o siempre bajo las mis~as'condlclone.s de Igualdad que los hombres, 

com~puede~ere16~sodelosempÍeos en donde las mujeres se enfrentan a 

dis.crl~\~ª~í~+"~~ñ?~z~G··.~e}'éñer~, pues para el mismo puesto, tienen mas 

. · póslblJJdades dé;obtenerlo los. hombres, excepto en aquellas labores en que 
:;:/·.~:·. :·~r .. f :·._:.'~~;::=~i·F~\:-·. -=/~,;~;.:~~:~.:~~·~:1A~;~:'.\:.;:: .,- · .:- .. . 
, .'tradlclÓnalm~·nte!:1ll,mujer'sé··ha desempeñado, como puede ser el trabajo . 

. ,
1

;~,i~~s~l~~.··:1~:,t~~c~~Jórlabores secretarlales, Ja elaboración y venta de 

: é::o~~·~;i~~nt~ ;de productos de belleza y para el hogar y la Industria 

. :·.. ~a~~l:Ía~ora :ntre otras, "57 

•''' '·,'·-

. 4.1 Importancia de la participación laboral de la mujer en México: 

Es necesario hacer notar las condiciones actuales en que la mujer se 

Incorpora al trabajo productivo. La intención es plantear alternativas en 

beneficio de las mujeres trabajadoras. 

" ~I p~~~do:16'de Abril tlel año 2001, se llevo a cabo una reunión de la 
'.:,.,,, .,,,.. •:,f 

: ; B~rra\rr;~)('¡~~n~ .. cl~I colegio de abogados 'con Carlos Abascal ·Carranza; 

· ·.... s~hi~iari~ de tr~bajo, pF1ra tratar el tema de los derkchos laborales de la mujer 

en México. Este señalo: ;, No se trata de una cÓmpetencla :.:.. con el ·h~mbre -. . . -. .'-, .-.•':' ; 

" MARTIN Granados, Ma. Antonleta, et, al, • Las muJeres emprend~doras ·;, Í~ gbbalizaciÓn', Nuevo 
consultorio fiscal, Facultad de contadurla y admnlstraci6n UNAM; Mexlco, D.F.: Número 277, primera 
quincena de Marzo del 2001, publlcacl6n quince~al, Pág. 30. · · · · ·· · · 



sino que,· al contrario, la 11'\ujer debe,,tener. e~qyemas· •. de :ácceso' a la 
····1 ··'.•-;_ 

competitividad .1ábora1. i.a clave se encueniia en 81 .slstehia éducativoO sin dejar .. 

····.·.a.un .• lado su •• femlnldad.í··10',cuá·l·~o.'slg~lfi~a.uri;a.m~jer·~~mlsa,'.ya'que •• e1 •. ·genlo'' 

?·····. }ref ifü~J;tif f ;;i~::f~~~+~?d'ci8····~~¡~ :'H.y1~~·\fü;r1~El~rg:ºJfia~~~····e~, :sú 

: ;;: cap,~~ldad. ,~onJLirita de educar en valores y 'su: capacidadjpara: asumir,' 

•' :· '. ~{~5f~~h.~ili1íJfa e'r1 lo~ espacios educativos. y lab~r~lesF§t;~¡.~¡:~entÓ d~ 
afirmación para la mujer es su participación en la:crea~lón .. de leglsl~ción a su 

f~v~r. d~blendo quedar atrás toda forma de humUlaclÓ~ a la mujer.:,i;e '' 

... Es innegable que 1a participación de 1a mujer ;;, el ~~bito 1abora1 es de 
i _lo:'.! 

'vital Importancia, en nuestros dlas la mujer.se'.~nc~~nt;a 1n6~~~~rad~ a los 
. " . ';: ··v -~ _.,, ''· , .. / ... , : . , ;:"· ~> , > , '' .. • 

distintos sectores productivos dél pals ;cl'~opbr~i~~pio(" En la~ zo~a~ rurales 
·;::. ;,:;, >;,' '-.''.: '/·.1·<· 

las mujeres están 'vlncuiadas'dentro d~Íarnb1tci'támilÍar, a'.ia ~reducción y el 

• :::::;~ tt~t~~it~~,~~lf {~j.~~l~l1ra~:~:::::: 
tempóíal."59 ··.:. · 

" BARRIOS. Garrido Gabriela, "Derechos de la . mujer', Revlsla da la Barra Mexicana Colegio de 
Abogados, A C,, México, Nllmero 30, Junio 2001, PUBLICACIÓN MENSUAL, p. 48 y 49. 
" BARRON, Ma. ANTONIETA, "Integración de' tes mujeres en el mercado de trabajo de las hortalizas: 
causas y condiciones materiales•, Economla lnlo1111a,Méxlco, nllmero 180, Febrero 1990, publicación 
mensual, p. 16. 
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. :'. ': -- : -: : ... _, ~ : ' .. " - ''! ' 

"Las mujeres empresarias son necesarias , p·~ra: eL 61eñestar de la 
.·"~-, .-

sociedad; frecuentemente dan mayor prioridad a la-efiélenda orga'nizaclonal y 
. - ' ·.·. ' ~-; ,. ' '-: . . : ,. 

social, y enfatizan la comunicación Interna. Estas difer~n61~.~·6ornbln~d~s con la 
····-.·: 

habilidades de las mujeres para escuchar. y la ex~erlenc,la"da)a creación de la' 

armenia en sus entornos, parecen ayudar al desarroll~ de los.requerimientos 

necesarios del siglo XX."6º Por. lo que r~specta a· lasmujeres obreras, están 

enfrentando cotldlanamente.'un~ siÍ~aclón:iaboral y familiar que agrava su 

calidad de vida,.~ p~~/~~~~i¡~~#~jeres que trabajan en la agricultura resultan 

doblemente iiiarglnad~s:: n~ sol~ por el hecho de ser mujer sino también 
-.. -;·_r:.· ---- ··.- .. -

carecen de tocio derecho; trabajan en jornadas exhaustivas al igual que sus 

hijos, . y . natJ'ia1~~nt~:' no pueden pensar ni por un momento en solicitar 

prestaclone~ ri1 '~r~Íección a su maternidad, mucho menos en el pago de un 
~~.:;\~.: 

salario justo: · · ·.·. ' 

:- '·:-: ;-_-;:;~' 

La sltua~IÓ~.fáctlca de' la niujer en activl.dades agrarias, olvidada en parte 
·:-~·-_;.~·:::.: .. " 

por las leyes y dejada ~ su suerte ' ha planteado la urgencia de prestar especial 

atencÍón al ~~x6"~eínenlno, el ser humano mas oprimido y avasallado en las 

sociedades si~ olvidarnos que de las actividades agrarias depende en gran 

medida la economla .nacional. 

"MARTIN Granados, Ma. Antonleta, et, al, Ob. Cit. Pág. 28. 



~~~~~~~~~~~~~~"'-=="-~'-=~~'-'=~=-"~'-"-99 

"Los derechos humanos dela mujer,en partlcular'c~ntra't~daforma de 
. . ,- . •.. . - ._. . . : . -;'. ,.. . . . - ... ,- ~ -·~' _-:;,- . . . -

discriminación, son prueba d~:est~ i,;ar'g,in~~l~i:i.·l~~e_'ciJ~uesti~ la•necesldad 

de exigencias de equlparaclónf•dif.erenclació;,'Y~ara·:1?9raruna verdadera 

~:.'.::::,:::·~ ,~:."m~·~i~?i.~11~:~~g~t::. ':::::,:: 
humana."61 

.. ;·:· - .• ··· ·'·'·-·.·;;;_:_:: >: <<·,.· ,.;¿:;:•· 

La transformación sustancial que en !~dos I~ á~81t~~-0soclal, cultural, 

económico y polltlco - ha sufrido nue~tro páls en lo~;¿•lt;~'á~ años aunado a los 

cambios 
0

pslco sociales en la educación y formacló~ d-~':{~·-~ujer ha favorecido 

_ que esta busque participar de manera activa en _el camp
0

Ó laboral. Las mujeres 
: . - ,.,, . ' 

han i~gresado al mercado de trabajo río solo ~omÓ'un~ forma de superación . - ,• . . . -

personal, .sino también porque el valor adquisitivo de los salarlos cada vez es 
,. ·, ·,-·.: ':.: .. - . : ,'· . . . - . . . : .'. .. _:~·-~·:\: .· 

menor, la~·crisls económicas se presentan con.mayor frecuencia y por ende, 

por la n~~esidad de mantener a su f~mlila, en virtud de ser en ocasiones la - .. - . . :··- ' 

única fuente de Ingresos. 

_ A estos factores se suma el desempleo que hay en nuestro pals, que va 

cada vez mas en evidente aumento; por ello, -las mujeres empresarias han 

tomado gran fuerza. Cada dla mas mujeres recurren a obtener Ingresos desde 

" ESCOTO, Carmen Maria, • Los derechos humanos de la mujer en el agro· Rev/Sta judlclal Corle 
Suprema de Justicia, San José, Co~la Rica, ano XV, número 51, Setiembre, 1990, Pág. 97, 



el come;clo Informal hasta la creación demlcro·em1misas o_ talleresfa~lliares. 

SitUación que agrava aún mas la sltua~IÓn en que' I~ mujer realiza su trabajo, ya 
-· , ..... - ,.::,. :·•.• ·•. . •, ' 

que no cuenta con ningún tipo depiestaciories' legales, y escapa por tanto a la . . ,- .- . " - '--~'" --. -, . . . -· -

protección jurldica. 

·· .. ,'."\, -· 

Para las mujeres· es comúri la':d~ble jornada. Fuera de su trabajo 

productivo, en el hoga;deber1~e~6t~er í~~ problemas de atención a la famllla: 

- ~· Dentro dei nÚmér~ :de mujeres que trabajan, un porcentaje significativo 
<'-:'¿:_:,,,> "'·,\;;'.">J."'i '.·· 

es de_mujeres é"á'sáaas.:_E_ste nuevo papel que la mujer realiza repercute en ella 
- ; -·" - :~·: ~:":'.·: ··.; __ ;:º· --. _., .. ___ , --· . ;,--- .-_-·- ' - - - . 

~is~;,:~~eY's~ntiJ~:ae'quedebe desarrollar nuevas habilidades; en la familia, 

;)\é(~~B~~~l~f r.~:::::::::::::,::::~::::'.::: 
· · - deben aprir-e}pac\6l~'.modlficar patrones y actitudes para la integración del 

·-·'·, ':' ;~-. 

--:, Ír~bajofe~~~Írio;y_eri"~ s~ciedad, ya que origina un desarrollo de valores que 

-propi~I~ i~~bl:os d-~ actitud."62 

La transición requiere, evidentemente, de la participación activa de la 
- - -

mujer, siendo esta Invaluable e insustituible, lo cuál slgnific~ra un cambio 
··;···. . -- . \i,· 

. :.;·,~s-~s~~:~:!}_\;Y!~:-~~~-~'-,·:·:'·,_ :;_ ···. 
" VITE San Pedro, Silvia Guadalupe, • A)gunas repercusiones del trabajo femenino en las relaClones de 
pareja", /z/apalopa 45, Universidad Autónoma Metropolitana,· México, DF;; Ano_19, Enero- Junio de 1999, 
Pág. 145. - - ' - - - - - - - --- - ' - - - ·- . 

' .'. 

,/;:_. 
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cultural profundo y veremos como esta abrirá todos . los' ~spa~los polltlcos, 

culturales y laborales. 

Las regulaciones proteccionistas laborales de, la muje}v1~ri~n dadas 

como medidas tendientes a solucionar los abusos q~e d~ ~~t~ ;s~ hace en . . . . . . . : 

centros urbanos, en el campo Industrial, comercial y agropecuario, sin.embargo 

algunos opinan que tales normas mas bien restringen sus oportunidades de 

empleo y la excluyen de la esfera laboral. 

4.2 Igualdad jurídica del hombre y la mujer: 

No se· debe atribuir exclusivamente el elevado costo de la feminización 
. . ' ' 

del empleo a las tensiones causadas por, la transfofmaclón económica. 

Prejuicios sociales y culturales· con~titJ/en ta'nlblén factor~: que han contribuido 
.... - ,.:.: ·:;';.•\·,. ',·· . ··'' -·.·. 

a ese costo, si .bien nci sl~~~r~ Ei~,·~¡;;,lsmó grado en todos los paises. A pesar 
. ' _·._ ... ·.-~: .... _·.:·~'.: __ ::·_:'.. ·; .. ~;~::~.~~~::_:~t;~?:·'.·j{?t::\\'.?/- ::_· '· .· . ' 

de la existencia de , numerosos convenios que garantizan la Igualdad de 

opórtunld~de~-v··ifal~. aún'.i~rslste la discriminación entre los sexos. Incluso 

asl, la 'entráda masiva de mujeres en el mercado laboral ha hecho que la 

ciplnlÓ~-púbiica y los gobiernos de muchos paises comprendiesen la necesidad 

·de combatir las desigualdades y adoptasen una legislación que reflejara la real 



voluntad polltlca de· eliminar la desigualdad de oportunidades_ basada en el 

sexo .. 

' -

. No obsta.nte, a pesar'd~ Íos der~ch6~ recono~J~()~; 
a) Las mujeres siguen' asum!:~ndo. la doble carg~ de las obligaciones 

-· famlliar~s-y profes;cigal~~; ' · · 
,.· . ., ... ·.-· '·''."-

d) En. !leñ.era1_,·1~,~:dp§~úh,E~~~~-ie.1f ~tií~r';q_q~c!-~ñ. ~irit!d,.~~-~-una f~anja 
' estre'chá'de Íos_de'noniinados ·,,;empl~os;femerilnos" (tr~bajc:í~de oficina, - . , ... , .. - .. . r ... . . . ;_<.,. -· 

servicios, venias y profeslopes liberales a un nivel m~dio)quÉi en general 

reéiben un salado inferior y son menos valoradas que' los empleos 

· -tradicionalmente ,;masculinos". 

Ya' no. puede suponerse que las mujeres que llegan al mercado del 

es_tán menos preparadas que los hombres. Lamentablemente, en 

111.uchcis paises, las mujeres más jóvenes siguen orientándose hacia las esferas 



tradicionalmente femeninas de estudios y profesiones, que limitan su cap~cldad 

de. adquirir las aptitudes clentlficas ·.y ;~cno16~1cas n~c~sarl~s pa~a adaptarse. a 

las nu~Jas exigencias del mercado d~ t;aba)o. 

4.2.1 Según la OIT: 

Importantes conferencias internacionales han puesto de relieve la 

necesidad de eliminar la discriminación de género en el empleo, entre ellas. la 

Cumbre Mundl.al sobre Desarrollo Social (Copenhague, 1995): Elpériafo 56, b) 

de la Declaración Y Pro.grama de Acción de Copenhague h~c.luye/éilll)llnar la· 
····:',-·", 

discrimiriáción' por razones del sexo [ ... ] en la contratación, dos súélclos, el 
'-· ., - . .•• . ···-.,,· ... ; >.· .. 

' acéeso "a los créditos, las prestaciones, los ascensos, la' promoclóri':de las 
": !::. ,' :-"'" .;,~'::;·~, 

· perspÉ!cUvas de carrera, la asignación de empleo, l~s.condiclo~esde trabajo, la 

"pr0mulgar y hacer cumplir leyes y elaborar pollticas aplic~bÍ~~,~~·~¡ lugar de 
• '' . . -. - .·.-·- .. ·,•--·e;··'·" • 

trabajo contra la dlscrlml~ación por motivo de género en el ~er~ado dé trabajo, 

con especial consideración a las trabajadoras de más edad,' en la co~trataclón y 
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los ascensos y en la concesión de las prestaciones de empleo y la seguridad 

social, asl como en lo relativo a las condlc)IÓn~s de lr~~aJo ~'1'~c;l~l~at~;las y el 

hostigamiento sexual; se deben establecer meéaríismos<pa·ra revisar y vigilar 
. --·-.,_,. ·-> .'.'·~~'' :"·!-'-:.--·_· ·-,'-'¡);_~;..·:. :'-·'.' .. -~- '' .- -

-·-.·-·,-:'::( - --:' ,; __ ·-.:- -;_:··_, 
--:·:r-_:.:_,;;_;_. ,-~-~·-_,._ 

;, ;.·;;/_: ::~.'. ,_·,i';··., 

L• Coof'"°''' lo•m•clo"'I '°"" IÓw;~~Ocy ~I Ói"i'°ll; ;,,• COI•, 

1994) hizo un llamamlen,t~··,••\t~;t~!~t~f ,.;e·i~~~r~rtf&d~f j¡~:{~l\~'.l~:~lón:{~e :··1~s · 
prácticas dlscrimlnatorlás 'der los' empleaélores'contrá Já'. mujer;' tales·.i:orÍ16', las . -_,. ,. , .-: . -. ·. - :' , __ ._.,. -, ._,,. .. _., ~-~,--;,,~~·1::C::_ ,·::'.·(-- ··-: . 

periódicamente esas leyes". 

que exigen prueba del. uso,de anticonceptivos o la declaración del.embarazo". 
"·. ,., . .. _,.»,.,,;:'·', .. ,,; ... ,_ ·, __ . __ ,. . _ .. ,_,_. 

:f'rogr~iila'ci~'A~clón dé la Conferencia Internacional sobre 1~ P~bl~ció~.y el· 
• ,•' ,', ~,-,. '• • '',"',• • ; - - - • > • • .r• '' ', '" 

'(iel~rroll; (El Catre, 5 a 13 de septiembre de 1994), párrafo 4.4, f),63 

4.2.2 Preceptos constitucionales: 

Nuestra carta magna, de acuerdo con,, la tendencia·· que. sigue 'la 
._:-,/_'-\.'¡·; --'·.:- -... ' 

Organización Internacional del Trabajo, por cuanto a la}gualdadd~I hombre y la 
:> .. ::_,. 

mujer se refiere, sef\ala en su capitulo primero' 'que frata 'de 1ás: Garantlas 
· ·· · ·- · ' ·' · ·. -, -'· ',I '" =

1
: • ! .. • ..- , ··': ¡ · · :. ~ ~_.,. ·.·: -: , 

' ' ;¡ndividuales; en sus articules 1º,' párrafo primero y,ÚJti;no/<Íº' e'n sus dos 
• •. ; ".' : ·, ": . "'.-~ • - """"'; · • :-· .• ,:_:..: ~.;-:· -·. ':·'- <··;, ·, -· '.· ,-·o .. ·.·~-"'" ~ :, .o·.,'.~>,_, - ,,<"_ ;, • : • 'o_. • · .. · -~-~-\- · \ ·< -'.~:, 

·~rinÍero'~'~érr~fos'.,y 5~e'n'~!Js'.pá¡rafos',primer~i qulnttiy '~exto;·, .las garantlas 

. ;"<!·: .... ·,'" ·: . ;·.·-. ;-_·_ . ,. -_: 

"'Cfr. www. Oignniiaclónlnlernaclonal del tr~bnjo.llo.orglpubliclspanlshlstnndnrs 
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Articulo 1o. " En los Estados Unidos Mexicanos todo Individuo gozará de 

las garantlas que otorga esta Constitución, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que 

ella misma establece. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 

'esclavos del extranjero que entren al territorio nacional ahmzarán, por ese solo 

hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibid~ toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 

de las personas." 

Articulo 4o. " El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 

organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 

informada, sobre el número y el espaciamiento de sus hijos ... " 

Articulo 5º "A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo llcitos. El 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Probleméllca actual de la mujer trebaladora 106 

ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 

cuando se ataquen los derechos de tercero o por resolución gubernativa, 

dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los 

derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su 

trabajo sino por resolución judicial ... " 

Párrafo quinto: "El Estado no puede per~itir que se lleve a efecto ningún 

contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida 

o el Irrevocable sacrificio de la libertad de la persona, por cualquier 

causa ... " 

Párrafo sexto: "Tampoco puede admitirse convenio en que la persona 

pacte su proscripción o destierro, o en que renuncie temporal o 

permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o 

comercio ... " 

Además, en su titulo sexto, denominado del Trabajo y de la Previsión 

Social, el articulo 123 manifiesta: 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabaja digno y socialmente 

útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 

social para el trabajo, conforme a la ley. 
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El Congreso de· 1a Unión,· sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir 

leyes sobre el trabajo, tas. cuales regirán: 

A. E~trefos db~eros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, de una 
•.O,·' 

malÍera general, lodo contrato de trabajo: .. 

V. "Las mujeres 'durante el embarazo no tea/Izarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen un pe/lgro para su salud en relación 

con la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas 

anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas 

posteriores al mismo, debiendo percibir su salario integro y conservar su 

empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. 

En el periodo de lactanc/a tendrán dos descansos extraordinarios por día, 

de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos; ... " 

VII. "Para el trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 

cuenta sexo, ni nacionalidad; ... " 

XV. "El patrono estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza· 

de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 

instalaciones de su establecimiento y a adoptar las medidas adecuadas 

para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y 

materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte 

..... ----·--~----
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la mayor garantla para la salud y la vida de los trabajadores y del producto 

de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes 

contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; ... " 

XXVII. "Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, 

aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana, por lo notoriamente excesiva, 

dada la índole del trabajo.' 

b) Las que fijen un salarlo que no sea remunerador a juicio de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje. 

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 

jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o 

tienda pa;a efectuar el pago del salario cuando no se trate de empleados 

en esos establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos 

de consumo en tiendas o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 

indemnizaciones a. que tenga derecho por accidente del trabajo y 

enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento del contrato o por despedirse/e de la obra. 
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h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún 

derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio 

a los trabajadores; ... " 

B. " Entre los poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y sus 

traba/adores: ... 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el 

sexo; ... 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 

mini mas: ... 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 

con la gestación¡ gozarán forzosamente de un mes de des- canso antes de 

la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del 

mismo, debiendo percibir su salario integro y conservar su empleo y los 

derechos que hubieran adquirido por la relación de trabajo. En el periodo 

de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por dia, de media 

hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de 

asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia 

y del servicio de guarderías infantiles ... " 



Nuestra carta magna nos deja claro.'én su arÜéúio 2; que se prohibe la ·- ' ....... --· ·- .. 

''dlscrimlrí~~lém,. ~ntre. otras causasé p~r;razónicie''.9é~ero; el~stado civil .o 
",··- .,-_,_. -

cÚalquleiotra ~~usá. que:aten1f contra la dignidad humana y tenga por objeto 

\.·a~u:1~;·.~;:~~:~()f.f~b~r·,!1ó.~·!'~~r~é~~s Y' libertades de las personas. La 

dlscrlmináclón por razón de embarazo y maternidad, atenta contra dichos 
> ';_, ~~ •'"< ' < '-:-. H' 

.·· : valores tuielados e'n '1á:col1stituclón, por tanto, también se encuentra prohibida 
,·:<) :~·-y~~-;~-~::<"(~~·t;)_·_,\: ~-:~;\~:~~:~'.:.~i:~:'.(X:~-'.:~· , .. ,.._ 

· ·por nuestro·máxlmo ordenamiento, · . '</~ -,,_ .. --· ,; . :~} ·:.~_ 

.": . ",'-;<r\t··.!.::·<.:"~< ·. , . 
"'!'" 

•.· L~~ d.~[ec.IÍo~ §~e consagra el articulo 123 para los trabajadores de los 

ap~~~d,.o,~:~~ y/BJ~~~á'n regulados por la Ley del seguro social y la Ley 

· ·•·. b¿r.~cr~uda·re,i~~ct\~~m~~te. 
": ~:-:.·,·:::" 

·4.G E~l~Ley Federal.del Trabajo: 

Este ordenamiento en su articulo 3º nos dice: "El trabajo es un derecho 

y un deber socia/es. No es un articulo de comercio, exige respeto para /as 

libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones 

que aseguren la vida, la salud, y un nivel económico decoroso para el 

trabajador y su familia". 
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No podránestab/aéerse distinciones entre los trabajadores por motivo de 

raza, sexo; edad, cred~ ;~llgl~~o; doctrina pol/tica o condición social". 

· Esta .declaración busca la Igualdad de oportunidades eliminando puntos 
· .. ; .· .. 

. de discrlmlnaélón. El articulo 133 del mismo ordenamiento señala: 

Articulo 133. "Queda prohibido a /os patrones: 

l. Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad o sexo ... " 

Este cuerpo de leyes, consagra la igualdad entre el hombre y la mujer al 

manifestar en su articulo 164: 

Articulo 164: Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las 

mismas obligaciones que los hombres. 

Este articulo sigue los lineamientos establecidos por nuestra constitución 

federal, ya que da ~n trato Igualitario para hombres y mujeres por cuanto a sus 

derechos, pero también a sus obligaciones. Pero consideramos que no es muy 

claro en cuanto al mandato constitucional respecto al hecho de quedar 

prohibida la discriminación por razón de género. 
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4.2.4 El Código Civil para el Distrito Federal: 

Dicho ordenamiento, hasta antes de las reformas realizadas en Mayo del 

2001, consignaba la igualdad jurldlca del hombre y la mujer de la siguiente 

manera: 

Articulo 2': La capacidad jurldica as igual para al hombre y la mujer,· en 

consecuencia, la mujer no queda sometida, por razón da su sexo, a restricción 
'' ,·.···:;: ,.. . . - ,-_ , ·, ·. -. '. ' ' . 

alguna e~ la acJqu/;lclón v~Jérclc/o de sus derechos e/viles. 
-~»·:._~ '.,'<"' :~·: _ .. :: .:.: 

,-,.-·,, ·~,_ -.. 

Pb~terlor ~ l~s ;~f~imas, el texto del citado articulo segundo quedo de la 

slgulent~ mán~r~: :< 

Articulo 2': La capacidad jurldfca es Igual para el hombre y la mujer. A 

ninguna persona por razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, 

Idioma, religión, ideología, orientación sexual, color de piel, nacionalidad, 

origen o posición social, trabajo o profesión, posición económica, · 

características físicas, discapacidad o estado de salud, se la podrá negar 

un servicio o prestación a la que tenga derecho, ni restringir el ejercicio de 

sus derechos cualquiera que sea la naturaleza de estos. 

TESIS CON 
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Como podemo~ observar, el texto vlge~t~ del a

0

rtlc.ulo s~~~nd~, es' más 
- • - O • •- : ' - " •,O.• - - • -- ' '-e,"'·~:.'_', _,:• .'• .. - • -.· :- "• • ;•t.-• •_ ' 

Sin embargo, hay qt.ie hacer la aclaración que la Ley civil de ninguna 

manera es supletoria a la ley Laboral. 

4.3 Regulación jurídica del trabajo femenino en la Ley Federal del Trabajo: 

En la transformación que observamos en el régimen legal y convencional 

de la mujer que trabaja, donde poco a poco se han ido reduciendo beneficios o 

suprimiendo privilegios a su respecto, los que se han de mantener serán los 

referentes a su protección en situación de maternidad. En su equilibrio puede 

fundarse una protección que a _la postre no llegue a ser lesiva para las propias 

interesadas y luego h~ya que revisar los beneficios concedidos: 
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' .·-_,·· - . 

··Estas normas·están .dlrlglda~ a resguardar, no solo a la mujer en tal 

situación, sin~ a sus hlj~s. a.quienes la sociedad debe asegurarles una llegada 
·'-º ... :.::,;,; .. :~ ' 

~d~óuad~ y uri d~sárrolio n~nnat. Tomemos en cuenta, que toda protección a la 

-> mujer: trabajadóra viene a repercutir en un beneficio social por que a esta 

s~~¡~~adpertenecen l~muj~r t;abajadora y el nuevo ser quienes tienen derecho 

como todos los seres hum~~~~, ~ que se l~s proporciones 

confüones posibles d~ntród~Y~~m~:l1~¡~~4ue se desarrollan. . . . . . . '· . 

las mejores 

,,.;\ 

El secret~rlo ~~:trabajo Carlos Abazcal manifestó que La Ley Federal del 

•· /.Tr~b~jb e~i~ll1~a~u~·~ i~6~ura~ajo, igual derecho. Dicha legislación establece 

' {c,~n~ ~;rl~.d,~~·f ~1t¿1~{~~~;afir~ari los derechos especiales .de las mujeres, por 

'ejé~pl~:;;:; ,' ,; '. -

-Al respebfo : pÓde'mos comentar que dichos preceptos a nuestra 

consl?;rac\~~ ~ci'c¿nsagran dichos " derechos" de la mujer, sino más bien se 

utiliza ~?~o- ~~r~~~ estas declaraciones legales para intentar fundar estas 

medid~~ q~~'. Íi1jo la mascara de ser protectores de la mujer, solo se traducen 

64 .Cfr. BARRIOS, Garrido Gabriela, Ob. Cit., Pag.49, 
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. ' ' 

en medidas discriminatorias para llT!litar y obstacullza,rel ac~eso de la mujer al 

.,:,· 

A coritinÍJaclórl' se trarís'crlben a la letra los citados articules. para efecto 
·~ '··::,.,_.-~ ·: ... ·'<· - <:: . ... , . .. ' 

de' vériflcar.: el. hecho. de que ninguna de las afirmaciones hechas por el 
·'· . . . .-~ '"\',, :, 

. se~retarlo d~ Ír~baj~' se encuentra~ en ellos: 
J: --:~'<~', ? ·'. ':.'; ·.: • -· 

:·' ;~kíc¿~!,:1::; L,os .. patrones estarán obligados a preferir eri .·.Igualdad· de 
: :;,:: -· ~<:-.::.¡ .--~:::~:.-'.':<,~ : ', .· . 

cÍrcÚnstanc/as a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, a · 
- ,._. --";. ~ 

\/quienes /es hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no 
. . ''º'.~.;·-- ·-=_;,__,-..,~-;o-. ·-- . - -

t~niendO: o_t¡aiuente de Ingreso económico tengan a su cargo una familia y a lo 

sindÍc~liiá'd6~·~~speéto de quienes no lo estén. 
: ::.:"=_: -: ·-,.,~·.¡ ->.·\Ji),-·.'· 

;· .. ·,·--. --:';'.:}(:,':<;:-. 
'·:. i . El pafróri, ésta obligado a preferir en Igualdad de circunstancias a los 

./ i';~b~J~d~rg~'~J·~h~o co~curran las causas citadas, sin embargo, cuan~o exista 
,. ' · .... · ,;~\;·.i,:_·:: ;;.::,·-:~.;_>:~'·;::· _; .. ~ '' -:- \ .. ' 

.··.:contrato colectivo y contenga cláusula de admisión esto no tendrá aplicación, se 
.. ; -~--· --.~:!' , .. ~- ~: \" --:::. '--:zt :>:. -. · ~, · : -· : ,. 

·anterior y que aspiren a un puesto vacante o de nueva creación, deberán 

··presentar una solicitud a la empresa o establecimiento Indicando su domiclllo y 
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nacionalidad, si . tienen .. ª· su . cargo • llna ' fam//(a y. ~~/e~es ~e penden 
··\ ·:.->·:--;~.¡:. 

ecorióÍn/cemenie. de: ellos, is/ •jiresi'aron se/vició .'con'. antedoridad }'.por. que 

· ..•. tie•m~o, :/a naturaleza ·~e( •. ;rabajo~efu~ •· ~~se~pe~a~o~~·y··,~,d~~ci~in~~lón. ~el• 

r~::6:~~M~~1~~~r~1%~t.~.~.:~~~~~~~:~:· 
: :";;;~>: :-··_.,;;.·_;·,:·;·~--.; \.·;.·_~:·;\-;·~.' /{,;:;.', ·;,·,";'",'.-~ .. ~· .. '. :·1', ' ' ¡. ·;;,.: .. ·,'-•'! . ·-"~ ,- .. ·' 

. ·'.·., :~·-<· :-~, - \~·.·~·r:, ··:·:~\~:: .. , 

';,.~ .. ~~:~~t~;f ~~i~~f~'.~G~~;:~~~~¡~~··16,~:~.ªt~~-~e~~:~:;~fq~~ª~~e.r~~···1íl1~rmar · 
los aspirantes a ocupar un· puesto vacante o de nueva creación, cabe hacer 

'.~~t~;~·u~:~~:nln~úri·~~~~~·to se menciona' que se débera• exhibir un certificado 
:..;-.;:.:-~-~·- '···· ;:·,, ,-.~ ·.\·r , __ -, -~-~_.-. 

: Arll~iil~ 156?oe ·~~: ~~isti/contrato ·colectivo. o·. no· cÓntener el ce/ebrádo la 
-.. _' ,;· ,.,_·: ~;/_ /: :: . 

. · ciáus~ia'de ad~isiÓn!. ~aránaplicables las disposi~lones.contenidas efi el primer 

.)~~rr~io .de!'~rir~J/o /;4, a. 'lo~· .. frab~jado~es·q~~ háb}tua/menle, sin t. tener' el 
, . . f' .-, . :·: :.:~: :' ·. ·. ¡ .~ ..;\,' . . V .. , • ;', ,'.;.. :.-: . _j: ', 

.·· .·.;i~rtE~t~~~~~~f ~i~1~t~i;¡~~: 
.·cpnstiÍuyan_ úna acÍividad noirfia(o perma'néhte de iá empresa. 
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Como podemos observar, los articulo~ :.citados por :el Secretarlo de 

Trabajo, como algúnos que contienen• derechos protectore~ ele I~ mujer, en 

, _ realidad no establecen tales afirmaciones. 

Como derechos laborales de la mujer trabajadora la ley federal del 

trabajo señala los contenidos en el titulo quinto. denominado " Trabajo de las 

mujeres": 

Articulo 164: Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen /as 

mismas obligaciones que /os hombres. 

A.rticllto 165: Las modalidades que se consignan en este capitula tienen como 

- , propósito fundamental, la protección de la maternidad. 

Es. acertada la Intervención del Í;glslador al proponer medidas tendientes 
... -:;-e'\'-/•;','.''--·,., , .. 

a la prote'cción de la maierMÍclad,:qú~'~s llna caracterlstica biológica que solo 

, las mujeres poseemos; y. por tanto, ~s en este aspecto el único en que se debe . 

tener un trato especial para la madre trabajadora, pero sin que esto repercuta 

en una disparidad ~n cl!anto al trato de los trabajadores. 
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Artlc~/o 166: .Cuando sa ponga en peligro la saÍud da la mujer, o /a del 

. producto, ya sea dur~nta al estado da gestación. o a/·~~ lactancia y sin qua sufra . 

peiju/c/o Bfl su salario, prestaciones y derechos, no se podrá utilizar sú trabajo 

en . labores insalubres o peligrosas, trabajo nocturno industria/, en 

establecimientos comercia/es o de servicio después de las diez da la noche, as/ 

como en horas extraordinarias 

Al"f/cu/o .167: Para /os efectos da aste titulo, son labores peligrosas o 

;insalubres las qua, por la naturaleza del trabajo, por las condiciones f/s/cas, ,,,,., .. ,·: ·· .. _-·.·· ' . : . ·- .-, . -., 

•.·. :C,uÍ~~·c~s y 0

bÍ~IÓgiéas de/medio en qua se presta, o por.la ~omp~slclón de Ía. 
·-·:'--::-:;~~-º~:!~.'~l:~-'::':~-~-;j:::~~---~~-~i--/~-.;~'f.~~-'.='<<-:-:,'~·-. ·.---- '~- -; · _ _,o· ·_; : _ - -"',_::·:~. _ o)'.,'~j',~~~O~;_(< j<(~« _: ::' .-. ' 

·•···. ·• maieiia pfirria qUe 'sé\1tilicéi son capaces. de actuar. sobré '1a vida y la• salud . - . ' :. "· ' . :"· .· - :·:) .'.' ... -- "-. , . " . '· , - - . . . - - . -·' - ' ,'·~ - -- ·' .. 
. .. f{s/ca y mental 

0

08 1/tmujar ene'st~do dé gastac/óri, e/dél procfúcto. 
(~ . :~ -:----~~- .. -_ '. ~-:· ,' ___ -:: ?,º·~·.< -- _,".: <::~::_-_>:_.--;;····:: ... ·:-,_,_:.;y .r ·>-': _-;._i··:::.:,~; ·.:/~---:'. / ~'f:.~· ... ~ ::· ... :· 
Los .reglamellios····qiie se expidan.;aet~m1iriarall '105. trabajos que quedan 

... ,"_, <' ~ . ~- .. - ·.:-:-._' - ( :·-

para 'el sario desárrollo'de su embarazo, pudiera permitirse que con el afán de .. "·. '•' '· .. ·. .. . 

. ·. s~lv~g~ardar I~ lrítegrld~d cÍ~ la madre y del producto, s.ea ubicada en otra área 
, .. ·' ,·· .:·.. . . . ... 

·trabajo, sin que esto signifique disminución alguna en su cargo ni salario. 
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En relación con las labores Insalubres. o peligrosas hasta la fecha todavla 

no se expiden los reglamen~os 1:5pec~ivos,.~6;·1o~~e ~ependen en la mayorla 

de los casos de las medidas.de seguridad que;eténgan en las empresas. ' - , .. --- '• -. -- .; -· '·---· .. • . -- ~ .··r: ;>o.·, ·,··-''--·- ' ... '. ' -·-- ' 

;'" ··, (•'- - ,,., ·.: ~-- , ' -:. ,_- . . -. -:':;·---·' 
. ·: ;; ·:.! -~ >:-->-;:·: ·'. :_~:::~' :::~:·.::<~ . ·:' º_.v;r 

Articulo· 1.70:. las madre~ trabaJa5d~ras.ie~drán.iÓ~ •siguientes derechos: 

/ .. Du~ant~·e/p~:~b~~'~i~~~g~~~Jo, ·~~ ;~¡li~~r~~ trabaj~s que exijan esfue,-,os 
•:,.¡~.' .. '~ ' i;, )~ 'C ~.i 5~.:!';'.:. ;,· •v;>""•, '::,:,: 

considerable.s,Y);s/gniflque~ unrp~Íi~ro· para· su salud en relación con la 
' - <; ~-: /; ,>.: ~: ~·.:_;·.;·:,::;~,'.·",'..~- '." ~.:; '.J,(~ .: ,•; '•;'·.'·~·'' ._,::.:,.~~·¡(,>~ ·;::;·.'..:'.;_~- ·.< '\'.. ~·¡;··r;·~'.."\; :· -; . .; • "''; • • '" . .' 

gástaéió'n; tales como '1;3vántár,'.t/rar ó'erirpujár grandes pesos, qúá produzcan 

;;~~~~~~~ill~~!~l1~~lti,~~~~;l~ra'~ 
11. Disfrutaran.de.un descaíisOde se/S semanás antedorásj'.seis posteriores al 

p~rl~ .. .••.•....•.••.• :,,i'.S:i,+;I/:~~r;~01]J{:\¡i,1~~;;~&~:~,\:,;;,~)\.'.:·.·);.:r~t·.~,······. 
111. Los periodos de de~canso:a que se refie

1

re la fracción anterior se prorrogaran 

... :::::t;~~':ii:f ~i~~ii1¡}Ni;~í~:1i~ 1 
.. ~;.,;~ .~ 

iÍ/. •En ei period& d{láÓt~~6.fa'7~ndrán dos:re/Joso's extráor~inarios por dla, de 

.:~'.:i:it~~~~~jf ~~l;!jt,:~~::::::::::·. 
-.- - .:·- < ,"e•', ., .>:;, •' ':' ::• ,-·..-:_'. :,;,'.>, : '_, • •.;<• ,·,::1. ' • 

salario integro. En. /os casos.de prorroga rr1encio.nados en la fracción 111, tendrán 
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derecho .. al. cincuenta por ciento de su salarlo por un periodo no mayor de 

sesent~ dlas; 

V/. A
0

regresfir al puesto que desempeñaban, siempre que no haya transcurrido 

.. mksd~ ~'! ~ñbdei~'ief ha d~I ~~~o.; y,· 
. ,·~ .. 

vu; AC,u~ se·~;mp~teíi en~~ ~nÍÍgOedad los periodos pre y pos/natales. 
•·, -~;~ ·- '(:"<.: ''-·" - o' , •. ~~{''"~~<:)'- ,...:;~·,:_,._ ~.',·,.··,~-~-- ' .. ·· .. _ •,,··.' ·:' :·., - '• 
-<<··-. ·,·, ; ... :: .:. <::>·' , .. ::;~;~'.: . .: ' -

· Aitlcufo
1

.17~:··i6s•;;~fcl:~,~e•guarderla •lnfanl/I ~e'pr~staran ·por.el. instituto 

mexlcano'd-,;(~eg~ro. ~;cl~f·'de'éonf~rmldad con su l~y y disposiciones 

regla~eri;~rlas .. ·.••••·.· 

'': . - ' ' --.- ' '_._ -

Artlcuio, 172:'En los estabÍecimientos en que trabajen mujeres, el patrón debe 

mantener un número suficiente de asientos o sillas a disposición de las madres 

. trabajadoras. 

4.4 Desventajas laborales de la mujer en México: 

A la mujer, por tradición, siempre se le ha concebido desempeñando · 

tareas domesticas en s•J hogar, y al cuidado de sus hijos. Con la Incorporación 

de ésta al campo la,boral, cumple una doble jornada laboral, ya que además de 

trabajar en casa también lo hace fuera de esta. En la reunión que sostuvo el 

Secretario de trabajo Carlos Abascal con los miembros de la Barra Mexicana de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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abogados; menciono las cifras de la encuesta Nacional de empleo y acepto la 

'~xlstencla' de injusticias contra las mujeres. Generalizó que estos problemas 
.; .. ·e·.: -

· · ·. son pri~éipalmente de carácter cultural y son muy profundos, ya que inician 

. ' de~c:I~ I~ edu.caclón y un reto es lograr las condiciones de trabajo ldóneas.65 

"El camino para que la mujer penetre a tcd:is las áreas del mundo laboral 

'· >::~penas donilenza a recorrerse. La segregación salarial, la discriminación de 
-· - . ~·: . '··_\;:. ,_ 

:,.,: 
9én~r~,>el• predominio de los patrones culturales en la elección de las 

.· prof~~l~n~s::el trabajo doméstico, etc., son factores sociales que necesitan ser 
"º" -~ ;• • ''~·' • • ,(.• •' - Í' ,• 

~%~6vid~~. Además de responder a situacione~ 'criinu~es a los dos sexos ···';.:· .<··>· .- ' . . . - -·, --.'.- ... -, -'··-:- ----~ .. '. --- . 

': (e~~~laridad y especialización) la mano .dé ,09¡a fe~~~lna qepende de factores 

éolrio, el estado civil y fecundidad, que éondlcio~an su participación en el 
. ·"·'. ",J 

mercado de trabajo."66 

. · .••. ···• .•. < .' . ' 
Para lograr cambios, en los patrones soclo-cúlturafes· y·; en, lós roles 

,,,,;-t.~)./"'_'. 

' tradicionales que ha venido desempeñando fa mujer, es' necesario fomentar una 
< ... ' . ' - - ' ·, ·,_,:_~ '1>.-''- ,, ;·,, : '"'· . -· 

•.•• nG~i¡¡{ÜüliJiá de participación del hombre en su paternldadiVC:~ri su fa~llia, ya 

q~~la ~d~c~clón de Jos hijos y el sostenimiento del ho~ar.corresp~~den a 

ambos. 

"Cfr. lbldem, Pág. 48. . . . 
66 GONZALEZ Marln, Luisa, • Mujer y lrabajo", Momento económico 84, ectivldad y trabajo femenino, 
México, número 84, Marzo - ,Abril de 1996, publicación bimestral, Pág. 7,. 
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4.4.1 Disparidad de salarlos para trabajos Iguales: 

Hablar del salario que percibe la mujer que trabaja, nos lleva a enfocar 

situaciones que entorno a este se presentan, como es el caso que el Ingreso 

por salarlo de la mujer es complementarlo al del marido cuando es casada; .. . - .. ,., . 

ader:iás, el salarlo integro de casi todas las ri;i~jeres ~e d~~ti~~-~I gasto familiar 

a diferencia de los.ho~bres;}d0el¡~uál;so1rifo·~a Jart~'..'~e~"i~~t.lna·. a este fin a 

:::':'.~:~;:;~~~~jl~f ii~l{l~!,::::,::'::: 
ello;- existe un.a diferencia enic~ant~ a;la remuneración que SE3 percibe por el. 

•· . ciesemp~ñ~de ~r~~ª.)~·;~~-~1:~l:;·'.gf};~l.é;-t·;~"'(X:· · · . 

. '. < :·::~:;;:;.-: .. ,, . . \\.\'.'.~-,-.. ::, 

La deslg¿~ld~d 2'1~¿~la·r;;:.qJ~·-perciben ho~bres y mujeres· se ve 
< •• :,:t .. : •¡ ,'; •;. - . 

agravada por el destino qué ¿~te_tiélle, ya que las m~s de las veces es la mujer 

quien se ve privada de su~ ingreso~ po; ser necesario para el sostenimiento de 

su familia. Por ello es Importante· que reciba lo justo por su trabajo, y no se le 

pague menos por su condición de mujer y por considerarse que su trabajo es 

secundario. 

61 Cfr. BARRON, Ma. ANTONIETA, Ob: Cit.: Pég.23. · 
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Las mas de las veces es la necesidad de ingresos la ·que obliga a la 

mujer a incorporarse a las relaciones salariales, incluso tenga o no con quien 

. dejar a sus hijos. 

4.4.2 Despido por causa de embarazo: 

Es esencial hablar de la protección a la maternidad, porque es hablar de 

la protección a la familia y, por lo tanto, de Invertir en una mejor sociedad. 

. . . ' 
. .. 

º'A partir del momento en que la muj~r se ,convierte .en. madre, la criatura 
. - - - - . . -. . - ' - . . . .. - ' . . ' ' -,.. - ' - "':'._ , 

recién·· negada.· al.· mundo, ·exige ·de · eUa toda sG at~hción; su dedicación mas 

. completa. La ·.madre· ~ie;de ñié~. de Ía milad d~.·~u :~:id~ Independiente para 

.. 'conce~¡r~~1~: ~i hl;J? i-'áerii';~·,~~:~~t~. ;:;tafü~ ·;~~~~;,¡;~: el irabajo, y la 

.··• .·:h~f~~l§n·.:~~~}b~~it~:,~~~~i~~:~.~E:11·i~:~~fj~~:ª~·~·'~'.~;~~~~'co.ndl~ión de ·1a 
;madre trabajadóra:en,,tjue ·áúmei\tan'.·sus)¡¡sponsabllidades .familiares,. se· le 

~-<·,.:~.~: ~.~;:;~;~~ /)\ ~f-'. ::;;/_/:}}::: :~\'.:\',:y;~~::·'.-~{~;i.~~/ ::~ ;z::i:f~_-: ~·}>~·?·'.:\~~;~~·:/· :".:~j~/ :''.-;-<;_~·;"<: { .. ~~.'{: :; :~~~ :_~--; ~-~- _·.. :. ': ;_ - . 
, limita ·en· ·sus,.derechos)aborales :Ya que. se . encuentra ai\te Ja posibilidad de 

-· ... > ~.. '"~;-~_,.::. ·<(-~_}:'..:y~·~'.~,:»~-'),\>~·'.?·>>:, 

'perder su"eimpleó; Y' aÚnqué esto se éncuenira prohibicló .en lá ley laboral,. lo 
..... " .·:.>·: ____ .· . ' ~ .. · . . -···'" ;· .. ·-·~}~'.··- .... -'·,f_ ... ;l:·:: : .. ::; 

· cierto es que en la práctica, se le obliga por dls.tintos medios a I~ mújer para que 

abandone el empleo. 

"FALCON O'NEILL, Lidia, Ob. Cit. Pág. 14. 
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Esta práctica además de ser totalmente dlscrlmlnat~h~,~s;V.i~latorÍa a los 

derechos fundamentales de 1a mujer, que se co11¿a-9;J~'a niveOnternac1cina1 en 

la declaración de los derechos humanos'ciá'~st~:iM;~:·aói;¡~~·~1ó1i~· ~r'inclplos 
: -. ·". _._. -- ,_. . . . ·' ·.-. . . ·- ~~- -;_: •: "'.':~:'.-: ·_;.'-/ '::· •. :} .. - ,:: \ ·"s ' --- . - - . . -: --

constituclona'les ~orno.el .ca~od~I arti~ul~ 4.i.:·d~ ri~~slra:c~~sÍltÚciÓnque 
- . - - '. . ; - .,·; ·. . ·- : ' . "• . ,._ ... ,;~ ~- .. - -. 

el n(1mt·~o y espaciamiento de sus hijos, asl co~o ·t~mlÍién ál ~rt1éu.1~ 123 que 

consigna los derechos fundamentales de los trabajadores. · ·· · 

Al condicionar un puesto de trabajo al hecho de noe.mbarazarse durante 
. -··- ·.- ... -

.. el tiempo que preste sus servicios, se esta coártando la libertad mencionada ya 

. que el. hecho de ten~r. hijos cu~miJ·:~e desee es un derecho de hombres y 

mujer~s. En el;~aso céiñcr~t~··de la muj~r ~I hecho de· embarazarse durante la 
. - 1' •. ··· -.--.-';···~-~-":--'-~-\'.;<'"·:·:; -'.·~-'<·. ._,,·_:,__... \ 

vlgenCia di:¡ su ~onti~to d13,tra.baj~ no significa que este estado va a representar 

el.· menoscabó •¡j¿ ~~:aitivld~di';Yª 'que no representa en modo alguno la 

::;::~r, f~f &1J~~~~i:~:~;f f !'~~~:7,:.:::::~· ,,.,. ., 
:::, ;:•. ~- :: :. '-' ' ~· ., :/ . ' 

... En algunós p~·l¿~¿~Gr~nf~el ~r6ces~ cÍ~ selección, los empleadores se 

lnteresan .. porlas inte·~~i~n:s'.'de:1::;6~~di~:;~~,: i:s~~cto ~ ~osibles embarazos. 
-· , . '::a'.·,-:,·~·,.·': 

A veces se hacen preguntas lndlscret~s solire;su: aétlvidad sexual o si utiHzan 
: ~ .: ' - ._: , ·. :-;:.:, ·-.:: .::_._.'.,' ·-.:·,::,_:,~):'.'~_}\i'·f·i .:~·'.;: --··-

medios de control de la natalidad,. Estos paises esián haciendo esfuerzos para 
• • • • -><',:-e·,·:.•·, ''• • •• • 
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poner fin a tales prácticas. Por ejemplo, en el Reino Unido, la Comisión de 

lg
0

Gald~d d~ Oportunidades ha publicado un repertorio de recomendaciones 

iráC:ti~as p~r~ la eliminación de la discriminación sobre la base del sexo y deÍ 

; iTÍ~Írirn'~nl~'. y p~ra el fomento de la Igualdad de oportunidades en el empleo. El 
•.. · .r. -··"·(· ...•• '. • 

Í~J~.~6~1~\f~6~~lenda que las preguntas de las entrevistas se relacionen con 
--':·.-. --.;::,;.:;:_-~,. ,•·:_;!.,,:-,,:_>";"._ ; 

/''.'f.1~5 ~)(f~~~6i~~déi puesto de trabajo y que "las preguntas sobre los planes de -· : .. --~- -->:; ... _ .. ·=,~V-:.T:~-:~--·· .· 

,·;.'~'..ITia-irlnÍonicl'''.o;las Intenciones de planificación familiar no deberlan ser 
·.:.(''¡·' ~i~>::l:~:!i'·':{~:{::~-~-~. -' : .. . 

.~:; fº/,~~~~.~~::-~~estci que podrlan Interpretarse como una muestra de prejuicio 

<·' ;.~cintf~ lasp1~jeres. Las Informaciones necesarias para los archivos de personal 

.'.\'· 'eu~d~~¿~f r~.ci~pi\adas después de haber hecho la oferta de trabajo 

-.>· '., ---.: - ::~0-i'i~·:, ;;'.: ::·~¡- ' -
<} ::: ;!/-~.:·- .\.}~--:-:·, < 

>;,; ,); < ~ria;yez,contratada~ •. las mujer~s tienen que hacer frente a una posible 

O ;·~érdid~·~~,:~~'~tTipieo sl:qu~dan emo~razadasysu embarazo es conocido, Al 
:: .':_:_\; . :·~-\ 2\X::'.;.::.!·.:'.'~:-~/~~\~:~:::,._:>:.:·:»/·~-~ :,·.:;: ;·_. <;:r= -.. -.-::_;~··:_-~-:~~;l:.:·~-·>~-;-_·:.< .;:_ : · ':'> ;;¡níreóer, se;dan termlnaclonesdei'ia reláclóh de trabajo por causa de embarazo, 

':.·;. ': -_ :-._ ;:~:: ·i\;,; .. :<.: _:: ,:~( .. p;:. :-:::_/~;;:_\·\~;.;~//::-~'.//:·/·.~·¡ -<~]_ .. : ~-~-~;_,2;~:r·:;.·;_~~---;\ ·r:::· ·} ·. ;_,: .. ::·.:·· · 
••. :;:> incluso· en. los paises e~~qúe' la ley ¡iróh,lbe ,esta: práctica. El Convenio sobre la 

/'.·'.·~'_::_:·. ~-_/::. _'.-i' <-1~ ~:::~-~~::_~¡~}~·::¡\:;;:~'. ;:0~t~'.{'.~~~~--~(t-/~f ~.\>i1 ~~;-·:7;:~~-~~:,;y\'.:\t~;-. /-~!}~::,.:· -:· ~ :~_. ~::.; . 
·.• • ••· ·; termlna~ión de la_ reiació'.1 d~ trabajo,)1 ~62 (núm. 156) especifica en su articulo 

.·. ·. i-, q~e '1~ auskri61~:~~8i~~~r&:d·~t~~:~·;~:.li~~~cl~ de. maternidad no constituirá . 
,, '... ;,-,., ~ · .. :i·.•-\;,..:t:·:,;_:--,:;_:'.·!. ,;.e 

causa justificada p~ra i~termJna~iÓ~ deia'reiaéión de trabajo, 69 
. .. -' - ., .. --," ,.-, _,-,.,;:·.;,i···-··--.. -·-,-:.---·-

::-.. ~· ·. ·: -'.:~~<· ·~:-

·En España, la Unión General de·· Trabajadores (UGT) observa que 

algunos empleadores despiden o no renuevan los contratos de las mujeres 

•• Crl. www.ilo.org/public/spanlsh/standars, Ob. Cit. 



.. -
encinta y en ciertas situaciones ofrecen contrato lndefinldo'_:de trabajo a las 

trabajadoras temporales que previamente renuncian al derech~~ete·n~ru~ ~ljo. 
Se declara que esto ocurre a pesar de que ya han en frado: en ~lg~~ nuevos · 

procedimientos de demanda en favor de las victimas de esíe )lpo de 

discrlmlnaclón.70 

La vulnerabilldád de las trabajadoras al desp_\d~ dú_rante ~u ausencia del 

.. trabajo por licencia dé maternidad sigue ~lerictd u~á ~riiticupacíÓn ai:tual. El 

despÍdo durante ·1a licencia _de _maternidaci'esfa'.p'rohlblgr;>··én .. las. Convenios 

··. sobre la protecc16nde_I~ -~~~~r~ia:~ tri~~sl 3 ~ 103),~ ~J; peii~do de protección 

·se_. a~plló·.-_é~- ÍaR~~º~,~~-df ~1~F.:?úB:,,e5;'':.a,'~,ún\1~:~u:f \'d~~erla comenzar a 

-·,contarse a partitd~ldiae~'ci'Ge:-~1.~mple~dorhaya sido ~oti~ca.do, por medio de 

• :, :.:::;C:::j1:1]~~~~;0~1;~N~~1t~~r.;:::::: 
,,,:,,'.·~.'· , ... -··.··~/'" ,"~·.; :'.'.'/<·,,·. , .. ·.··:- . 

maternidad (véase capÍÍulojercero).J·' · .. 
' ...... '.: ·:>·~-:·<·:·. '·. ' . 

Las mujere~ q~e' se reinco~~or~n a sus puestos de trabajo Iras _el periodo 

de llcencl~ por maternÍdad :tlenenque hacer frente a la tarea de cbnclliar sus ,,.. 
vidas profesionales c¡in ·sus·- nuevas funciones familiares. La mayor parte de 

ellas tendrán que cargar c_ón las fatiga~ de una doble jornada pues, tras_ cumplir 

70 Cfr. www. lnfo4.juridlcas. UNAM. mx OIT: Informe de la Comisión de Expertos:e~:Aplicaclón de 
Convenios y Recomendaciones, Informe 111 (Parte 4A), Conferencia Internacional del Trabajo,_ ea,• reunión, 
1993, pégs. 370·371. ,, · · ' · 
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todas las exigencias de su trabajo, tendrán que ocuparse de la crianza de sus 

.· hijo~. Aigunasde ellas descubrirán también que sL vuelt~ ~ltrab~j~ es recibida 

.. con resentimiento por parte de sus compañeros, o 6on un trato de~favor~ble por. 

parte de sus empleadores. 

Las mujeres que ocupan puestos profesionales pueden verse, de manera 

. directa o subrepticia, colocadas en unos destinos labor~les de categoria inferior 

y que les ofrezcan menos oportunld~des .de ascenso; S~ le.s p~~~n dificultades 
,·' ' ·:.: )~ .'. !'·,. ·, ',, ¡ - ~ - • 

indirectas (desde reuniones a horas intempestivas hasta dar. por supuesto que 
. ·,"; ·'·-. '.'.\;"_.\: ': 

.. no.les interesan d~teÍ,fT11~ada~,.ta[~~so mislonés delicadas) que, en la práctica, 

pu~den~vit~;~~~·~·I~~~ ;~f~t~gración a su puesto de trabajo, con el resultado 
~ -:~~. ' . -," 7~:-.• :! ~-' .\~·~'--~.:"'-

iide qUé algUn'as 'nÍujerés renUnden a sus legitimas ambiciones y se resignen a 
' - .... \' , '• . ' '' -' ~- . ' . '"" ' .. 

i U~a.s. p~i~~~C:tiv~~ de e~pleo inferiores a las que podlan aspirar por sus 

·· C:a1'i¡¡6~61()~~s~l.~s oportunidades de carrera perdidas representan no sÓlo una 

' pérdid~' ~~o-~ó;¡,ica a largo plazo para las mujeres y sus familias sino, en 
·-;,;-

términos E!cllmulativos, una tremenda pérdida de contribuciones potenciales de 

i~s~fuuJ~ri~ al érecimlento económico. La discriminación sobre la base de la 
.. >··«'-'.'-,:. .. . . 

mater~idad resulta. car¡¡; para las mujeres, para sus familias y para la sociedad 

entera.·· 
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4.4.3 Exigencia del certificado de no gravidez: 

Flérida Guzmán Gallangos, economista de la ENEP Acatlán al dictar una 

conferencia sobre Género y segregación laboral señaló qJ~: "~l ~echo de pedir '. . .. -.· - ·; ... ''"·'• ,• . 

a lamJjer un c.ertincado de Ingravidez para obten~r ~l,e~pled es algo q~e va en 
; . ., . ;_: ··' ._,, ·' •.••.• ·· ··: .' . . ' - ,,.. ···« .• , "" ', . ·,· . ::. ~ ; ' 

.... c6ni;~ de la·~~vy~~·tl: m,17mo ~l~~fº: un~ f~tma'd~ cil~~~l;;.,lrÍ~clÓn"71 • 
_: ";,=:;>' ,.-::;·,· ... :.?.•.-~·. · .. ·.•.· ... ·• .. ·,·,-~:- ,, .; " ' - - .. ·.: .. ~-.~: ; .•. ·.:,',·,',·.·.~.·.·:·:.··,·:·.·.··.··.·· .. :.· -~_~1-;21~··> _,, .. , ' - . -,~i>(·~:~~>.'./_~::f·. : - _-

D:Ji~~~t~~~~;¡~~~t~f !~~!~~[~t.:~·:::~ 
9ú~ '/~'yH::\~~~2.ricdi,~~o'.i .d~ otra .··forma se ·les despedirá. 

DesafÓrtun~dam'eriÍ~~:~sta~·sftuacÍÓn es vista como algó normal en nuestra 
i-'.·.¡,"-" 

sociedad ~~1' d~'~¿ :~~~ha~ ·.6Írá~ actitudes discriminatorias que la sociedad 
- - - .· ·:·\,·".. -- '',;'.':" ;:;-~-.~.- '.': ·' ,_, '. . . ., . ' 

· tolera y fomenta.pdr el hech~ de ser mujer. 
- > ·' < ::-;.:.)""·. ¡•:·:<-'; .. ~ .· .. ,· 

;•·o;'•-;-,·.',;.:,;,·!.·.:¡ 
~,:;/;> 

,;El t~rribÍe\;¡:~~lfaa d:,1~ 'mujer casada trabajadora, tanto porque la 
-· o,_-·-. ·-·~.: .... ;·.~,,~:.;.~>·:~:-~:·.\~·:·;~;~'.·~t_;./X~,í~i:~~::·~~>'.: .. ~~~-~.(L ~:.~·; .... ;., :: .. 

necesidad de:aumentar·los,lrigresos:del hogar como porque su educación y 

ambicÍ~ne~ la Impulse:~ 'a b~~~arse ~na ocupación fuera de los trabajos 

hogareños lo constituye el de la maternldad.72" 

71 OLVERA, Leticia, "El certificado de Ingravidez, una forma de dlscrlmlnacl6n", Gacara UNAM, Ciudad 
Universitaria, número 3.478, publlcacl6n semanal, 23 de Agosto de 2001, p. 5. 
"FALCON O'NEILL, Lidia, Ob. Cit., Pag. 240. 



."Se piensa que si una mujer esta emb~razada no trabaja bien, leda 

. sueño, y por lo tanto su rendimiento no es el m.lsm~; tamblén·s·~ cr~e que no. es 

una empleada '10 suficientemente capaz de dese111p~ñ~;rse. en ,su . área de 

• tr~bajo.73" 

Aunque las tasas de empleo femenino· hayan aUmentado en varias 

regiones del mundo, la calidad de estos empleos sigue siendo bastante inferior 

a la de los empleos de los ho~bres. CÓITlpar~d~s ~;n ;os hombres, las mujeres 
.• '•· ... e: ' ,'''•'.,' -,., . • 

que sopo~ar unff 'n~~rn~~ de contratación desiguales, como 

de~ig~~'~.s .s.oñ:~'.s~sk~ºf~1P,~t~~i§~;.·~e f?rmación y readaptación, las 

• .· (eÍ~ib~cio~~s'que pe;~ibé~"p'6'~\1~·tr~b·aíb cíe Igual valor y sus perspectivas de 
.· ·. " : .. , '.\ ~ -::·,'. _,:::-·:<-:' .: --~- :" ·:~/(::,:~i'.~::~:~_-'. ·: ': ., ,:.• ·.·... . . ' 

asce,Íiso; Tienen fani.blén más probatlllldades de sufrir desempleo y pobreza. 
'.>·~·:.':.t <::.:.::··,· 

'.'-/.·; ·-·· 

d~si~ u;ld~des son tan notorias que más de 150 paises han 

acept~~o iá:bbllgaclÓn mterna de adoptar las oportunas medidas para eliminar 

la discriminación contra las mujeres e,n el terreno del empleo, garantizando 

especialmente, entre otros, '.ºel tlereclÍo a las mismas oportunidades de empleo, 

inclusive a la aplicación de lo¡; mismos criterios de selección [ ... ]; el derecho a 

elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en 

el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el 

13 OLVERA. Lelicia, Ob. Cit. Pag, 5 .. 
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. ' . ":: '.-,·.· 

derecho a la formación profesional[.,.]; el derecho a Igual remuneración[ ... ] y a 

Igualdad de t;ato ~on respe~to á'.un trábájo de lgUal valor."74 

---- .. ' :-·.-. ...-·>_-:--·· 
_.,.,_ .. : .t_:·;,; ,~:_,.~-';:~·e 

·. ··.·. La cont~ata61óndlscriml~atbi1a en función de una maternidad potencial o 

. . tialiájado~as:·.En clertós' paises, los empleadores pueden exigir una prueba de 

' . embara~b\1~gatl~~;' 1n examen ginecológico o un ºcertificado médiCo de 

,' ;·.est~rü1i~~i~~w~o·condÍclón previa para el empleo. Por ejemplo,·1a~~mlsÍón 
:;</de Expertós de_ la· OIT, Informando sobre la apllcaclón de_I. Convenio _sobre la. 

·:~; ,;'{' :\·::'~(: . ~--:·-~ 

;·'/~disC:rimil1~clÓn_'(empleo y ocupación),. 1958 (núm. 111 ),)i6.~ :}iota: de un'a · 

· .•.:.H~~0~2~;,: ~;~~e;~tE~/+'f!ª.: ·~-~:, :~t;d7.duce·····~ue •. e,D.?.u~);pals·d~iermlnado 
:•·. '.};!'.nd;nerosOs':empleadores;l iÍllPú~éniente,: pedlaná · las'rí:iúJeresque bú&caban · 

~-~~'.( \2_\:~-.:,_:)J:~_; __ :-\ 0/::/ :'.,{.:/~'.;}::'/{ '.~-;_··_:~.;::~{:~-'.'./~;7··;·./<; 1>~:-('.\':~·:.~-,:\\ -.--<:~-: ;: ·,' _-_- ·. 
, ,<:· el)lple?: º.~~se~b~n q~~s.e.r.iarl~ ~~E! pres~rtaran .• certificado~ que atestiguaran 

En ciertos paises, I~ elimlna~lón de tales prácticas se ha convertido en 

objeto de legislación activa. Por ejemplo: 

" Este y otros derechos se Incluyen en el articulo 11 de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer. Con fecha 25 de marzo de 1997, la hablan firmado 97 paises, y 
156 paises la hablan ralificado o se hablan mostrado de acuerdo con la misma. 
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· • En Br-asil se hÍ{promulgado recientemente una ley que impone penas 

muy graves a los empleadores que exijan un certificado de esterilización 

_como condición previa al empleo. 

• Colombia ha publicado también una resolución por la que se restringe el 

- derecho de los empleadores a exigir pruebas de embarazo a las 

dem~ndantes .de emph;io que soliciten trabajos o tareas en las 'que el 

.•embarazéi púdieracónsÚtulr un riesgo. 
- "7';"1_·-·:-=-,-·:" . 

• El Mlnist~rio\i~ f raba]o de Chile ha preparado un proyecto de ley que 

· prohlbiÍá a los 'empleadpres solicitar certificados médicos para establecer 
" -;:· - '. . 

que no se:~~té:,-~~b~;azada en el momento de la contrataCión o 

exlg{~nd'o ~n -~~~pro~iso de la empleada en el , sE!nlldo de que no 

•quedará e;nb~razada dUrante su contrato. 75 

' A~te est~ slt~~clÓn, en el Forci N_aclcinald~ Ju~tiÓla) organizado por el 

'. Instituto Nac.lo~alde ia'~ujer,_ se planteól:~ecesldad 'de crea; una legislación 

__ 'que prot+~{,1~~,#i\ir~~<de la:dlscrl~ina~iÓn·-~- la cuál ~stén expuestas en el 

_ merpado lab()ral, y~ que a pesar del crecimiento que ha tenido la participación 

d?íá~Yl!re'nel ~a:!Ti¡)ó laboral durante los últimos años, todavla se discrimina 

' ' a la mu]ér quJ Ílene capacidad , experiencia laboral, y mas aún una preparación 

"C!r; www. OIT/Conferencla Internacional del Trabaj/lnforme de la Comisión de Expertos en Aplicación de 
-Convenios y Recomendaciones, Ob. Cit .. " · 
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profesional, lo que origina un desperdicio considerable de recursos humanos 

porque no se. aprovecha el potencial de estas personas. 

4.5 Propuesta: 

Consideramos np,cesario para.efecto de combatir estas prácticas lesivas 

contra la dignidad de la mujer hacer una adición a la Constitución en su articulo 

123, aparatado A, fracción XXVII en el siguiente sentido: 

.. TEXTOACWAL: 

'xXv/1." serán condiciones nulas y no obligarán a 1os contrayentes, aunque se 
,- . . •, . . . ,. ' ~ ·, 

~) ·Las que estip~ien una jornad~' Inhumana, por lo no.torlamente excesiva, 

dada la Indo/e del trabajo . • 

b) Las que fije~ un ~alaii~ que ~() sei remunerad~r a Ú1~~. de la~ ·J~ntas d~ 
,. · ... ' ' : ' . ' ,. . '.'" ,~,, ', _.- ' " - ,_'•. ., ' ' . 

Conciliación y Arbitraje'. 

c) Las que estipulen un plaz~ mayor de una semana pafa I~ percepción del 
· .. · \ .... · .. ·. " ... ': ",' .,, ... • - ·.''· .·--

jornal. 



'" ·,; .... 

Problemática ~~lu~i de la muíer' trabajadora j 33 

d) Las que señalen ur¡ IÜgar de recreo; fonda, c~f~1-tabe~~a1 ca~;ina;ol/encia 
para -efectuar el-pago -d;I satario 'duehd~ -Ji~ ;;: ;,~/~" d:-:;~~ié~dos -e~ -esos 

'esl_a_ -b/ec1·m-' 1;e-. n-.l·o--s--.--·-. .-_,_• __ ;- __ :_-_.-: " < - ~.-':_
1

~.>-_:'_~·_;_''_:_-_: ___ -_-_._.-_{'"_--_1_'' :'F) --___ -· -
"-'-·'-··-~·-o-·~ -· ~- ·'~ _ - _ ~·' ·,~::'-ii·;c;',-,;\:.'.:;~·f,-."":¿;>º·' 

,_ · -· ~·, -~ · 1 <:;·"'-.:/::-,:_'.<:.:/~~~-:1t~~~~:'.~~:.~i":~~:~J,;:_·°.::.;'..:-:!:'.;;~:-!.;·::'- t :-~+~ :::.:L"J:c-~~:·~:'?;'.-_,:: :~i~ __ :· .,:_-::.· '.:_-.·~<-! :~ ··:" .-· · : 
-e) : Las. que_ entrañen_ obllgaclón'.direcfa'o Indirecta' de' adquirí/ los:ártlculos de 

.· " _ · ?.<-: .< .~. '-··· ,~:,: ::.·}:'~· ; ):' _ ·, _ '·, ~_¡-. .,_._-:·:·:-:-:.'·>'''·'''··· ; ,,, ::·:. ., -'\::·~,._-.. o.'-:.- J'~\C{~·-.-::~-:~;-· .. ·:·!.~.)/- -

~:~ii~~~Ji~t~~l~~~f f~4~J~·.+Y •.. 
•. g) , Las. que constitúyan rénuncla hacha. pár,elo?r~ro:delaslndemnlzaclones.a 

-~q~~ '1~~g~- d~;echo por accidente• det- tra~~fo:-/~~fe~~~~J~i-t~fe~ionales, 
peryulc/os ocasionados por el lncumplimierít~ d~l~o~Jt~ii ~,:~~ft:~~~~~d/fsele de 

·>:_-~·:}; ::>~:')-~,~~; ~:r'.:<· __ (· ,- , 
la obra._ 

'o-,-~'- .. --.. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliqüeÍÚenuncia de algÍín derecho 
.;,": 

consagrado a favor del obrero en las leyes ,de' prot~cción Y- a~xÍ/io a los 

trabajadores; ... " 

MODIFICACIÓN PROPUESTA: 

·XXVII. " Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, 

aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que tiendan a aplicar y fomentar actitudes discriminatorias por 

razón de género, estado civil, y maternidad. 



'b) Las que estipulen una}ornada/nl¡umana,•por /ofiÓt¿;¡alÍJ~nte excesiva, 

dada la Indo/e, deJtrab~jo. <' <:.) '· .. ·· . 
c) Las qué fi}enún,~aia~io'querí6s~a;~~u~~r~db~~J~ici¿'J~·1ai Juntas de 

co~clli~cló~/Arb;tr~J~. :y .. ,., .· :: >.~. '·ú· .. ~X'~ ::. · 
,- l.' , ,e, • •, ,,•, ,·; f :,~:, 

d) ·Las qué estipulen Un pl~zómayor éle ún~:semana 'para ia'percepc/ón del 
>; .. . -·:; .. r:i,·: ,, ·-<. · : _; .':~. , ' -

'.~ <~'.;'·_·;~ . ~-" 
e) Las qlle séñálen. un lugar de recreo,' (oriéia, café, tabarná, cantina o 

jornal, 

·· tien.da para efectuar el P?9º del sái~;io ,cu'and~ :no se tráte de empleados 

en esos establecÍml~nto~. < .. '.): :';.•: .,:' 
;;):', 

f) ·Las que entrañen ·obllgációfí dire'cta'o lndiréctá'de .. adquirir /os arllculos 
' : \;-~:: __ -._,_ .. ·' - -·1~-~·.1',\c::. ''\ ;-1 

de consumo en tienda~ J'1üg~;e~ det~rdiiriád~~ . 
. ;:_·:.:-··:::ri_-.fr:::·:J;.~~~;·:-~:tr.~0:·:· : .. _:>~:- -,.. :.·- , 

g) Las que permitanre.tener el sa/~rlo en concepto de. multa. 

h) Las que constitu~~n re~Ü~Í)::Ke~~;~;~¿,p~I obrero de· las indemnizaciones 
. "·" : .. :~·z)-:f:/.\::r~·::/; :.:~~;~::: . ~ .. ~>~<'. .-. -..... . 

a que tetiga J derecho i:p0r0: accidente. del . trabajo y enfermedades 
!-,: _~'. ;-.·,~;:·}/i{~~f~~ .. ~.·;'.i.~'. \-.~r:_;~[~~~:;~~-:~('.:-{\.):;t·.:~: ·./' :.~' 

profesionales, .peijulcios .ociásionados· por e/:incumplimiento del contrato 

'! i!i,~~r!~~~~~~;;:J~'i6,üoo ro"""º' oo '"'" 
·';; 

d~recho consagrado. a f~vo/ de/ .obrero . en las leyes de protección y 
•. , ,. ' • ,.,.· ····'." ,· •. :¡' '. 
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Adicló.n de tres fracciones más a la Ley Federal del trabajo en su articulo 

133 para quedar de la manera slgÜlente: 

TEXTO ACTUAL: 

{\rtlculo 133i" Out1cla prohibido a los patrones: 

Negarse a aceptar trabajadores por razón de su edad o de su sexo; 

11. Exigir que los trabajadores compren sus' articules de consumo en tienda o 

lugar determinado; 

111. Exigir o aceptar dinero de los lraba]ador~~:c~m{gr~ti~6;61~n porque se 
)) ti<-~'~::-'.'.·:·_\?(" :i.i:,: :;;'.)'"./~:';·:~~:~~-;~.:-.,\J.:<.''::,._:_··' 

les admita en el trabajo o por cualquier; otro ·rn?.t\v9.,que),se;refiera a las 
';,;::'-'·.: :· ,~.:-}:·\~.:.; ...... ~. :.· :~·,.,:: 

condiciones de este:," ....... '.•.".· . ..... : •. -. ,.; ".'·'.:. .. . .... ':-·.·:": , . - ',.z.-> - .. .,,·::_.;·-"·.--- ... ,:.··~· -

IV .. · Obligar a los .;;aba]ai:lrir~s' p~; ~6~~~Í6~ 1;'c; ~~·r éiuaiqul~r otro medio, a 
; ,_, .. ;_,: · '../ · :,;, .-:\<:_::;::~.:':_',~Y.~: .. :;:~,:··~-:~~::\·:::'.;~<« .. -.. :~ .. ;'. ·> : _;_:':-1:- ~-~:·:>}_,:i:·l·:::·,.:~{Y:)F1 .:·:; :· -.: ... ~,-. .. · '.. 

afillarse.ci .retirarse.del sindicato ó agrupaclón:a que pertenezca, o a que voten 
,', ;.-~ .• ,•c,:'>c''''.,:.J:,~:-;-;':,'.t:'•f•••:,}.;'•,' ,'':, -'''••> c'•J.', ,,,.•'1'',••,/•,'5.~',,, ',, • 

/~or"dete~hi'i'n~~ª ~~~dici~iur~; •. ••··.· · ,; '.(·. '.~/ · 

v.· , 1~~e~~A;r0~2~~1~u1erf9rmáen e1régime~:1~t~Inº del sindicato: 

.· VI .. H~~~r .• ~. autorizar ~ol~ct~s o ~u~cil~~ic?i,~s':~n ·1os establecimientos y 
- . ·,.·.-·e'_ .. --···-· ·. 

Jugares de trábaJo;. 

VII. Ejecutar cualq'uier acto que restrinja a los trabajadores los derechos que 

les otorgan las leyes; 
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VIII. Hacer propaganda polltica o religiosa dentro del establecimiento; 

IX. Emplear .el sistema de "poner el fndlce" a los trabajadores que se separen 

o sean separados del trabajo para que no se les vuelva a dar ocupación; 

X. Portar armas en el interior de los establecimientos ubicados dentro de las 

poblaciones; y 

XI. Presentarse en los establecimientos en estado de embriaguez o bajo la 

influencia de un narcótico o droga enervante." 

MODIFICACIÓN PROPUESTA: 

Articulo 133: "Queda prohibido a los patrones: 

l. Negarse a aceptar trabajadores por razón de su edad o de su sexo; 

ti. Solicitar la exhibición de un certificado de no gravidez como 

requisito para otorgar el empleo, o periódicamente para conservar/o. 

Exceptuando aquellos casos en que por la naturaleza de la actividad 

laboral así lo requiera por causa del contacto y manejo de substancias 

que representen un peligro para el producto o la lactancia de este. 

111. Rescindir la re/ación de trabajo por causa de embarazo o cambio de 

estado civil. 
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IV. Limitar el derecho de la mujer a tener hijos cuando esta lo desee, 

condicionando su permanencia en el puesto de trabajo a que esta no se 

embarace. 

V. Exigir que los trabajadores compren sus artlculos de consumo en tienda 

o lugar determinado; 

VI. Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gratificación porque se 

les admita en el trabajo o por cualquier otro motivo ,qüe se refiera a las 
~ ! ,;.,_- :· .. ]::,- "l;> ,; : :__,- ~-' ; : 

· 'iu9~r~~'ci~ t~aba)~:;.:··•· 
:.-. ~,/~--~:.-·: 

.x, i~j~~~ta/~~al~~ler acto que restrinja a los trabajadores los derechos que 

' : 1~~~~t6r~~~ '1as leyes; 

·. XI.• '. Hab~/propaganda polltica o religiosa dentr~ del establecimiento; 

·• XII. ; Emplear el sistema de "poner el Indice" a los trabajadores que se 

separen o sean separados del trabajo para que no se les vuelva a dar 

ocupación; 



XIII. 

poblaciones; y . . ' . ~ 

x1v .•..••.. freserítarseen .. los est~tilec.1íll1~ntos·;~~-~stado:de.embrlagÚez o bajo la 

·1n11uen.cla de uri ~a;ic6Uc~o-drog;;~:~a~t~'... .·. 



CONCLUSIONES: 

PRIMERA: Históricamente dentro de las sociedades, la mujer ha tenido un . 

lugar muy distinto al del hombre, ha desempeñado el papel de cosa, esclava, 

ser destinado a la reproducción~>e!c;,pero nunca el de compañera. 

SEGUNDA: Durante la.época Industrial; tanto la mujer como los niños fueron 
: '··" .. ,,.- .... ' '/ 

considerados como . u.~ objeio: d¿ 'p;~ducélón, y. tuvieron la preferencia 
.~· ' ; ' ~· ,. 

decontratación por el.hecho de' que ~éies:consideró una mano de obra barata. 

Se caracterizo esta époc~ ~~r'i.o~ contln'Jó's ycreciéntes abusos y vejaciones a 
. . . : -.. :·,.,; '. : -·· -~ ,:'. .. :- ' - - . . -... ,: .. --

las mujeres y a los m~n~r~s C,~~ii1e.g~ .. 8, t~I pu~h~ qú~ ~.e hizo neé;esaria la 

Intervención d~l·e·~¡;cici'~·~~~ ~\6;9~~Í~ 'ci~rta "prote'é'é16ri,1asl .~()in ola creación de 
. :· ' . , \'·.~:._!:.~:)-': . '·;:.;.;:;t\'/'.~~::.:~·'. .;,::'··.: ··;;-!;:·/~--->'.i;c-.<</.'.~.;·-;;-: ~;,_--'-: : ~~--~ ... :- , ' ·.-

organismos internaclon'ales con' la misma finalidad;'como"~~· el caso de la OIT. ,_, ... · .. ··-·.· ·.- .. , . -·· ".,.• ., . . . '. 



TERCERA: Gracias a los múltiples tratados,• convenios y recome~daclones de 

la OIT, se h~~·IÓgr~do ava'nce's'eri.cuanto i· la nodl~~ri~ln~61~g d~ la mujer, y 
1 '•.·- • • ,. , • ,- ,. , • • r , ~"¡~ •.' •' . . ; O _ ,) ,,,•, ,/ • ,_,• • • • >" , '<. , ,' • '• • ' •, , ; , ' , , • 

se ha· conseguido ,Ya··el reconocimÍento.cie''sus'derechos tanto civiles.como 

polltl~os eri la mayorla de)61'%~f~~'.~/l~Ínc~rp6~~ci6nd~ésta a la educación; al 

mercado de traba]ci, y c~d;~ V~~ i~'~br~~ n~ev6s horizontes. El tema de que los 

hombres mantienen a la~:~:lj•~;~~'y .·~ Íos· niños· está actualmente superado, y 
. "·"''··· ·''j: ' ... 

en todo el mundo:1a'm~Y~i;Mi~~ de los ho'gares depe~de ya de dos sueldos 
_._ • .c. • - , -·'_.,.e", 

para manten'er un nlveid'evida adecuado. 
-\ ;: _,.; . f~:;·:v:·;'.., 

CUARTA:• Ncí~cíbst~ri\~';\;)~·; l9gros obtenidos aún existen aspectos muy 
.·,:,- '¡,;:_·_·,, 

arralgadós d~nd~ I~ dÍ~crilTlinaclÓn al género femenino se háce presente cómo 

lo esel ámb;t~:tab~;~~'dbhd~.~~óenfrentil.cor d¡versos.óbstécúlos que:lmplden 

. su1ri~o~p;~~a71faé~1~ri~;.~,fü1~:~~l~~~.'.:~~ c~rdis1.::;t:f .t~f ~I v~ró~:·r~:T~.·.j~".· l.~ .•• 
.. : exigencia de certificados de no ·gravidez como. requisito para Ingresar alempleo, 

· ;_: ·::. :- ·.-\:f :;:-: :'.·-~ ;::-).)--)~:;~~-\·~:--:~~)«r~--~:;\§~:t\Yb·i~:-~~.:::;:,-·;;p§ti:~\;{< ~;:: \~~:.~-<{ll~~{.:~~<A'.ú::·~?~:r·:- .'){;_· · ,_, · _-:. ·;,:. · .; ."<· / 
el,compromlso,dé no embarazarseYduranle él tlempo,que dure su contrato de 

.> ··.. . . :{ _:._;;:_/:::· .. :;.·~::'!X:L~~)~'.'.;-~::t~~:!~~·;;¡~i}~-:~:«~t1~:;~-}~~;~·;;::-~~k·;<.y:~~-;:;:~::;;dV~:~:·::~~-::)>,:\ .; ~:>:-· :, __ : · ·.: :; . .--. . . . 
traba]o,se,r ~espé~id.~:por'razó.nde sú'e[nba~~_zo;'que no sele de prorroga de' 

. ·.su ~oritr~t~p~/:ít~i:~~~~i~#f~íi:'.t~ft*~J~~i~;,J~'eql!edan embarazadas se···. 

encuentr~n 
1

a'~\{:1~ 'am~naza de' pe~der: suJraba]o, ver Interrumpidos sus 
. '>::,:;/¡'.';?·,·-.- >.:' '"· . 

ingresos y ienei qÜe.h¡lcer fÍeníe a diversos peligros para su salud, por las 

ésdasas precaúd1ones que se adoptan para defender su empleo y los derechos 

que de él se derivan. 
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QUINTA: Gran parte de la población femenina desempeña una doble actividad, 

lo que representa para ella una fuerte carga de trabajo, ya que por un lado es 

madre .de familia y por otro trabajadora, por ello es necesario que se ll~ven a 

cabo polltlcas que fomenten la participación del varón en la familia, \1 una 

redistribución de los derechos y obligaciones que de esta se derivan para ir 

hacia la verdadera _equiparación del hombre y la mujer 

, SEXTA: La muj~r es quien desempeña la importante tarea del embarazo y en 
'._._ '-';-·-;· . 

'.gran medida la crianza y educación de sus hijos, por lo que es necesario darle .... ···)/''•. ·,· , ... ,. ·' .. 

' trid~~l~Ú~diid~d:·Pf,Jª ,que ,este estado lejos de signifi~ar la• pérdida de 

,_;_,._ºn.-__ :_e~_:_-_.~c•_:~_•eRsu •• :ªn_: __ -r·,,_i~_•ª·.-ªm_·-.--~_-·e·~--.-n·.~.t;._e:.··1· •. ¡_%s:~e:0~.vt __ re __ ;rda·.u_z .. r·ce_ ªlle·¡· a~dna .u.enn incentivo para · s_u · .s~p~r~~ió~ -.· que 
_ · . .•. . . . . beneficio de la s'6bie~~d,: ya que ~I 

··.· ·.· e~b~r~zo d~ nÍnguna forma es una enfermedad qúe ~enoscabe I~ habilidad o 
'· -. ' ' ··- ,.·· '•. ;, . ·. · ... , '' .· 

, . 

la inteligencia de la trabajadora. 

SÉPTIMA: La igualdad es la piedra 'a.n'gul~~- Útoda la sociedad democrática 
-.:;~.; ·. ;. -... ' 

que aspire a la justicia social y. a la reaÍlzabil'm de los derechos humanos. La 
¡ ., .-·· •. ' 

discriminación laboral de lá mujer \liola_los principios que pretenden preservar la . . . ' . . 

dignidad y iris derechos hum~~6~ y ~e _debe en gran parte a factores culturales 

que asignan funciones sociales distintas al hombre y a la mujer, tanto en la 

esfera pública corrid.en la privada. Se destina a la mujer al desempeño de 
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labores domésticasy famlllares, lo cual disminuye la Importancia de su papel 

económico. 

::_· '.. ' >·>, -·· 

. ~CTAVMLá prote¿é:lón que se le ha dado a la mujer por lo que ;especia a su . . . 
mat~r~ldad, ha servido como esta~darte a los patrones, que con el afán de 

evitar otorgarle a las madres trabajadoras los derechos que les corre~ponden, 

no l~s proporcionan el empleo o bien las despiden, so pretexto de proteger su 

. \ - ' 

: NOVENA: La mujer ha Ingresado al campo del trabajo n? solo por una 

búsqueda de superación personal, sino, dada la situación del pals, sus 

·reiteradas .crisis económicas, el aumento en el desempleo, y la perdida del valor 

: adq,ulsit1v6 de salario, se ha hecho indispensable la colaboración económica de 

éstapar~;~I sostenimiento de hogar, ya que en situaciones de pobreza la mujer 

ti~ne Un :~~~eso . mlnlmo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la 

cadacitadÓnylas oportunidades de empleo, asl como a la satisfacción de otras 
-,-·, 

.. necesidades, .. 

DÉCIMA: La disyuntiva trabajo remun.erado - trabajo doméstico, solo esta 

condicionada por un ~ercado de trabajo, no porque las trabajadoras decidan 
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continuar o no con su papel tradicional; si no reallzan un trabajo remunerado no 

· es por que no quieran, sino porque no se les permite . 

. · DÉCIMA PRÍMERA: En Méxi_co, la Constitución prohibe la discriminación por 

r.azón de género, as\ como)a~Jeyes, sin embargo hace falta un poco mas de 

precisión por cuanto a la nÓ.di~~·rlmlnaciÓn de género, estado civil y mr't'3rnldad. 

DÉCIMA SEGUNDA: Eá ln~1Jcit~1~·a~íar Claro en la legislación la prohibición de 
.. :·.::.::.-,:'I.:·.~r: · .. -·-. :-;,~::1(~_.. . . . . 

disc.rlmlnar a la mujer por razón d~ gé·n.ero.Y maternidad. 
·':-.::·:-_:;:: '":''.''.~:·;.:.;;:.:: ;,>'·· --·.,:-

·~ · .. , ·.l.: o'-~'< 1,: __ ."J· '':;, : • .. ' 
,~J-f¡";· -

DÉCIMA TERCERA: Se. hace • n'ecesária la adición de un Inciso a la 

Constitución. en su articulo. 123, aparatado A, fracción XXVII en el siguiente 

sentido: 

XXVII. " Serán condiciones nulas y no obligarán a /os contrayentes, 

aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que tiendan a aplicar y fomentar actitudes discriminatorias por 

razón de género, estado civil, y maternidad. 

b) Las que estipulen una jornada inhumana, por lo notoriamente excesiva, 

dada la Indo/e del trabajo. 
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' ' 

c) Las que fijen un salarlo que nó sea remunerador a juicio de las Juntas de . . . - ·~· -' _, .· - . .-.: ·- ' ' . . -- . . -- .. '. -

· Concl/iac.Íón y Arbitraje,;,·.••.·.·· 

. d) Las que esliP.ul~~{i~ pi~~º {nay_orde una s~mana parida percepción del 

·forn~i .. i<' · ,''( 
.·_·::.•¡..--

· ··e) Las. que señ~I~~' Ün lu~ar de·· ~acreo, fonda, café, taberna, cantina o 

· tieácfa ~a'r"a'!f~~·tJI~;el~~go del salario cuando no se trate de empleados 
>:f¡:::~·~ "();~/:. 

'' en esos estalíÍ~dimlentos. 
<- :j-::. '.~.~-~:":;-: ·:~)\,'.'.;;_;/:"·'.~:~:·_.-

Les q4e entr,at'ien obligación directa o Indirecta de adquirir los artlculos 

·deconsu,;;ri~~·ti~rid~so lugares determinados. 

· ····•· g) La~ que pertnil~~ reieriérel salario en concepto de multa .. ·· 
.-¡·--.--··-···ct;'·~.-;-,co-~."-i':"ó-_:;;:.~~-·.-.. _.,_. . -.,,, ¡·· · .. , -

h) Las.que'cÓhsÚtuy¡~ire~unclahecha por.el ;obrero delas· indemnizaciones 

·:ro::Jr::i!itr.~r~f;,xt:'fir~Z:lr:::: 
i) Todas las demás estÍpuÍaclo~e~::q~~; 1/npl/que~ rehunc1~ de algún 

derecho consagrado a favor del ob~eroen las leyes de protección y 

auxilio a los trabajadores ... " 

DÉCIMA CUARTA: Es precisa también la adición de tres fracciones más a la 

Ley Federal del trabajo en su articulo 133 para quedar de la manera siguiente: 
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Articulo 133: " Queda prohibido a los patrones: 

l. Negarse a aceptar trabajadores por razón de su edad o de su sexo; 

11. Solicitar la exhibición de un certificado de no gravidez como 

requisito para otorg11r el empleo, o periódicamente para conservarlo. 

Exceptuando aquellos casos en que por la naturaleza de la actividad 

laboral as/ lo requiera por causa del contacto y manejo de substancias 

que representen un peligro para el producto o la lactancia de este. 

111. Rescindir la relación de trabajo por causa de embarazo o cambio de 

estado civil. 

IV. Limitar el derecho de la mujer a tener hijos cuando esta lo desee, 

condicionando su permanencia en el puesto de trabajo a que esta no se 

embarace. 

V. Exigir que los trabajadores compren sus artlculos de consumo en tienda 

o lugar determinado; 

VI. Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gratificación porque se 

les admita en el trabajo o por cualquier otro motivo que se refiera a las. 

condicion.~s de este: 

VII. .Obligar a lo~ trabajadores por coacción o por.cualquier otro medio, a 
,, -, ;, ~ 

afiliarse o retirarse del sindicato o agrupación a. que 'pert~nezca,. o a que voten 

por determinada cándidatura; 
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VIII. · Intervenir EOln cualquier forma en el régimen Interno del sindicato; 

IX. ~acer o autoriza~· ~olec;as o susc:i~clcm~~. e~ los eit~ble~imlentos y 

.: lugares ele tr,abájo; 
'" -' -. ~' .. - ' .. - -~. 

· ;:. ':x:''.:Ejecuta·r· cualquier acto que restrinja a los· trab~jadores los derechos que 

lesotorga~ las leyes; 

xi. Hacer propaganda polltica o religiosa dentro del establecimiento; 

XII. Emplear el sistema de "poner el Indice" a los trabajadores que se 

separen o sean separados del trabajo para que no se les vuelva a dar 

ocupación; 

XIII. Portar armas en el interior de los establecimientos ubicados dentro de las 

· poblaciones; y 

XIV.:· Presentarse en los establecimientos en estado de embriaguez o bajo la 

influencia de un narcótico o droga enervante." 

DÉCIMA QUINTA: No basta Insertar cláusulas no discriminatorias en las 

legislaciones. La mayor eficacia de los cambios legislativos se obtiene. cuando 

los cambios en la Ley se acompañan simultáneamente con un cambio en los 

terrenos económico, polltico, social y cultural, incluso también en la familia. 

DÉCIMA SEXTA: Es innegable el gran aporte de la mujer al bienestar de la 

familia y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la 
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importancia so~ial de la maternidad y la función tanto delpadre como de la . 

, ~adre en la fa,milia y er, laeducaclón de los hijo~, y que el papel de la mujer en 

I~ prd_~r~~dón nd de~~ ser causa de discriminación, sino que la educación de 

' los niiios '.'exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la 

' ' ' 

·DÉCIMA SEPTIMA: Para lograr la plena igualdad entre, el hombre y ian~ujeres 
·'.·· 

~ecesarlo mddiflcar el papel tradicional tanto defhoníilrecomo de ¡~ mujer en la 
·,"·' ..... , ··-·· .. ,.·. , v·.·.,,:.<' - . 

_,·,<· 

'' • sociedad y en la familia. No buscamds la sup~riorld~d'e~ r~Y~clóri al hombre, 
·.,.~·:".-:,::, ,.,. .. "'·- ·,~: · .. :::.1::r:-:. _.,. !', :·-,,;_, ·- :-~-. ·,,:-,: ; 

.. '· sinóJunaplena Integración como":pareja,:Y,la.:disÍribución.0quitativa . de· las 

' · resJ~riJª.~'.n?Ye~0 ~;~¡;e;ih~~:~~i~f Nu,}.1ci·~~.:s:~;;~~)t::~f.;~~}'\;/> , ·, ·• 
< <" -~ . ·,·,•.•,·,' ·.· ''. : : '_;<<.' .. ·,·, .. t .. ·.· .. ;:{.·,\.' .. ~;,-~· ... -~'-~-.··.·. ::;: __ , .,. / ~-'. _· _:·~.'. :.:··· . .. ~ ··' - • ·.,;•.'; ' ':_·~! _·,:.;,· .: ... , ' 

\ .•. DÉ~I~~ 6cf ~vk:~L~ 1~~;¡¡J¡J;~~1¿ri 1~e ¡~ inu)er en la vida l~boral, en igualdad 
( ·:·::p\,.:·;)~·\:~·J!_;·:~\-~- .)</~'.- :::~'-:?~(-.1~i;:,~t: .. :/:/'</·:!-~·-:;·«c: :<:'.:;-. ,·;' :· .. :_·:. : ~ ........ · . .. . . 
./.de·condiclones con et.hombre, constituye uno de los elementos fundamentales 

·; ~·,:,:·¡ '''.:.~,';.:_~ >~·:'11?.: ·:. _.::.·i:.::,. ··-.. ~·::;-r;· ';; 
i\.del desarrollo:eccii1Ó~1rici y~ocial. No basta con limitarse a permitir el acceso de 

- ',:;;.:L'•.\.·: -' >(;~¿;r3: ~· ;._.;;:;·>»~<," __ ;.:,: ·.-

: 1á ~uje~a lásyeílfojasdeldesarrollo en igualdad de condiciones, sino que debe 

.: ~;~1r~~~~,.~~1~~ .. :::"~: :::.::·::::: :::::.:::.::. :: 
';'.·· ~. ~ccfniribÜ~iÓn ~igüe siendo, en gran parte, invisible y poco valorada. A la hora de 
', ' ' ' ·. ,. ·. • .. '. .:: ~: ' .. . :~"~~; . . '. 

' :, planificcii el' desarr~Ílo, no deben descuidarse los intereses propios de los 

tr~baja~ore: /de las trabajadoras, para ser asi plenamente conscientes de 
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cuáles son las necesidades, los Intereses y la contribución, tanto dél hombre 

como de la mujer, sobre la base de la Igualdad. 
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